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P R E F A C I O 

Amable Lector: 

La presentación de este trabajo que sorne 
ternos a vuesta consideraci6n, obedece a dos razo-~ 
nes: La primera, es dar cumplimiento con uno de -
los requisitos que,para obtener el Tftulo de Licerr 
ciado en Derecho, nos es impuesto por el Reglamen
to de nuestra querida casa de estudios; y, la se-
gunda, la inquietud creciente en nosotros de con-
signar y señalar, por este medio, las múltiples ca 
rencias y anornalfas que padece y se dan en la Ins~ 
tituci6n del Registro del Estado Civil, con la pre 
tensi6n de que personas mas capaces realicen estu~ 
dios más profundos de ella y propugnen por su debi 
do desarrollo y la implantación de un Derecho ade
cuado a su organizaci6n y funcionamiento que le -
permita cumplir, en toda su plenitud, con la impo~ 
tante misión social que tiene encomendada. 

Mis servicios en la Oficina Central del 
Registro del Estado Civil, en principio a cargo de 
una de las cajas recaudadoras, posteriormente como 
responsable de la Sección de Anotaciones Mtrgina-
les y finalmente como auxiliar directo de la Subje 
fatura de la misma Institución, aunados a la obser 
vación y polémica diarias, me brindaron la inapre~ 
ciable oportunidad de percibir que: la actual mecá 
nica legislativo-administrativa de la Institución~ 
además de anacrónica e inoperante, resulta descono 
cida para la mayoría de las personas que acuden a
ella; y, que si bien la Institución ha sido objeto 
de estudios y modificaciones, estas han resultado 
ser parciales y superficiales. 

Esta situación me llevó a pensar y con-
vencerme de que la Instituci6n debe adquirir no -
solo un nuevo sentido, sino una mayor y más tras-
cendente proyecci6n mediante una verdadera y más -
eficaz reforma de los sistemas que imperan tanto -
en su organización como en su funcionamiento. 

Sin embargo, lC6mo lograr que se corri--



jan los defectos de esos sistemas, que en el Distri 
to Federal tienen 113 años de existencia, si no es
mediante el conocimiento de ellos y la consciente 
participación de gobernantes y gobernados?. 

Lo expuesto, pues, nos indujo la inquie
tud de elaborar este trabajo que, indudablemente, 
adolece de serias deficiencias que espero sean dis 
culpadas por nuestra aspiración de dar a conocer~ 
la Institución del Registro del Estado Civil en su 
realidad actual para que, en un futuro próximo, -
pueda ser adoptada a las nuevas realidades socia--
1 es y s e te rrd ne as í c o n e 1 t r ad i c i o na l i s m o e i n di 
ferencia que han frenado su desarrollo al habérse~ 
le abrumado con tantos años de errores y obscurida 
des. 

Permítasenos manifestar, aquí, nuestro -
más caro testimonio de gratitud y afecto al Señor 
Doctor Joaquín Sánchez G., Señora Profesora Guada
lupe Guido y Señora Licenciada Raquel Sagaón Infan 
te, por su imperecedera protección, ayuda y canse~ 
jos; así como la Señora Licenciada María Lavalle -
Urbina, Señor Francisco Javier Berges Vasconcelos, 
Señor Antelmo Nava Briseño, Señor Alejandro Galle
gos González, Señor Antonio Nava Castillo y demás 
compañeros y amigos de trabajo, por su valioso e -
inapreciable desempeño en sus diarias tareas dentro 
de la Institución, quienes hicieron posible que pu
diésemos llegar a la elaboración y presentación de 
este trabajo. 

o 

o 

o 
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LA IMPORTANCIA DEL REGISTRO CIVIL 
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El Estado, como autoridad en ejercicio -
de sus atribuciones y en forma de función adminis
trativa, realiza una diversidad de actividades que 
tienden a dar satisfacción a las exigencias indivi 
duales y sociales; y es dentro de esa diversidad~ 
de actividades que pretendemos hacer sobre salir -
al Registro del Estado Civil, institución jurídica 
de interés público, cuya "existencia y conserva--
ción debe atraer la atención y el interés público, 
cuya "existencia y conservación debe atraer la a-
tención y el interés tanto en las familias como -
del Estado mismo ... pues por su medio, y sin nece
sidad de recurrir a otras pruebas, siempre más di
fíciles y costosas, se guardan fielmente los prec~ 
dentes de la familia y de la sociedad, ... que en 
otro caso tendrían que encomendarse a la incerti-
dumbre y contingencia de los registros particula-
res11. (1) 

Es objeto del Registro del Estado Civil 
11 

••• la inscripción de hechos o actos jurídicos con 
cretas, determinado~ por la ley como inscribibles: 
de interés público y permanente, susceptibles de -
producir consecuencias jurídicas en contra de ter
ceros~ y, por medio de un sistema de publicidad de 
lo inscrito, que extiende por la ley los efectos -
de lo legítimamente inscrito, ... actualiza y hace 
concreto el deber jurídico que todos tenemos de -
respeto al Derecho". (2) 

El hombre, viviendo en sociedad, es pre
sa de grandes inquietudes y angustias y por ello -
es que requiere de la certeza y seguridad jurídi-
cas; esto es, necesita de que, llegado el caso, le 

(1) Martín Castro Marroquín.- "Derecho de Registro" 
Editorial Porrúa, S.A.- México, 1962.- Págs. -
40 y 41. 

(2) Martín Castro Marroquín. Op. Cit.- Págs. 41. 
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sea respetada su persona y sus derechos, previa la 
identificación y comprobación correspondiente me-
diante la imposición del contenido legftimo de un 
documento oficial adecuado, que tenga plena acepta 
ci6n; asf, a mi juicio, el Registro del Estado ci:
vil es la institución que debe cobrar su real im-
portancia, tanto dentro de la Administración Públi
ca como dentro de nuestro ordenamiento legal vigen 
te, ya que" ... al cumplir con su objeto cumple,:
también, con su misión principal que es la de dar 
certeza, seguridad pública y protección oficial a 
la vida jurídica de los derechos inscribibles que 
se inscriban" (3) en el Juzgado del Registro del -
Estado Civil correspondiente. 

Pero, con el fin de afianzar nuestro cri 
terio, respecto de la importancia que debe conce--=
derse al Registro del Estado Civil, debemos consi
derar ampliamente lo siguiente: 

1).- Mediante la intervención de sus Juz
gados, el Registro Civil es la única Oficina que-=
permite tener conocimiento del Estado Civil que -
guardan las person~s físicas, generalmente desde -
su inicio (nacimiento) hasta su final (defunción); 
y, en consecuencia, permite conocer las diversas -
etapas o actos que le puedan afectar en sus rela-
ciones jurídico-sociales más trascendentes (matri
monio, divorcio, adopción, tutela, etc.) 

2).- Mediante la guarda y conservación -
de los documentos correspondientes a los registros 
realizados, el Registro Civil se convierte en coad 
yuvante de otras instituciones para que éstas de-~ 
sempeñen 1 as funciones a ellas encomendadas; por -
ejemplo, con la Se~retaría de Industria y Comercio, 
mediante la Dirección General de Estadística, para 
cumplir con lo señalado en el artículo 8~ de la --

(3) Martín Castro Marroquín.- Op. Cit. Págs. 42 -
y 43. 
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Ley de Secretarias y Departamentos de Estado que -
dice: 11 Articulo a2 ... A la Secretaría de Industria 
y Comercio corresponde el despacho de los siguien-
tes asuntos: ... XIII.- Llevar la Estadística gene 
ral del país ... 11 (4) Asimismo, en un momento da:-
do y en determinadas situaciones, ha coadyuvado -
con las Instituciones dependientes del Poder Judi
cial (Procuraduría General de la República y Procu 
raduría del Distrito Federal) a efecto de allegar:
se elementos de prueba que determinen la falsedad 
o veracidad de la comisión de algunos delitos. 

3).- Mediante la expedición de copias -
certificadas de las partidas correspondientes, el 

.Registro Civil permite que las personas físicas -
puedan probar plenamente la situación jurídica que 
guardan con relación a sí mismas, a la familia y -
al Estado. Con relación a sí mismas porque van a -
probar su nombre y su edad; con relación a la fami 
lia porque van a probar su filiación y parentesco; 
y, con relación al Estado porque van a probar su -
nacionalidad y, en sus casos, su ciudadanía; pero, 
además, en todas y cada una de estas relaciones -
para cumplir con las obligaciones y exigir los de
rechos que la ley establece. 

De la lectura de algunos de los precep-
tos de nuestra legislación vigente se infiere cla
ramente la comprobación de la anterior considera-
ción; así, a vía de ejemplos, señalaremos los si-
guientes artículos: 

"Artículo 58 del Código Civil.- El Acta 
de Nacimiento se extenderá con asistencia de dos -
testigos que pueden ser designados por las partes 
interesadas. Contendrá el día, la hora y el lugar 
del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre 

(4) Ley de Secretarías y Departamentos de Estado.-
Editorial LIMSA.- México 1, D. F., 1970.- Edi
ciones económicas.- Págs. 22 y 23. 
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y apellido que se le ponga, sin que por motivo al
guno puedan omitirse la razón de si se ha presenta 
do vivo o muerto. Se tomará al margen del acta la 
impresi6n digital del presentado. 

Si éste se presenta como hijo de padres 
desconocidos, el Juez del Registro le pondrá el -
nombre y apellido, haciéndose constar esta circuns 
tancia en el acta". 

"Artfculo 249 del Código Penal.- Se cas
tigará con prisión de tres dfas a seis meses y mu! 
ta de dos a cincuenta pesos:!.- Al que oculte su -
nombre y apellido y tome otro imaginario o el de -
otra persona al declarar ante la autoridad judi--
c í a 1 ... 11 

"Articulo 23 del Código Civil.- La menor 
edad, el estado de interdicción y las demás incapa 
cidades establecidas por la ley son restricciones
ª la personalidad jurfdica ... 11 

"Art fe ul o 24 del C6di go Ci vi 1. - El mayor 
de edad tiene la facultad de disponer libremente -
de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciQ_ 
nes que establece 1 a ley". 

11 Artfculo 646 del Código Civil.- La mayor 
edad comienza a los dieciocho años cumplidos 11 . 

11 Articulo 34 Constitucional.- Son ciuda
danos de la República los varones y las mujeres -
que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, ade 
más, los siguientes requisitos: I.- Haber cumplido 
dieciocho años; y II.- Tener un modo honesto de -
vivir11. 

"Artículo 293 del Código Civil.- El pa-
rentesco de consanguinidad es el que existe entre 
personas que descienden de un mismo progenitor". 

"Artículo 294 del Código Civil.- El pa--
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rentesco de afinidad es el que se contrae por el -
matrimonio entre el varón y los parientes de la -
mujer y entre la mujer y los parientes del var6n 11

• 

"Artfculo 295 del Código Civil.- El paren 
tesco Civil es el que nace de la adopción y sólo -
existe entre el adoptante y el adoptadD 11

• 

"Artfculo 340 del Código Civil.- La filia 
ción de los hijos nacidos de matrimonio se prueba
con la partida de su nacimiento y con el acta de ma 
trimonio de sus padres". 

"Artfculo 39 del Código Civil.- El estado 
civil de las personas sólo se comprueba con las --
constancias relativas del Registro. Ningún otro do 
cumento ni medio de prueba es admisible para compro 
bar el estado civil, salvo los casos expresamente~ 
exceptuados en la ley". 

"Artículo 53 del Reglamento para la Expe
dición y Visa de Pasaportes.- Toda persona de nacio 
nalidad mexicana, sea por nacimiento o por natural1 
zación, podrá solicitar de la Secretarfa de Relacio 
nes Exteriores la expedición del pasaporte ordina-7 
rio, previo el cumplimiento de los requisitos exigj_ 
dos en es te reglamento 11

• 

"Artículo 54 del Reglamento mencionado.
El interesado deberá cumplir con los siguientes re
quisitos: ... e) presentar los documentos relativos 
de su nacionalidad mexicana, de acuerdo con la Ley 
aplicable al caso ... 11

• 

"Artículo 55 del Reglamento.- ... Para los 
efectos del inciso e) del artfculo anterior, la Se
cretaría de Relaciones Exteriores podrá admitir de 
los interesados cualesquiera de las siguientes prue 
bas: a) Copias certificadas de las actas del estado 
civil levantadas dentro de los plazos establecidos 
por la ley respectiva, expedidas por las oficinas -
del Registro Civil de la República Mexicana ... ". 
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rArtfculo 56 del Reglamento .... - La na
cionalidad mexicana se comprueba, según el caso: 

I .- El hombre sea cual fuere su estado -
civil y la mujer soltera ambos mayores de edad, -
con cualquiera de los siguientes documentos: 

Copia certificada de su acta de nacimien 
to .•. 

II .- La mujer extranjera casada en cual
quier tiempo con mexicano, y la mexicana casada -
con mexicano antes del 20 de enero de 1934: 

a) Copia Certificada del acta de matrimo 
ni o. 

b).- La prueba de la nacionalidad mexica 
na del esposo en los términos de la fracción I de
éste artfculo. 

111.- La mujer mexicana que hubiere con
traído matrimonio después dei 20 de enero de 1934: 

a) Copia certificada del acta de suma--
trimonio. 

b).- La prueba de su nacionalidad mexica 
na en los términos de la fracción I de éste artícü 
1 o. 

IV.- La mujer mexicana casada con extran 
jero antes del 20 de enero de 1934 y que conforme
ª la ley cle Nacionalidad del esposo ella no adqui
rió la nacionalidad de éste: 

a} Copia certificada del acta de su ma--
trimonio. 

b) La prueba de su nacionalidad mexicana 
en los términos de la fracción I de éste artículo. 

V.- La mujer mexicana casada con extran
jero antes del 20 de enero de 1934, y que conforme 
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a la ley de nacionalidad del esposo, ella adquirió 
la nacionalidad de éste: 

Certificado de recuperación de la nacio
nalidad mexicana. 

VI.- Los nacidos en el extranjero de pa
dres mexicanos, de padre mexicano y madre extranje 
ra o de madre mexicana y padre desconocido: -

a) Copia certificada de su acta de naci 
miento. 

b).- La prueba de la nacionalidad mexica 
na del padre en los dos primeros casos y de lama~ 
dre en el tercero en los términos de la fracción I 
de éste artículo. 

VII.- Los menores de edad en todo caso -
deberán presentar: 

Copia certificada de su acta de nacimien 
to". 

"Artículo 59 del Reglamento .... - Si el 
interesado es viudo o divorciado, comprobará su e! 
tado con la copia certificada del acta de defun--
ción del cónyuge o con la copia certificada de su 
acta de matrimonio con la anotación del divorcio" 
( 5) . 

{5) Código Civil para el Distrito Federal. •.. -34a. 
Edición. Editorial Porrúa, S.A. - México 1, D. 
F., 1973.- Págs. 45, 49, 52, 53, 100, 108, 160. 

Raúl Carrancá y Trujillo.- Código Penal Anota
do. Editorial Antigua Librería Robredo. México 
1, D.F. Págs. 589. 
Constitución Política de los Estados Unidos Me 
xicanos. Volumen Preparado por la Secretaría 7 
de la Presidencia.-Impreso en los Talleres de 
Complejo Editorial Mexicano,S.A.de C.V.-15 de 
Julio de 1971. Págs. 61. 
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La situaci~n te6rica apuntada nos incita 
al deseo de señalar en forma objetiva la variedad 
de actos en los que, necesariamente, deberán pre-
sentarse -según sea el caso - una o varias de las 
partidas certificadas que expide el Registro Civil; 
con lo cual, también, considero se deducirá ante -
qué autoridades o dependenci~s públicas o privadas 
se van a acreditar cada uno de los estados (perso
nal, familiar o polftico) que gurda la persona fí
sica: (6). 

(5) Reglamento para la Expedición y Visa de Pasa-
portes.- Editado por la Secretaría de Relacio
n~s Exteriores.- Tlaltelolco, D. F. - Págs. 8, 
9, 10, 11. 

(6) Es pertinente aclarar que la elaboración del -
cuadro de actos en los cuales necesariamente -
deberán presentarse copias certificadas de las 
actas del Estado Civil,está basado en la serie 
de prob~emas que las personas van a exponer a 
la Sub ... · ·fatura del Registro Civil. Por lo tanto 
deberá ~nalizarse de acuerdo con cada caso, en 
particular, que se pretenda resolver. 

• 
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El LOS QUE DEllW PRl!:>UITARSB UH O VA.RUS 

COPIAS CERTlPIClDAS DE ACTAS DE 

llACIMI fllTO¡ 

RECOllOClilIEllTO¡ 1 

ll>OPCIO" O 

TUTE!. l. 

ll 
l 
T 
R 
l 
ll 
o 
11 
I 
o 

D 
E , 
u 
11 
e 
I 
o 
• 

D 
1 
V 
o 
R 
e 
l 
o 

1 

H, M ,B,M,II,11,B:ll 

·······················~·-·······'········'········l····'~·······'········· 
Coapro'b&r ••r derecho ha 
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~1_1~1: -º- :s:s~E: ______________ _ 
Coaprobar •l parente1co
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Obtener la inacripción en 
lo• centro• de cualqui•r-
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Secundaria, Preparatoria, 
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nal). · 
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l 

X 

l X X 

---------------------------------------Coaprobar la edad r1qu•-
rilla para c11.11plir con el X 
Servicio lilitar, 

---------------------------------------
Coapro~ar la edad reque

rid& 1 obtener la expedi
ción de una licencia para 
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l l 

---------------------------------------Coaprobar la nac1onal1-
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X X X l X X X X 
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------------------------------------- -Como requi1ito nec1ea-
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--------------------------------------Co10 requisito eeencial 
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--------------------------------------Para reali~ar loa tr4ai 
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El LOS QUll: DIIBER..l PRr:5EllTAR!IE UJIA O VARUS 

COPIAS CERTIPICADAS DE ACTAS DE 1 

llACIMIFJITO¡ • D D 
f A E I RECONOCilltEllTO;, T , ., 
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dor de la capacidad •aine 
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compra vonta de un bien -
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X X X X X X X X 
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Por lo maniteetado, puede percibirse ln ooceuidad do cooooor, aunque eea 

en foroa somera, la Orcanizacióo y la forma on que ha v~nido deucmpeñando au 

función la InotituciOn dol Roeiutro Civil¡ y, ello -por un lado- coa el fin 

de acabar con la idea -casi 6eneralizadn- do quo el RoGiotro Civil ea eola

o~nte la Oficina que puedo y debe uolvcnt•r una necuaidad, oea jurídica o eo

tial 1 quo eo preocnta intenpeuhvumonta¡ y, por otro l11do, para propugnar Pº! 

que bB dictan 1 Be tomen lua metlidhu &dccuhdno a lo que debe Bdr la Inotitu-

c16n del Ru¡,iutro Civil do la época un quo la 'I"ecuolot,!11 estd deopll.lzaodo a -

erandoo p¡:.aoo loo ya untibuos e inoperantes Biotocae do vida, de or~ani~aoi6n 

1 dCI traLajo. 

• •• + ••• 

• 
• 
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d) El Reglamento de los Juzgados del 
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f) La Ley Sobre Relaciones Familia-

res de 1917. 
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1.- GENERALIDADES HISTORICAS. 

Aunque en su organización actual el Re-
gistro Civi1 es una institución relativamente rno-
derna, sobre todo en nuestro medio, debemos remon
tarnos en el tiempo para poder señalar sus gérme-
nes en la antigOedad. 

Siendo conocida la importancia que, en -
la Roma primitiva, se atribufa a la ciudadanía, al 
patricfado y a la libertad, el Doctor en Derecho -
Th, Derome {l) estudia las siguientes cuestiones: 
lEl Registro Civil fué conocido por los juriscon-
sultos romanos? ¿No habria algün medio para dis-
tinguir al ciudadano del extranjero, al patricio 
del plebeyo, al hombre libre del esclavo? lNo hay 
en la legislac1ón del gran pueblo romano algún ras 
tro que nos indique a lo menos un principio de --~ 
nuestro Registro Civil?. Parece de lo más natural 
que, dada la necesidad de un medio cualquiera de -
comprobación del estado ciiil de los hombres, sf -
haya existido el Registro C1vil en una legislación 
tan minuciosa y completa como la romana, pues " ... 
Si los legisladores no hubierdn tomado ninguna --
precaución para fijar el Estado de los hombres, -
los ciudadanos no podrfan conocerse entre sí, sino 
por la posesión" (2}; y, además los Reglamentos -
que precedieron a la Lex Annual dada en el año 573 
A.C. determinaban las condiciones de edad requeri
das para llegar a los Honores. 

Hay autores que pretenden encontrar el -
origen del Registro Civil en los "Censos" organiz~ 
dos e implantados por Servio Tulio en el año 166 
A.C. Estos Censos consistían (3) en que " ... todo 

(1) Agustín Verdugo.- Principios de Derecho Civil 
Mexicano. Tomo I.- Editorial Tipografía de Gon 
zálo A. Esteva.- México 1885.- ~ag. 294. 

(2) Agustín Verdugo.- Op. Cit. Pág. 295. 

(3) Eugene Petit.- Tratado Elemental de Derecho 
Romano. Editora Nacional, S.A.-Mexico, D. F.,-
1951.- Págs. 32-33. 
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jefe de familia deb1a obligatoriamente inscribirse 
en un registro, declarando bajo juramento el nom-
bre y edad de su mujer e hijos, así como el impor
te de su fortuna, figurando sus esclavos; con ta-
les declaraciones, se formaba a cada pater fami--
lias un 11 caput" o capítulo que debía renovarse ca 
da cinco afios. Aqu~l que no cumplía con esta oblT 
gación era declarado "incensus", castigándosele -~ 
con la esclavitud y, por ende, con la confiscación 
de sus bienes. 

11 Ulpiano dice que tanto en las provin--
cias como en Roma, los registros del censo conte-
nfan la indicación de la edad de los hombres y de 
las mujeres sujetas a la capitación. Plinio refie 
re que en el recenso hecho por el Emperador Clau-~ 
dio, se repitieron los recensos anteriores para -
averiguar si T. Fulonio de Bolonia tenía realmente 
150 afias como él lo declaraba. Cicerón por su 
parte, ad~ierte que tales registros apenas suminis 
traban un principio de prueba para Ja posesión de
es tado. Además, las Tablas de los Censos no eran 
registros perpetuamente abiertos y, algunas ve---
ces, pasaron 14, 15 y hasta 17 años de un censo a 
otro" (4). 

El mismo Doctor Th Dereme señala que -
11

, •• los registros de que hablamos o no sobrevivie 
ron a su autor o fueron muy imperfectamente com--~ 
prendidos, no teniéndo desde su origen sino muy po 
co de común con la inscripción obligatoria de los
actos del estado c1vjl en nuestros modernos regis
tros especiales ... " {5} 

Es necesario que devengan tiempos poste
riores y lleguemos a la época en que, con la Cafda 
del Imperio Romano y el estado caótico que se creó 
(4) Agustín Verdugo.- Op. Cit. Págs. 295-296. 

(5) Agustín Verdugo.- Op. Cit. Pág. 297. 
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dentro del derecho, surge la Doctrina del Cristia
nismos que, con sus nuevas ideas, vi6 desarrollar
se e incrementó su derecho: el Derecho Canónico, y 
empezó a legislar, principalmente, en la materia -
del Derecho Familiar. 

Fue, pues,la Iglesia Católica de ésta -
época y, en virtud de estas nuevas ideas, la que -
creó real y efectivamente la institución que nos -
ocupa. Sin embargo, la Iglesia Católica solamente 
fijó su atenci6n en 11 

••• el nacimiento, como prin
cipio de la vida; en el matrimonio, como fundamen
to en la familia y origen de grandes deberes entre 
los cónyuges y hacia los hijos y, en la muerte, co 
mo tránsito de ésta a la vida eterna" (6). -

En principio, y de acuerdo con el Dere-
cho Canónico, no se cobraba por la celebración de 
estos actos,pero sí se acostumbraban las limosnas 
por los actos en que intervenían los ministros de 
las iglesias; y, ante esta situación y para el --
efecto de controlar los ingresos que percibía cada 
templo, Enrique el Barbudo, Obispo de Nantes, im-
puso la obligación de que se anotaran aquellos im 
gresos; y, ante el éxito que se había obtenido coñ 
la contabilidad que se llevaba, en el año de 1539, 
en Francia," ... mediante la Ordenanza de Villers -
de Cotterets, se ordenaba la obligatoriedad de ins 
cribir esos actos en los libros parroquiales y, -~ 
además, se establecía que deberfan consignarse en 
esos registros determinados datos que sirvieran -
para precisar a las personas que habían interveni
do en los actos que se inscribían" (7). Esta Ord~ 
nanza vino a reforzarse en el año de 1563 por el -
Concilio Ecuménico de Trento, el que estableció la 
obligación de llevar esos registros para la Cris-
tiandad. Finalmente, se dió la Ordenanza de Blois 
en 1579, por la cual ya se atribuía fé a los actos 

(6) Agustín Verdugo.- Op. Cit. Pag. 298. 

(7) Roberto Casio Cossio.- Apuntes para el Primer 
Curso de Derecho Civil (Personas).- México, D. 
F. Pag. 44. 
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que se hacía11 constar en los libros parroquiales. 

Al surgí r el movimiento de Reforma, hizo 
su aparici6n esta situación: 11 

••• no todo el mundo 
pertenecía ni seguía las ideas de la Iglesia Cató-
1 ica y, por tanto, no había manera de hacer cons-
tar aquellos actos; entonces vino una Ordenanza de 
Luis XVI, del 28 de Noviembre de 1787, en la cual 
se establecía con un sistema rudimentario el Regís 
t ro c i vi l " (a) . -

Vino la Revolución Francesa, dejando sen 
tir su influencia sobre tales registros parroquia~ 
les al señalar, en uno de los puntos de su Asam--
blea Constitutiva, la separación entre la Iglesia 
y el Estado y la consideración de que la inscrip-
ción de esos actos debía corresponder a la sobera
nía nacional mediante la intervención de un órgano 
del Estado para evitar que solamente se inscribie
ran los actos de los feligreses de una religión; -
estas ideas, finalmente quedaron plasmadas en el -
artículo 72 de la Constitución Francesa de 1791 -
que establecía, definitivamente, la separación en
tre la Iglesia y el Estado con respecto de los ac
tos del Estado Civil; y estableciendo, además, la 
consideración de que el matrimonio era un contrato 
Civil; y la intervención de un funcionario del Es
tado, independientemente del credo religioso que -
se profesara, para la celebración de! los actos del 
Estado Civil. ' 

Así pues, el Estado asumió las funciones 
de esos registros y los confió a las autoridades -
municipales y en su deseo de mantener su fuero de 
dador de fé y de autenticador de actos, concedió -
pleno valor probatorio solamente a las actas homo
logadas por dichas autoridades y no a la de los ~
registros parroquiales. El tribuno Simeón dice --
11 ... La Revolución encontró los registros del esta 
do civil en manos de los curas ... Es necesario coñ 

{8) Roberto Cosio Cossio.- Op. Cit. Pag. 45. 



- 18 -

fesar que los registros eran bien y fielmente llev~ 
dos por hombres, cuyo ministerio exigía instruc--
ci6n y una probidad escrupulosa. Ellos no han si
do siempre felizmente reemplazados en esta impor-
tante función: se han notado frecuentemente en mu
chas aldeas inexactitudes, omisiones, algunas ve-
ces aún infidelidades, porque en unas partes, el -
encargado de los registros no era el hombre más -
capaz, y en otras, no era el más moral" (9). Sin 
embargo, los medios empleados por la Iglesia Cató
lica, aan cuando seguían un fin meramente espiri-
tual, resultaron útiles para los fines temporales 
del Estado, pues sobre ellos modeló, aún en muchos 
de sus pormenores, sus registros actuales del Esta 
do Civil. -

Fue asf que la secularización de los re
gistros se extendió rápidamente, rebasando todas -
las fronteras. 

2.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS MEXICANOS. 

En el México Precolonial, los antiguos -
mexicanos nevaban 11 

••• en cada Calpulli unos regi?_ 
tras familiares que contenían el árbol genealógico 
de cada una de sus familias. Esos registros fue-
ron escritos en geroglíficos, pero no tenían el ca 
rácter del moderno Registro del Estado Civil. Más 
bien se referían a un censo de orden militar y po
lftico y posiblemente de carácter fiscal . 11 (10). -
Al producirse la conquista, Hernán Cortés mandó -
elaborar la Est~dística de Anáhuac, en un intento 
por conocer la población del país, arrojando esta 
estadfstica la suma de 620,000 familias (11); asi-

(9) Agustín Verdugo.- Op. Cit. Pag. 299. 
(10) Dr. Luis Muñoz.-Derecho Civil Mexicano.- Tomo 

l.- Edit. Ediciones Modelo.-México, D.F.,1971. 
Pág. 315. 

(11) Anuario Estadístico de los Estados Unidos Me
xicanos -1958-1959.- Sría. de Ind. y Comercio. 
Dirección General de Estadística.- México, D. 
F., 1960.- Pág. 23. 
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mismo, y dado que traían las costumbres de la Penín 
sula Ibérica, fueron creados los registros parro-
quiales. La Real Cédula de 21 de marzo de 1749 y 
las Real es Ordenes del 8 de mayo y del 15 de octu
bre de 1801, "Ordenaron que los asientos de los re 
gistros parroquiales debían someterse y ajustarse
ª determinados mode1os y señalaron ciertas disposi 
ciones que tendían a la conservación y custodia de 
di eh os re g i s t ros 11 

( 12) . 

Siendo el clero el principal colonizador 
de la Nueva España y teniendo totalmente subordina 
da a la sociedad colonial, olvidó su verdadera mi:
sión y dada su gran influencia y poderío se dedicó 
a acumular riquezas, desafiando con ello al poder 
civil. 

A la consumación del Movimiento de Inde
pendencia,el clero se negó a reconocer a los Go--
biernos y exigía de las autoridades civiles la de
fensa y conservación de todos sus bienes y privil~ 
gios; que se admitiera su intervención en los ac-
tos civiles que fueran eclesiásticos y que le pres 
tara el auxilio de la fuerza pública para el cobro 
de los diezmos. Se estimó como una verdadera nece
sidad realizar la reforma y reducción del clero, -
pues de haberse aceptado sus pretensiones, el país 
habría acabado por convertirse en una verdadera -
Teocracia; pero, además, la reforma religiosa era 
necesaria porque las clases pobres veían aumentar 
su pobreza con el pago de las obvenciones y diez-
mas parroquiales que cada vez eran más gravosos; y, 
desde el punto de vista político, para acabar con 
los fueros, tanto eclesiástico como militar, que -
había creado intereses privados muy fuertes y con
trürios a los de los demás. 

Las prescripciones señaladas anteriormen 
te, perduraron hasta 1857, año en que se promulg6-
la ley del 27 de enero por la cual se estableció -
en toda la República el Registro Civil. 

(12) Dr. Luis Muñoz.- Op. Cit. Pag. 315. 
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A) LEY DE 27 DE ENERO DE 1857. 

Con la caída del régimen español, la preo 
cupación de los gobernantes independientes fué la -
de dárse leyes de Derecho Público que vinieran a re 
gir la organización política de la nación; así, to~ 
do lo relativo al Derecho Civil había sido más o me 
nos abandonado. 

Durante el régimen provisional de Don Ig
nacio Comonfort, se expidi6 con fecha 15 de mayo de 
1856 un "Estatuto Orgánico Provisional, que señala
ba las bases de Gobierno a las cuales debía sujetar 
se la República hasta en tanto se expedía la ConstT 
tución. Dicho Estatuto, hacía descansar el sistema 
de Gobierno sobre los gobernadores de los Estados y 
Distrito y los Jefes Políticos de los Territorios, 
cuyas obligaciones y atribuciones delimitaba escru
pulosamente" (13). 

Fué hasta el 27 de Enero de 1857 en que -
se expidi6 la primer ley que venía a implantar en -
México la Institución del Registro Civil; esto es, 
la 11 Ley Orgánica del Registro del Estado Civil 11

• 

El Estado, sin embargo, lejos de emanci-
par por medio de esta Ley las constancias del Regis 
tro Civil de la tutela de las parroquias, se refe-~ 
rían a ellas en todo pero especialmente en los nací 
mientas y matrimonios; así, se seguía confiriendo a 
los registros parroquiales una validez plena, pues 
11 las formalidades y celebración de los actos mencio 
nados quedaban al cuidado de los curas de almas, 11 
mitándose el poder civil a darse por enterado de-~ 
tales actos" (14). Por esto, según la Ley, no de-
bía haber Registro sino donde hubiese parroquias; ~ 
el estado civil podía probarse lo mismo con los cer 
tificados expedidos por el Oficial del Estado Civil 
que con las partidas parroquiales; y, en cuanto al 

(13) Codificación de las Disposiciones Administrati 
vas Vigentes cuya aplicación corresponde al De 
partamento del Distrito Federal.- Tomo I. Pu-~ 
blicación Of.-Méx.,D.F.1943.Pág. 53. 

(14) Dr. Luis Muñoz.- Op.Cit.-Págs. 315-316. 
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matrimonio, se reconocía el religioso que sólo de
bía sujetarse a las formalidades del Registro para 
poder surtir sus efectos civiles. 

Esta Ley, integrada en siete capítulos, 
a saber: 12 Organización del Registro; 22 De los -
nacimientos; 32 De la Adopción y Arrogación; 42 -
Del matrimonio; 52 De los votos religiosos; 62 De 
los fallecimientos; y, 72 Disposiciones Generales; 
prescribía que: {artículo 3) aquél que no estuvie
se inscrito en los registros no podría ejercer sus 
derechos civiles, exceptuándose los hijos sujetos 
a la patria potestad y los que, según las leyes, -
estuviesen bajo tutela o curatela, y, estos, sólo 
serían responsables si no se inscribían después de 
haber entrado en el goce de sus derechos; (artícu
lo 4) no podía entablarse ni contestarse ninguna -
demanda, ni otorgarse una escritura pública, ni ha 
cerse valer los derechos hereditarios o cualquier
contrato en un juicio si previamente no se había -
hecho la inscripción en el registro, de la cual se 
tenía que presentar el certificado correspondien-
te; (artículo 6) el primer registro servía de com
probante para las inscripciones posteriores en ca
so de muerte o por cambio de estado; (artículo 8) 
los registros del estado civil quedaban a cargo de 
los prefectos o subprefectos que estaban bajo la -
sujeción de los gobernadores; (artículo 9) sólo -
había registros en los pueblos donde había parro-
quías, y seríantantos registros como parroquias -
existieran y, para la Ciudad de México, se establ~ 
cerían por cuarteles mayores; (artículo 12) se con 
sideraban como actos del estado civil; el nacimieñ 
to, el matrimonio, la adopción y arrogación, el sa 
cerdocio y la profesión de algún· voto religioso, ~ 
fuese éste temporal o perpetuo, y la muerte; (ar-
tículo 21) no era permitido anular o modificar un 
acto si ya estaba firmado, para ello debía existir 
una declaración de la autoridad judicial; (artícu
lo 26) Los actos debían contener: año, día y hora 
en que se inscribían, los nombres, apellidos;··ari""· 
gen, vecindad, habitación, edad, estado y profe--
sión tanto de los interesados como de los testi---
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gos; (artículo 29) los testigos debían ser var6nes, 
aceptándose que lo fuera la mujer s6lo en casos de 
absoluta necesidad; (artículos 31 y 32) el estado 
civil se probaba mediante el certificado del regís 
tro, pero si no existía o se había perdido o extra 
viada, se probaba con las partidas parroquiales;~ 
(artículo 35) los actos del estado civil de mexica 
nos, celebrados en el extranjero hacían fé siem-~ 
pre que se hubieren ajustado a lo preceptuado por 
la ley y se hubiesen celebrado ante los agentes -
diplomáticos o consulares de la República; (artícu 
lo 41) todo individuo que naciera en territorio de 
lu República debía ser inscrito en el Registro den 
tro de las 72 horas siguientes a su nacimiento, y
corría a cargo de los padres, parientes o personas 
donde se hubiera efectuado el nacimiento hacer es
ta declaración; además, los curas tenían obligación 
de dar aviso de los bautismos que celebraban dia-
riamente, sancionándoles en caso de omisión o bien, 
si reincidían en ello, dando parte a las autorida
des eclesiásticas para que obrasen como fuera jus
to; (artículo 43) si el registro se pretendía ha-
cer después de pasados los tres días, no se hacía 
sino por mandato judicial; (artículo 49) en las -
actas de los hijos naturales s6lo debía asentarse 
el nombre de la madre y de los padrinos, pero cuan 
do esto no era consentido por los interesados el ~ 
registro debía llevar la fórmula 11 Hijo de padres -
desconocidos 11

; (artículo 50) los gemelos se regis
traban en distintas actas, con la característica 
de que se anotaba la referencia, en cada acta, de 
la del otro gemelo; (artículo 65) celebrado el sa
cramento del matrimonio ante el párroco y previas 
las solemnidades canónicas, los consortes debían -
presentarse ante el oficial del Registro Civil a -
registrar el contrato de matrimonio; (articulo 71) 
el matrimonio debía ser registrado dentro de las -
48 horas siguientes a la celebración del sacramen
to; (artículo 72) si el matrimonio no se registra
ba, no podía producir efectos civiles; (artículo -
73) se consideraban como efectos civiles; en el ca 
so del matrimonio: la legitimación de los hijos,~ 
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la patria potestad, el derecho hereditario, la do
te, las arras y demás acciones que competen a la -
mujer, la administraci6n de la sociedad conyugal -
que competía al marido y la obligación de vivir en 
uno; (artículo 78) los curas debían de dar parte -
de todos los matrimonios que celebrasen a la auto
ridad civil, dentro de las 24 horas siguientes, -
expresando los nombres y domicilio de los consor-
tes, bajo la pena de ser sancionados con una multa 
y en caso de reincidencia se daba parte a la auto
ridad eclesiástica para que obrase como fuera jus
to. 

Los votos religiosos, sea para entrar a 
un convento o para recibir las ordenes sacerdota-
les, eran también, según la ley que exponemos, ma
teria del Re9istro Civil. Así, se prevenía que: -
(artículo 79) las personas que quisieran dedicarse 
al sacerdocio o consagrarse al estado religioso -
debían, en principio, tener la edad requerida por 
las leyes, que para que las mujeres entren al no-
viciado será de 25 años cumplidos. Antes de reci
bir el subdiaconado y de hacer la profesión priva
da, los interesados debían comparecer ante el ofi
cial respectivo, en cuya presencia manifestarían -
sus nombres, apellidos, patria, vecindad, profe--
sión, su explícita voluntad para adoptar el estado 
en que iban a entrar, así como el consentimiento -
de sus padres o tutores, quienes también firmarían 
el acta ... ; las personas que se enclaustraban de-
bían así mismo (artículo 81) hacer las correspon-
dientes declaraciones ante el oficial del estado -
civil, quien debía asentar con minuciocidad todas 
las circunstancias que condujesen a justificar tal 
acto. 

En los casos de fallecimiento (artículo 
82) ninguna inhumación sería hecha si no iba auto
rizada por el oficial del estado civil, quien para 
darla debía cerciorarse por sí mismo de la reali-
dad de la muerte y de la identidad de la persona; 
(artículo 93) cuando en el cadáver, o en el modo -
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de que una persona hubiese muerto, hubiese indicios 
de muerte violenta o preparada o bien se sospecha
ra de la comisión de un crimen, debfa darse aviso 
a la autoridad correspondiente; (a~tfculo 97) de-
bfa hacerse una referencia, en las actas de naci-
miento y matrimonio, del registro del fallecimien 
to; (articulo 98} era facultad de los Gobernadores 
y Jefes Pol lt.1cos formar, en sus respectivos terri 
torio~, el reglamento más adoptable para el mejor
func1onamiento de ésta ley. 

Tal fué, dSÍ, el primer paso dado en Mé
xico para el establecímiento del Registro Civil; -
por desgracia, el propósito del legislador no cris 
taliz6 en la realidad, pues, pese a la orden dada
ª los Gobernadores y Jefes Políticos en el texto -
de la ley, y a pesar de las penas señaladas para -
asegurar su cumplimiento, pasaron dos años sin que 
se expidiesen los Reglamentos que eran necesarios 
y, en consecuencia, no se aplicaron las prescr1p-
ciones para el reciente Registro Civil. 

B) LEY DE 28 DE JULIO DE 1859. 

Al ser promulgada la Constituci6n de 
1857, cuyos preceptos venfan a dar fin a los abu--
sos y privilegios de las clases dominantes, Don -
Ignacio Comonfort la desconoció pues le parecfa -
demasiado liberal, dándo oportunidad para ello al 
Partido Conservador para adueñarse del poder y ha
cer prisionero a Don Benito Juárez, quien, ya --
puesto en libertad, fija la sede de su Gobierno en 
el Puerto de Veracruz en el año de 1858. 

En julio de 1859, emite un manifiesto en 
el que viene a sostener los principios señalados 
en la Constitución y hace notar la urgencia de -
llevar a cabo reformas en el campo religioso, eco
nómico y social. En éste manifiesto se refiere, -
también, al Estado Civil de las personas. 

Por la Ley de 12 de julio de 1859 se de
c l a r 6 : 11 

{ a r t f c u 1 o 3 .2 ). q u e h a b r f a u n a pe r fe e t a i n - -
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dependencia entre los negocios civiles y eclesiás
ticos; es comprensible que, a consecuencia de tal 
declaraci6n, debfa verificarse una radical reforma 
en el Registro del Estado Civil. lndependientemen 
te la Iglesia del Estado y autorizados todos los :
cultos, el principio de secularización del Regis-
tro tenfa que ser un resultado necesario e inelu-
dible11 (15) El 23 de julio del mismo año, se expi
dió la "Ley de Matrimonio Civil" que representa la 
primera consecuencia de la Ley de 12 de julio. 

El 28 de julio de 1859 se expidió, por -
fin, la "Ley sobre el Estado Civil de las Personas" 
misma que fue decretada -como su texto lo indica
considerando " ... que para perfeccionar la indepen
dencia en que deben permanecer recíprocamente el -
Estado de la Iglesia, no puede ya encomendarse a -
ésta por aquél el registro que había tenido del na 
cimiento, del matrimonio y del fallecimiento de-=
las personas, registros cuyos datos eran los únicos 
que servfan para establecer en todas las aplicacio 
nes prácticas de la vida el estado civil de las -=
personas; y, que la sociedad civil no podrá tener 
las constancias que más le importan sobre el esta
do de las personas, si no hubiese autorJdad ante -
las que aquellas se hiciesen valer y registrar ... " 

Esta ley, con-enida en cuatro capítulos, 
a saber: l~ Disposiciones Generales; 22 De las ac
tas de nacimiento; 32 De las actas de matrimonio; 
y 42 De las actas de fallecimiento; disponía que: 
(artículo 1) Se establecería en toda la República 
funcionarios que se llamarían "Jueces del Estado -
Civil" cuyo cargo era la averiguación y modo de ha 
cer constar el estado civil de todos los mexicanoi 
y extranjeros residentes en el territorio nacio--
nal, por cuanto concierne a su nacimiento, adop--
ción, arrogación, reconocimiento, matrimonio y fa
llecimiento; (artículo 2) competía a los Gobernado 
res de los Estados, Distrito y Territorios el de-=
signar: los lugares de residencia de los Jueces -
del estado civil y el número que de ellos debía ha 
ber en 1 as grandes ciudades ... ; (a rtí culo 4) 1 os :
actos sujetos a registro, en los libros que se de-

(15) Agustín Verdugo.- Op.Cit. Pág. 306. 
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nominarían 11 Registro Civil 11 ,eran: el nacimiento, -
la adopción, reconocimiento y arrogación, el matri 
monio y el fallecimiento; (artículo 10) los testi:
gos que intervinieran en los actos del estado ci-
vi 1 debfan ser mayores de 18 años, prefiriéndose -
los interesados en el acto, fuesen o no parientes; 
(artículo 15) cualquier persona podría obtener tes 
timonio de los actos, otorgándose a estos testimo:
níos plena fé para producir todos sus efectos ci-
vi les; (artículo 18) ·1as declaraciones de los nací 
mientas debí'an ser hechas, presentando al niño an:
te el juez del estado civil, en los 15 días s·íguien 
tes al parto; (artículo 19) corría a cargo del pa-
dre, del médico o cirujano, de la partera, o de -
aquel en cuya casa hubiere verificado el nacimien
to, hacer la declaración del nacimiento. 

Las personas que pretendían contraer ma 
trimonio (artículo 25) deberfan presentarse ante:
el juez del estado civil, quien levantaría un 11 ac
ta de presentación" en la que constaren los nom--
bres. apellidos, profesiones y domicilios tanto de 
los interesados como de los padres y testigos de -
cada uno de ellos; remitiéndose para las formali-
dades y requisitos que debían cubrirse para su ce
lebración a la Ley de 23 de Julio, la cual en su -
artículo 12 establece que" ... el matrimonio es un 
contrato ci vi 1 que se contrae 1 íci ta y válidamente 
ante la autoridad civil. Para su validez bastará 
que los contrayentes, previas las formalidades que 
establece la ley, se presenten ante aquellas y ex
presen libremente la voluntad que tiene de unirse 
en matrimonio 11

• Así, la Ley de 28 de julio, en su 
capítulo relativo al matrimonio recogió y armonizó 
las disposiciones contenidas en la ley de 23 de -
julio. 

También respecto a las actas de falleci
miento, la Ley de 28 de julio vino a ser complemen 
tada por la Ley de 31 de julio (Ley de Seculariza:
ción de los Cementerios). Así, se dispuso que to
da inhumación se haría previa autorización del --
juez del estado civil, quien (articulo 36) anota--
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ría el fallecimiento en el libro respectivo, con-
signando, 11 las constancias que la autoridad dé en 
su aviso o sobre los datos que el juez del estado 
civil adquiriera ... 11 

La Ley del 28 de Julio de 1859 se basa-
ba, según exponíamos, en el principio de la inde-
pendencia absoluta entre la Iglesia y el Estado y 
es por esto que en sus disposiciones nada se en--
cuentra que subordine los actos del Registro Civil 
a los Eclesiásticos, ni viceversa; sin embargo, -
esta ley fué mal comprendida y, por las pasiones -
políticas y el estado de anarquía que imperaban en 
esa época, la todavía joven Instituci6n del Regis
tro Civil no se llegó a aplicar en toda su pleni-
t u d , pe ro s í de j 6 señal ad o e 1 p rime r paso par a 1 a 
secularización de los actos del Estado Civil. 

C).- CODIGO CIVIL DE 13 DE DICIEMBRE 
DE 1870. 

Al advertimiento del Imperio, 11 
... el Re 

gistro Civil se organizó de dos maneras: una cons:
tante en la Ley de 12 de Noviembre de 1865 y otra 
en el Primer Libro del Código Civil de 1866". (16) 

Por la Ley de P de Noviembre de 1865, -
"la autoridad civil se convertía en agente de la -
eclesiástica y tomaba a su cargo el obligar a los 
hombres a cumplir con sus deberes religiosos .... 11 

(17). Efectivamente, aunque esta ley observaba -
una tendencia más marcada al principio de la secu
larización, con relación a la Ley de 1857, prescri 
bía que 11 

••• una vez celebrado el matrimonio civil, 
los católicos debían llenar ante su párroco todas 
las condiciones requeridas por la Iglesia Católica 
para recibir el Sacramento del matrimonio ... " (18) 

(16) Agustín Verdugo.- Op. c; t. Pag. 307. 
(17) Agustín Verdugo.- Op. e; t. Pag. 308 
(18) Agustín Verdugo.- Op. Cit. Pag. 308 

:'{: .. 
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asf pues, no podía celebrarse ningún matrimonio re 
ligioso sin que previamente se verificase el acto
ante el oficial del Registro Civil. 

Respecto al Código Imperial de 1866, este 
estableció otro sistema: El Registro Civil era pa
ra todos, sin importar para nada las creencias re 
ligiosas; y, se reconocía el matrimonio religioso
bajo dos condiciones" ... la una (artículo 204) era, 
que se contrajese entre dos personas no ligadas por 
otro matrimonio anteri cr ci vi 1 o según cual qui era -
otro culto; y, la segunda se refería a la edad, por 
considerar la ley civil, que la razón y la experien 
cia están conformes en exigir para contraer matrimo 
nio mayor edad que la seftalada por los Cánones Ecle 
siásticos. Cumplidas ambas condiciones, eran reco~ 
nacidos como válidos ... surtiendo todos sus efectos 
civiles, los matrimonios religiosos católicos, cuya 
acta fuese inscrita en los registros del Estado" ( 
19)' 

Al iestablecerse la República, Don Benito 
Juárez expide con fecha 5 de Diciembre de 1867 un -
decreto por medio del cual revalida los actos del -
estado civil registrados en esa época y conforme a 
las leyes emitidas por el Gobierno Imperial; así, -
se volvió a aplicar lo dispuesto en la Ley de 28 de 
Julio de 1859 cuyos preceptos sirvieron de modelo -
al Código Civil de fecna 13 de Diciembre de 1870, -
mismo que ya no tuvo el carácter de Ley Federal, -
pues1con la Caída del Imperio, los Estados empeza-
ron a Legislar sus propias Constituciones y Leyes -
sobre la materia, correspondiendo al Estado de Ve-
racruz ser el primero en promulgar el C6digo Civil 
en 1868, entrando en vigor el 5 de Mayo de 1869 y -
siendo conocido como "Código de Corona 11

, incluyéndo 
se en dicho Código la Reglamentación del Registro-:: 
Civil. 

En la parte expositiva, del Código Civil 
de 1870, la Comisión Codificadora dice: 11 

••• El Tí-

(19) Agustín Verdugo.- Op. Cit. Pag. 309. 

'..u 
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tulo IV comprende la organización del Registro del 
Estado Civil. Aunque esta materia puede conside-
rarse como reglamentaria, la Comisión creyó conve
niente incluirla en el Código, ya por su importan
cia intrínseca, ya porque sirviendo de base a 
otras disposiciones, tan graves como trascendenta 
les sobre matrimonio, filiación reconocimiento, tü 
tela, testamento y otros puntos, era preciso consT~ 
nar esos principios, derramándolos, para así decir, 
en el cuerpo de la obra; pereció, pues, más conve
niente reunirlos en un título, al cual con facili
dad pueden hacerse las referencias necesarias. 

"El Capítulo I contiene las reglas para 
formar las actas; y respecto de él solo advertirá 
la Comisión: que creyó conveniente establecer re-
gistros de tutela, de reconocimiento y emancipa-~
ci6n, porque esos actos constituyen estado civil, 
modifican la situación del individuo, y al mismo -
tiempo que le garantizan, le imponen restriccio--
nes, Muy útil es por tanto que haya una constan-
cía legal de esos actos, para que nadie pueda ale
gar ignorancia del estado civil de la persona con 
quien trata. Las demás disposiciones son las ga-
rantías que parecieron necesarias para la autenti
cidad de actos tan importantes ... 11 (20). 

El Código de 1870 señalaba en su Título 
IV, y en 8 capítulos las formalidades a que debían 
sujetarse las actas de nacimiento, de reconocimien 
to de los hijos naturales, de tutela, de emancipa~ 
ci6n, de matrimonio, de defunción y las rectifica
ciones de 1 as actas del estado civi 1. Así, tene-
mos que disponía gue: Las constancias sobre actas 
del Estado Civil (artículo 51) eran válidas y ha-
cían fé 11 

••• en el Distrito y la California, sólo -
en el caso que se hayan extendido conforme a las -
prescripciones de éste Códi90 ... 11

; se admitía la -
representación (artículo 57) por medio de 11 

•••• un 
encargado cuyo nombramiento conste por escrito y -

(20) Agustín Verdugo.- Op. Cit. Págs. 318 - 319. 
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ante dos testigos conocidos por lo menos, en los -
casos en que los interesados no pudieran concurrir 
personalmente". Asimismo, este Código ya hace la 
distinción de los hijos en legítimos, naturales, -
adulterinos e incestuosos; pero, se prohibían tan
to al juez del estado civil como a los testigos -
(artículo 90) hacer inquisición directa o indirec
ta sobre la paternidad. 

0)- EL REGLAMENTO DE LOS JUZGADOS DEL 
ESTADO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
DE 10 DE JULIO DE 1871. 

En acatamiento a lo dispuesto por el 
artículo 48 del Código Civil de 1870, que decía: -
11 

••• Habrá en el Distrito Federal y en el Territo
rio de la Baja California funcionarios a cuyo car
go estará autorizar los actos del estado civil, y 
extender las actas relativas al nacimiento, recono 
cimiento de hijos, tutela, emancipación, matrimo-~ 
nio y muerte de todos los mexicanos y extranjeros 
residentes en las demarcaciones mencionadas", el -
entonces Gobernador del Distrito Federal, Don Al-
fredo Chavero, expidió con fecha 10 de Julio de --
1871 el "Reglamento de los Juzgados del Estado Ci
vil del Distrito Federal 11

• 

Este reglamento, preceptuaba que: en la 
ciudad de México habría (artículo I) cuatro jue--
ces, teniendo a su cargo los cuarteles que les se
ñalaba el reglamento y la inmediata vigilancia de 
los juzgados del registro civil y de los secreta-
rios respectivos y, además, habría también un juez 
en cada cabecera de distrito; las obligaciones de 
estos funcionarios eran (artículo 2) residir en un 
punto céntrico de sus respectivas demarcaciones, -
despachar todos los días, sin perjuicios de despa
char los negocios urgentes a cualquier hora del -
día o de la noche, no levantar acta alguna de ofi
cio, autorizar las actas luego que se extendían, -
decretar el depósito de las jovenes con quien se -
pretenda contraer matrimonio, dando cuenta inmedia 
ta al Gobierno del Distrito, formar el padrón de ~ 
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su jurisdicción y expedir una boleta a los intere
sados que ocurran a levantar actas de nacimiento o 
defunción. Para ser juez del estado civil era nece 
sario (artículo 3) ser mayor de 30 años, casado o -
viudo de notaria y manifiesta probidad; al ser nom 
brados por el Gobierno del Distrito Federal (artí:
culo 4) al cual quedaban sujetos por las faltas -
que cometiesen en el desempeño de su cargo, queda
ban exentos de cargos públicos, de la guardia na-
cional y se les prohibía ejercer profesi6n u ofi-
cio alguno. Las mismas obligaciones impuestas a -
los jueces )artículo 5) eran aplicables a los se-
cretarios de los ayuntamientos que ejercían las -
funciones de aquellos en sus municipios. 

Los libros del Registro Civil, se ponían 
bajo la inspecci6n y vigilancia (artículo 11) del 
Gobernador del Distrito 6, en su caso, de los je-
fes Políticos; las multas que se imponían (artícu
lo 14) por las omisiones de registrar algún acto -
del estado civil, eran integradas a la Tesorería -
del Ayuntamiento para posteriormente, ser entrega
das a los jueces del estado civil. 

En cada uno de los juzgados del estado -
civil (artículo 40) habían de ser designados dos -
médicos, cuyas obligaciones eran {artículo 41) cer 
tificar los fallecimientos, suplir en sus funcio-
nes a los médicos adscritos a las cárceles y hospi 
tales en casos cuya urgencia asf lo requirieran, :
examinar y dar fé del estado en que se encontraban 
los cadáveres, cuidar de acuerdo con los jueces -
respectivos, la higiene de los panteones y hacer -
del conocimiento del público su domicilio y el juz 
gado del estado civil a que estaba adscrito. -

Los juzgados del estado civil en el Dis
trito Federal {artículo 51) serían: tres juzgados 
en la capital; y los juzgados de las cabeceras de 
Tlalpan, de Guadalupe, Hgo., San Angel, Coyoacán,
Santa María Astahuacan, Ixtapalapa, Milpa Alta, -
Tláhuac, Atzcapotzalco, Tacuba, Mixcoac, San Pedro 



- 32 -

Act6pan, San Pablo Ostatepec, San Andrés, Mixquic, 
Santiago Tulyehualco, Ixtacalco y Santa Fé. Tam-
bién, el Reglamento establecía las cuotas que los 
interesados debían cubrir (artículo 52) por el --
servicio solicitado del Registro Civil; y, (artícu 
lo 57) por las inhumaciones en los panteones de -~ 
San Fernando, Santa Paula, Los Angeles, Campo Flo
rido y San Pablo.• 

Las disposiciones contenidas en este de
creto, que vino a reglamentar cumplidamente el Re
gistro Civil, fueron ampliadas y modificadas con -
posterioridad 11 

••• en 11 de octubre del mismo año, 
en 10 de junio de 1872, por Circular de 6 de sep-
tiembre del mismo año, por la de 31 de octubre de 
1875, por Disposición de 15 de septiembre de 1876, 
por Circular de 2 de junio de 1877, por Dispo~ici6n 
de 10 de diciembre del mismo año, por Circular de 
8 de junio de 1878 y por Disposición de 6 de sep-
tiembre del mismo año. 11 (21) 

Conviene hacer constar que en la Consti
tuci6n de 1857, y por Ley de 14 de diciembre de --
1871, se incorporaron las leyes relativas a Regis
tro, a matrimonio y a panteones, estableciéndo~e 
en su articulo 23 las bases a que debían sujetarse 
los Estados para legislar sobre estas materias. 

E)- AL CODIGO CIVIL DE 31 DE MARZO 
DE 1884. 

A la muerte de Don Benito Juárez, el 
país siguió viviendo en un clima de intranquili--
dad. Se suscitó la guerra civil y se atravezaba -
por períodos diffciles y es en este medio en el -
cual, en el año de 1881, verificadas las el ecc i o-
nes, tom6 posesión de la Presidencia el señor Gene 
ral Don Manuel González Ortega quien por decreto ~ 
de fecha 14 de Diciembre de 1883 promulga el Códi
go Civil del Distrito Federal y Territorio de la -

(21) Agustfn Verdugo.- Op. Cit. - Págs. 319-320. 
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Baja California, mismo que se publicó hasta el 31 
de Marzo de 1884. 

Este nuevo Código Civil vino a derogar, 
como lo señalaba en sus artículos transitorios, -
el Código Civil de 13 de Diciembre de 1870, así co 
mo a toda la legislación civil anterior. Sin em-~ 
bargo, el Código Civil de 1884 no presentaba gran
des variaciones, pues es una reproducción casi to
tal del Título Cuarto del Código Civil de 1870. 

Las adiciones y reformas contenidas en -
el Código Civil de 1884, en lo que se refiere al -
Registro Civil, se circunscribían a señalar como -
actos sujetos al Registro Civil: (artículo 44) el 
nacimiento, reconocimiento y designación de los -
hijos; la tutela y emancipación; el matrimonio; y, 
el fallecimiento. Remitía ya, para la aplicación 
de las penas a quienes declaraban falsamente, (ar
tículo 85) a las prescripciones contenidas en el -
Código Penal. 

Fuera de estas modificaciones de mera -
forma, el Código Civil de 1884 no aportó nada nue
vo respecto al Derecho de Familia; y aunque su vi
gencia duró desde el 12 de junio de 1884 hasta el 
12 de octubre de 1932, fecha en que entró a regir 
el Código actual vigente, sufrió importantes refor 
mas al advenir la Revolución de 1910, pues todo lo 
relativo al Derecho de Familia dejó de aplicarse -
siendo sustituido por la Ley de Relaciones Familia 
res. 

Fl- LEY DE RELACIONES FAMILIARE~ 
DE 9 DE ABRIL DE 1917. 

Al advenimiento del movimiento revolucio 
nario de 1910, las costumbres imperantes sufrieroñ 
cambios. Así,Don Venustiano Carranza, al decretar 
las 11 Adiciones al Plan de Guadalupe", en el H. -
Puerto de Veracruz el 12 de Diciembre de 1914, ex
presaba en su calidad de Primer Jefe del Ejército 



- 34 -

Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo 
de 1 a República Me xi cana que: 11 

••• interpretando -
las necesidades del pueblo mexicano ... artículo 22 
El Primer Jefe de la Revolución y Encargado del -
Poder Ejecutiv~ expedirá y pondr~ en vigor, duran
te la lucha, todas las leyes, y medidas encamina-
das a dar satisfacción a las necesidades económi-
cas, sociales y polfticas de1país, efectuando las 
refor~as que la opinión exige como indispensables 
para establecer el régimen que garantice la igual
dad de los mexicanos entre sf ; ... revisión de las 
leyes relativas al matrimonio y al estado civil de 
las personas; ... revisión de los Códigos Civil, Pe 
n a 1 y de Come r c i o . . . ; y , e n ge n e r a 1 to da s 1 a s de -:
más leyes que se estimen necesarias para asegurar 
a todos los habitantes del pafs la efectividad y -
el pleno goce de sus derechos, y la igualdad ante 
la ley ... 11 

Correspondiendo a esa promesa, promulgó 
el 9 de abril de 1917 la Ley sobre Relaciones Fami 
liares la cual vino a expresar un cambio substan-~ 
cial en cuanto a las ideas que ya habían cumplido 
su cometido pero que ya no eran aplicables en esa 
época. 

Los legisladores comprendieron que las -
reformas llevadas a cabo por la Revolución no po-
dían realizarse debidamente sin la consiguiente re 
forma a las demás instituciones sociales; y así iiñ 
plantaron -respecto a la familia- las siguientes -
reformas: 

1) Reglamentación de los deberes inheren 
tes a la Patria Potestad, mismos que 11 

... la natu:
raleza impone en beneficio de la prole" y que de-
bía ejercerse 11 

••• conjuntamente por el padre y la 
madre ... 11 

2) Protección a la filiación de los hi-
jos naturales,aboliéndose la designación infamante 
11 
••• que 1 as 1 eyes conservan con el nombre de de-

si gnaci ón de hijos espurios, pues no es justo que 



- 35 -

la sociedad los estigmatice a causa de faltas que 
no le son imputables ... 11 

3) Establecimiento a la Adopción, 11 
••• no 

vedad entre nosotros, que no hace mas que recono-~ 
cer la libertad de afectos y consagrar la libertad 
de contratación, que, para este fin, no sólo tiene 
un objeto lfcito, sino con frecuencia muy noble". 

4) Aceptación del divorcio como desvincu 
latorio pues, 11 

••• siendo los fines del matrimonio
la perpetuación de la especia y la ayuda mutua, no 
es de ninguna manera indispensable una indisolubi
lidad que, en muchos casos, puede ser contraria a 
los fines de las nupcias ... 11 

5) Elevación de la dignidad de la mujer 
en e l m a t r i mo ni o , y a q u e no es i n di s pe ns a b 1 e 11 

••• 

una autoridad absoluta de un solo de los consortes, 
con perjuicios de los derechos del otro, cuando en 
realidad lo que se necesita es una cooperación li
bre y expontánea de ambos, ya que 1 os dos contri bu 
yen en esferas insustitufbles a los fines del ma-
trimonio ... 11 

11 a 
eficaz 
rables 

6) Reformas de las Leyes de Tutela, 
fin de que se imparta una protecci6n más 
a los sujetos a ella, remediando los innume 
abusos que constantemente se cometen". -

7) Mayores facilidades para contraer ma
trimonio, 11 

••• sin que esto sea óbice para que se -
cuiden los intereses de los contrayentes y de la -
sociedad, exigiendo de ellos y de los testigos que 
presenten sobre su actitud legal para casarse, ba
jo penas severas y no irrisorias como las actua--
les, que se produzcan con plena verdad y con toda 
conciencia ... "; asimismo, en interés de la espe--
cie, 11 

... es menester aumentar la edad requerida -
para contraer matrimonio a fin de que los cónyuges 
sean lo suficientemente aptos para llenar las fun
ciones fisiológicas y morales que les están enco--
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mendadas, y por la misma causa conviene incapaci-
tar legalmente a los incapacitados para las funcio 
nes matrimoniales ... 11 

8) Se acepta la intervención de la mujer 
en la administración de los bienes comunes habidos 
en el matrimonio, pues 11 

••• la mujer ha sido fre-
cuentemente víctima de explotaciones inicuas que el 
Estado debe impedir, y mucho más ahora que estable 
cido el divorcio, se hace necesario evitar que, -~ 
satisfecha la codicia de los aventureros o arruina 
da la mujer, sea ésta abandonada después de haber
perdido su belleza y su fortuna, sin que el marido 
conserve para ella más que obligaciones insignifi
cantes y con frecuencia poco garantiza das ... 11

: pe
ro, como medidas de protección en favor de la mu-
jer, se acepta" ... que esta no reciba del marido -
menos que de ella le da; que no pueda otorgar fian 
za en favor de aquél y que no se obligue a más so~ 
lidariamente con el marido en negocios de éste". 

9) Sienta las bases para el estableci--
m i en to de l P a t r i m o n i o Fa mi l i a r pu e.s, ~. . . . e 1 i n te - -
rés de los hijos y de la misma sociedad exige ... -
establecer que la casa en que resida el matrimonio 
y los muebles de ella, ya sean comunes o ya sea de 
uno de los esposos, no se pueda enajenar ni gra--
var, sin el consentimiento de ambos, ni estén suje 
tos a embargo ... 11 

-

Así, vemos que la Ley sobre Relaciones -
Familiares representa el paso más firme en lo que 
respecta a la reglamentación de los derechos pri-
vados de la familia, pues vino a transformarlos -
ampliamente. 

() 

() 

o 
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CAP I TUL O ·111 

LEGISLACION ACTUAL: 

EL CODIGO CIVIL DE 1928. 
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Después de la Ley sobre Relaciones Fami
liares, el primero y más firme paso dado por nues
tros legisladores en cuanto a la reglamentaci6n de 
los derechos privados de la familia, nace el Códi
go Civil para el Distrito y Territorios Federales 
de 1928, que entró en vigor hasta 1932. 

Los autores de este ordenamiento tuvie-
ron en mente el propósito de realizar un Código -
Privado Social ... 11 derogando todo cuanto favorece 
exclusivamente al interés particular con perjuicio 
de la colectividad, e introduciendo nuevas disposi 
ciones que armonicen con el concepto de solidari-=
dad" ... ; por eso, 11 

... El pensamiento capital que 
informa el proyecto puede expresarse brevemente en 
los siguientes términos: Armonizar los intereses -
individuales con los sociales, corrigiendo el exce 
so de individualismo que impera el Código Civil -
de 1884 11

• (1) 

Respecto de la Institución objeto de --
nuestro estudio, se estableció que: En el Registro 
Civil se levantarán actas de adopción, divorcio, -
ausencia, presunción de muerte y pérdida de la ca
pacidad legal para administrar bienes ... , se puso 
la Institución del Registro Civil bajo la estrecha 
vigilancia del Ministerio Público; para contraer -
matrimonio, los pretendientes deben presentar cer
tificado médico que compruebe su estado de salud; 
al contraerse matrimonio, los cónyuges deben pac-
tar forzosamente acerca del Régimen al cual sujetan 
su matrimonio; se equipara a los hijos, borrándose 
la diferencia existente entre los nacidos dentro o 
fuera del matrimonio; se ampliaron los casos para 
la investigación de la paternidad; se reconocen -
los efectos que produce el concubinato; se equipa
raron las causas de divorcio, tanto en lo que se -
refiere al hombre como a la mujer; se estableció -
(1) Exposición de Motivos del Código Civil.- Códi-

go Civil.- Colecci6n Porrúa.- Trigésima Cuarta 
Edición.- Editorial Porrúa, S.A. - México 1973 
Pág. 10. 
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el divorcio por mutuo consentimiento que, previos 
determinados requisitos, se puede celebrar ante -
el Juez del Registro Civil ... 

Nuestra legislación ha sido considerada 
por los autores como una de las más avanzadas del 
mundo. 

Expongamos, pues, las disposiciones con
tenidas en el Título IV del Libro I del Código Ci
vil de 1928, para así ver cómo trata nuestra ley -
en forma dogmática a la Institución del Registro -
Civil. 

En princ1p10, el Registro Civil está a -
cargo de funcionarios denominados Jueces del Regís 
tro Civil. Originalmente estos funcionarios "deno 
minados Oficiales del Estado Civi1 11 en la Ley de-:: 
1857; posteriormente, tanto en el Código de 1870 -
como en el de 1884, se le conoció con el nombre de 
Jueces del Registro Civil; y, al entrar en vigor -
el Código de 1928 se volvió a la terminología de -
"Oficiales del Registro Civil"; pero por reformas 
publicadas en el Diario Oficial de fecha 14 de mar 
za de 1973 se cambió nuevamente al nombre de Jue--:: 
ces. 

Excepcionalmente,nuestra ley permite que 
el papel de encargado de Registro Civil pueda ser 
desempe~ado por otras autoridades~ jueces de prime 
ra instancia (art. 52 del Código Civil); patronos
º capitanes de embarcaciones (art. 70 del Código -
Civil); cónsules ( 11 

... La Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares de 1963 ... ") Señala como fun 
cienes consulares ... Actuar como Oficiales (Jue---:: 
ces) del Registro Civil, dando fé de actos tales -
como nacimientos de hijos de sus compatriotas, de 
matrimonios entre sus connacionales; expiden certi 
ficado de defunción de personas de la nacionalidad 
d~l cónsul y en ciertas instancias registran adop-



- 40 -

ciones ... (2) 

Las ausencias del juez, cuando son tempo 
rales deben ser suplidas, acorde lo dispuesto por
el artículo 52, por otro Juez o bien, cuando ello 
no es posible, porun juez de primera instancia. 

Atento lo ordenado en el artículo 35, -
los Jueces del Registro Civil tienen como misión -
principal ... " autorizar los actos del Estado Civil 
y extender las actas relativas ... 11

; pero nuestra -
ley también le impone como tareas obligatorias: -
recibir las declaraciones que le son hechas (art. 
54) redactar las actas (art. 99}; darles lectura 
(art. 102); firmarlas y hacerlas firmar; dar nom-
bre y apellido de los menores que le son presenta
dos como hijos de padres desconocidos (art. 58, in 
fine); comprobar "suficientemente" los fallecimien 
tos y expedir, en consecuencia, las autorizaciones 
para la inhumación de los cadáveres (art. 117); -
proceder a la celebración de los matrimonios (art, 
101); hacer todas las transcripciones y menciones 
ordenadas por la ley (arts. 83, 88, 92, 93, 116, -
130, 133, 138); expedir copias de los registros a 
todo el que lo solicite (art. 48); y, velar por la 
conservación de los registros depositados en el -
juzgado. 

Deben, por otra parte, rendir informe de 
sus labores a las Oficinas Superiores; comunicar, 
los actos en los cuales intervienen extranjeros, a 
la Secretaría de Gobernación {art. 72 de la Ley -
General de Población). 

L o s J u e c e s d e l íl e g-i s t ro C i v i1 , e n p r i n c i 
pio, no pueden negarse a inscribir las declaracio~ 
nes que les son hechas. Tales negativas, que no -
dejan de ocurrir, implican una responsabilidad ci
vil; pero, dado que el Registro Civil, funciona --

(2) César Sepulvera.- Curso de Derecho Internacio-
nal Público.- Segunda Edición.- Editorial Po-
rrúa, S.A.- México, 1964.- Págs. 142 - 143. 
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con base en la buena fé de los declarantes, los 
Jueces no están obligados de modo alguno a compro
bar las declaraciones que le sean hechas y, por -
ende, lo mis seguro para ellos es inscribirlas --
puesto que ello no implica ninguna responsabilidad. 
Este principio opera 11 

•• , sín perjuicio de los ca
sos en que la ley le ordena lmperativamente deter
minada comprobación: entonces, por la recepción -
irregular del acta incurre en responsabilidad. Así 
sucederia en el caso de que procediera a la cele-
bración de un matrimonio con desprecio de una opo
sición regularmente formulada o sin haber exigido 
los documentos que la ley impone que sean presen-
tados. Ahora bien, esto no significa que ese dere 
cho o deber de comprobación de al encargado del Re 
gistro una verdadera jurisdicción: el valor definT 
tivo del acta recibida o rechazada por él no puede 
ser apreciada sino por los tribunales 11 (3) 

Respecto a la competencia de los Jueces 
del Registro Civil, 11 

••• puede dividirse en tres -
manifestaciones, en tres clases, en tres aspectos: 
en cuanto a determinada jurisdicción, en cuanto a 
persona y en cuanto materia. Razón de materia, ra 
zón de persona decían los romanos 11 (4). -

La competencia 11 rati one Loci 11
, se reduce 

a los límites territoriales de cada Juzgado del Re 
gis tro Ci vi 1, mi srnos que son determina dos admi nis:
trati vamen te. Así, para las actas de nacimiento -
los serán los de la colonia o zona en que el niño 
ha nacido; para las de defunción los de aquél en -
que ha tenido lugar el fallecimiento. La residen-

(3) Marcel Planiol y Jorge Ripert.- Tratado Prácti 
co de Derecho Civil Francés.- Tomo 1.- Edito--=
rial Juan Buxo.- Habana 1927.- Pag. 185. 

{4) Roberto Cossio Cossio.- Apuntes para el Primer 
Curso de Derecho Civil (Personas).- México, D. 
F.- Pag. 52. 
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cia o el domicilio de los pretendientes o de algu
no de los dos será el que se tome en cuenta para -
el acta de matrimonio. 

La competencia 11 ratione Personae", aten
to lo establecido por el artículo 49, se reduce a 
que no podrá el Juez autorizar los actos que inte
resen a él mismo o a sus familiares. La Ley esta
blece que cuando el Juez tenga necesidad de inscri 
bir actos relativos a él o a sus familiares enton~ 
ces podrá hacerse la inscripción en los propios li 
bros que lleva el Juez, pero será el Delegado o eT 
Presidente Municipal el que autorizará esa inscrip_ 
ci6n y levantará el acta respectiva. 

"Pero no existe ninguna sanción a esta -
norma y la relación de parentesco entre el encarga 
do del Registro Civil y las personas interesadas ~ 
en el acta no hace que ésta sea nula. En cambio, 
los tribunales pueden declarar nulas las actas ex
tendidas por un encargado del Registro Civil que -
figure en ellas al mismo tiempo como parte, como -
declarante o como testigo, porque existe, en tal -
caso, incompatibilidad entre las funciones desempe 
ñadas por la misma.persona" (5). -

La competencia "ratione materiae", final 
mente está limitada a los actos consignados en el 
propio artículo 35: " ... nacimiento, reconocimiento 
de los hijos, adopción, matrimonio, divorcio, tut~ 
la, emancipación y muerte ... ; así como la inscrip
ción de las ejecutorias que declaren la ausencia, 
la presunción de muerte o que se ha perdido la ca
pacidad legal para administrar bienes"; debiendo -
ser inscritos estos actos en los libros que para -
cada uno de ellos determina el artículo 36. 

Por lo que toca a la responsabilidad que 
implica el desempeño de las funciones de Juez del 
Registro Civil debemos -también- verla desde tres 
puntos de vista: 
(5) Marcel Planiol y Jorge Ripert.- Op. Cit. Pág. 

186. 
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1.- Desde el punto de vista civil, tenemos 
que las faltas cometidas por ellos en el desempeño 
a su cargo les obliga a reparar los daños y perjui 
cios que puedan ocasionar (art. 46). Asf, comete
faltas que implican riesgos considerables que pue
den entrar en juego, cuando las actas no se redac
tan de acuerdo con las declaraciones recibidas, -
cuando no se redacta o transcribe inmediatamente -
un acta o una sentencia, cuando no se firma en se
guida un acta, cuando se expiden extractos inexac
tos de los registros. 

2.- Desde el punto de vista disciplina-
ria, las faltas que cometan en el desempeño de su 
misión pueden traer como consecuencia su suspen--
si6n o su destitución (arts. 37 in fine, 42, 112). 

3.- Desde el punto de vista penal, un -
cierto número de responsabilidades especiales se 
refieren a las funciones del Registro Civil y con
ciernen en particular a los Jueces del Registro Ci 
vil, en su calidad de encargados del mismo. Así,
por ejemplo, tenemos lo dispuesto en el artículo -
70 de la Ley General de Población y 39 de la Ley -
de Nacionalidad y Naturalización. 

"Art. 70.- Los Oficiales (jueces) del Re 
gistro Civil no celebrarán ningún acto del estado
civil en que intervenga algún extranjero sin la -
comprobación previa, por parte de éste, de su le-
gal estancia en el país. Tratándose de matrimonio 
de extranjeros con mexicanos deberán exigir, ade-
más, la autorización de la Secretaría de Goberna·
ción." 

11 Art. 39.- Acualquier particular o funcio 
nario público que extienda una certificación de hi 
chos falsos que sea utilizada en un procedimiento 
de naturalización, se le impondrá de dos a cinco -
años de prisión y multa de cien a quinientos pe--
sos. 11 

"Al funcionario judicial ºadministrativo 
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que dé trámite al divorcio o nulidad de matrimonio 
de extranjeros sin que se acompañe la certifica--
ci6n expedida por la Secretaría de Gobernación de 
su legal residencia en el país y de que sus condi
ciones y calidad migratoria les permita realizar -
tal acto, o con aplicación de otras leyes distin-
tas a las señaladas en el artículo 50, se les im-
pondrá la destitución del empleo y prisión hasta -
de seis meses o multa hasta de $10,000.00 o ambas 
a juicio del Juez, quedando desde luego separado -
de sus funcione~, al dictarse el auto de sujeción 
a proceso", 

En lo que toca al sistema establecido -
por nuestra Ley, para el funcionamiento del Regis
tro Civil, nos encontramos que, de acuerdo con el 
articulo 36, éste es el de Libros determinados pa
ra cada uno de los actos del Estado Civi 1. Estos 
libros, que se denominan "Registro Civil" y que -
por duplicado llevan los Jueces del Registro Ci--
vil, se destinan: el primero para las actas de na
cimiento y reconocimiento de hijos; el segundo pa
ra las actas de adopción; el tercero para las ac-
tas de tutela y de emancipación; el cuarto para -
las de matrimonio; el quinto para las de divorcio; 
el sexto para las de fallecimiento; y, el séptimo 
para inscribir las ejecutorias que declaren las -~ 
ausencias, presunción de muerte o que se ha perdi
do la capacidad para administrar bienes. 

Se estableció también que estos libros -
deberían ser visados en la primera y en la última 
hoja (art. 41) por el Jefe del Departamento del -
Distrito Federal o por la persona que él designara 
o por el Delegado o el Presidente Municipal en su 
caso y autorizadas con su rúbrica todas las demás 
hojas. 

El mismo artfculo 41 dispone que los li
bros deben renovarse cada año y que uno de los ejem 
plares debe conservarse en el Archivo del mismo --
Registro Civil, debiéndose remitir, en el primer -
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mes del año siguiente, el otro ejemplar al Tribu-
nal Superior respectivo. El no acatar esto último 
trae como consecuencia que al J~ez se le apliquen 
las medidas disciplinarias correspondientes, esto 
es, la destitución de su cargo. (art. 42). 

El que sean dos ejemplares de cada libro 
tiene por finalidad, según lo dispone el artículo 
38, prevenir la pérdida o destrucción de uno de -
ellos, pues si ello llegara a suceder deberá sacar 
se inmediatamente copia del otro ejemplar, dándose 
ingerencia para ello al Procurador de Justicia del 
Distrito y Territorios Federales quien debe velar 
por el debido acatamiento de esta disposición. 

Todas las actas, en consecuencia, deben 
asentarse para que puedan producir sus efectos en 
los libros mencionados y en los dos e~emplares, -
sancionándose la infracción a esta regla (art. 37) 
con la nulidad de acta y con la destitución del -
Juez del Registro Civil. 

Los libros del Registro Civ~l funcionan 
por medio de anotaciones marginales o sea de 11 

•••• 

las menciones que la ley prescribe que se hagan al 
margen de las actas del estado civil y que tratan 
de completar el contenido con la indicación de ac
tos, hechos o juicios posteriores a la presenta--
ción de esas actas y que conciernen a los mismos -
interesados 11 (6). En efecto, así lo encontramos -
ordenado en los artículos 83, 88, 92, 116, 130, ~-
133 y 138. 

La inspección del Registro Civil es ta-
rea que en nuestro medio se encomienda al Ministe
rio Público, cuya función 11 

... está dirigida a man
tenerlo -dada su trascendencia jurídica y social
en forma eficaz y correcta, para que cumpla adecua 
damente sus fines 11 (7). Para ello, el Ministerio-
(6) Marcel Planioly Jorge Ripert. Op.Cit.P~g.194. 

(7) Rafael de Pina.-Elementos de Derecho Civil Me-
xicano, Vol I, 6a. Ed.-Edit.Porrúa, S.A.-Méxi
co, 1972.- Pág. 237. 
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Público tiene como misión: (art. 53) cuidar que -
los libros del Registro Civil se lleven debidamen
te, pudiendo inspeccionarlos en cualquier época; -
revisar los libros que se remitieron al Tribunal -
Superior, durante los seis primeros meses de cada 
año; hacer las consignaciones correspondientes en 
caso de que se hubiera encontrado la comisi6n de -
un delito por parte de los jueces del Registro Ci
vil o bien notificar a las autoridades administra
tivas de las faltas de esos funcionarios hubieren 
cometido en el ejercicio de su encargo. La trans
gresi6n de este artículo produce responsabilidad -
para los Agentes del Ministerio Público y, de 
acuerdo con la Ley Orgánica respectiva, la sanción 
a que se hacen acreedores es la de destitución del 
empleo, multa o apercibimiento. 

Respecto a las personas que concurran al 
acta, nuestra Ley señala al Juez del Registro Ci-
vil, quien es el que autoriza y da fé de los he--
chos o actos jurfdicos del Estado Civil; la parte 
o partes, que son la persona o las personas cuya -
acta establece o modifica el estado civil; los de
clarantes, que son las personas que en ausencia de 
las partes dan a conocer al encargado del Registro 
Civil el hecho que hay que hacer constar; y, los -
testigos que son las personas que certifican al -
Juez del Registro Civil la identidad de las partes 
o de los declarantes y con firman la exactitud de -
las declaraciones hechas y comprueban la conformi
dad del acta con estas declaraciones. 

Además de las reglas que conciernen al -
contenido respectivo de las actas del Estado Ci--
v i1 , según su na tu r al e za , ex i s ten ta mb i é n a 1 g un as 
disposiciones de carácter general. Toda acta del 
Estado Civil enuncia el día, hora y año en que es 
extendida; los apellidos y nombre del Juez del Re
gistro Civil; los nombres, apellidos¡ edad, ocupa
ci6n, y domicilio de todos los que son nombrados -
en ellas. (art. 58, 103, 119). 
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Aunque nuestra ley es omisa en este as-
pecto, todas las fechas deben figurar en sus le--
tras, "nada debe ser escrito en abreviaturas y, -
además, no deben contener tachaduras, borraduras, 
enmendaduras, etc. 11 

( 8) 

Los actos del estado civil están sujetos 
a determinados principios que son los que informan 
toda la materia relativa al Registro Civil. Estos 
principios son los siguientes: El estado civil de 
la persona s61o se comprueba con las actas relati
vas del Registro Civil (art. 39) salvo los casos -
expresamente exceptuados por la ley esto es, cuan
do no existen libros, se hubieran perdido, estuvie 
ran ilegibles o que faltaren las hojas en que se 7 
pueda suponer que se encontraba el acta, entonces 
la ley admite cualquiera otro medio de prueba que 
señala el Derecho. Otro de los principios que se
ñala nuestra ley consiste en que: las actas del es 
tado civil sólo prueban aquello para lo cual fue-~ 
ron levantadas; así, por ejemplo, un acta de naci
miento no probará sino que se present6 vivo el ni
ño al Registro Civil. 

Las copias expedidas por las Oficinas del 
Registro Civil producen la misma fe pública que -
los propios registros; pero para que se revistan -
de esa fuerza probatoria, deben llevar con todas -
sus letras la fecha de su expedición y estar certi 
ficadas conforme con el registro por el Juez del ~ 
Registro Civil. Asf extendidas las actas, por fun 
cionarios en ejercicio de sus funciones, son docu7 
mentas auténticos, públicos (art. 327, fracci6n IV 
del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-
trito y Territorios Federales). Por lo tanto, ha
cen fe hasta su declaración de falsedad (art. 50). 

Por lo que atañe a la nulidad de las .;!C

t as de 1 estad o e i vi 1 , es ta se da e u ando s u s ex :t re -

(8) Roberto Casio Cossio.- Op.Cit.-Pág. 58. 
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mos esenciales resultan comprobados como falsos o 
bien, cuando, pudiendo ser exactas las manifesta-
ciones del acta, ésta fué irregularmente redactada, 
esto es se asentó un acta no en los libros especi
ficados por la ley (art. 37). 

CONSIDERACION, EN PARTICULAR, DE LAS DI
FERENTES ACTAS DEL ESTADO CIVIL.- Las actas del -
estado civil deben ser levantadas de acuerdo con -
las formalidades correspondientes a cada una de -
ellas, y de acuerdo con las prescripciones expresa 
mente señaladas por la ley. -

Asf, los interesados deben acudir perso
nalmente a la Oficina del Registro Civil en su do
micilio (arts. 54 61). Cuando no les sea posible 
concurrir personalmente, pueden hacerse represen-
tar por un mandatario especial para el acto de que 
se trate, siempre y cuando el nombramiento conste, 
por lo menos, en documento otorgado ante dos testi 
gos. En los casos de matrimonio o de reconocimie~ 
to de hijos, ese poder debe ser otorgado en escri
tura pública o en escrito privado firmado por el -
otorgante y dos testigos, ratificándose las firmas 
ante Notario Público, Juez de lo Familiar, Menor o 
de Paz (a rt . 44) . 

1) DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO Y RECONOCI 
MIENTO DE LOS HIJOS. 



ACTAS DE 

NACIHI EtlTO 
(Lato SENSU) 

·' 

ACTAS DE 
NACIMIENTO 
(Strlctu -
Sensu) 

ACTAS DE -
RECONOCl-
HI ENTO. 

• 49 • 

,..--
' De hijo legftlmo o nacido -
, de matrimonio (art. 59) 

' De gemelos (art. 76) 

' De expósitos (arts. 58, 65, 
t 66, 67, 68) 

' De 1 os 
' hijos -
' Natura
' 1 es: 

,--

' Del nacido fuera 
' de matrimonio -
' (arts. 60, 77 a 
'83; 354 a 389) 

' Del adulterino 
' (arts. 62, 63) 

' Del Incestuoso 
(art. 64) 

Nuestra Ley equipara a ambas actas al establecer, en 
su artfculo 36, que se deben asentar en el libro primero del -
Registro Civil; por tanto la distinción entre una y otra deberá 
ser una cuestión de hecho en la práctica. Para tal efecto, 
anexamos en los apéndices de este estudio las copias necesarias, 
señalando en cada caso las caracterfsticas que las hacen disti!!_ 
gu1rse. 

Tiene obl lgac16n de hacer las declaraciones del na
cimiento el padre y la madre, dentro de los quince y cuarenta -
dfas respectivamente, después de ocurrido aquél. Esta obll9a-
ci6n se extiende a los médicos, cirujanos o matronas que hubfe

ren asistido el parto y, también, al jefe de familia l!n cuya --
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casa se hubiere celebrado el alumbramiento (art. -
5 5). 

La omisi6n de esta obligación dentro de 
los plazos señalados por la ley ocasiona la imposi 
ci6n de una sanción pecuniaria que impondrá la au~ 
toridad municipal del lugar donde se haya hecho la 
declaraci6n extemporánea del nacimiento (art. 56). 

Como principio, nuestra ley establece -
(art. 69) una prohibición absoluta, tanto para el 
Juez del Registro Civil como para los testigos que 
deben asistir al acto, para hacer inquisición so-
bre la paternidad. En el acta sólo se expresará -
lo que deben declarar las personas que presenten -
al niño, aunque éstas parezcan sospechosas de fal
sedad; sin perjuicio de que sean aplicadas las san 
cienes establecidas en el Código Penal para el de
lito de falsedad. 

Con respecto a las actas de los hijos n! 
cidos de matrimonio (art. 59) se asentarán los nom 
bres, domicilio y nacionalidad de los padres; los
nombres y domicilio de los abuelos Y deEersonas que 
hubiesen hecho la presentaci6n; además los testi-
gos deberán declarar acerca de lanacionalidad de -
los padres del presentado al Registro. 

Cuando se trata de hijos naturales, el -
Juez del Registro Civil hará constar si los padres 
reconocen en aquel momento al niño, si dicen que -
es de ellos y todas las demás circunstancias {art. 
60). 

Tratándose de hijos adulterinos, esto es, 
de los hijos nacidos de personas que no tienen li
bertad para contraer matrimonio por la existencia 
de un vínculo matrimonial anterior, se presentan -
dos situaciones: el hijo es adulterino por estar -
impedido el padre o bien por estar impedida lama
dre. Si está impedido el padre, podrá asentarse -
el :iombre de éste si lo pidiere; pero, si es lama 
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dre la que tiene el impedimento, por ser casada o 
vivir con su marido, en ningún caso, ni a petición 
de persona alguna, se asentará como padre a otro -
que no sea el mismo marido, salvo que este haya -
desconocido al hijo y exista una sentencia debida
mente ejecutoriada que asf lo declare (arts. 62 y 
63). 1 

Los hijos de parientes que no pueden con 
traer matrimonio, precisamente por el lazo de pa-~ 
rentesco que les une, pueden ser reconocidos por -
sus progenitores, quienes tienen derecho a que --
conste en el cuerpo del acta su nombre, sin que se 
exprese en ella que el hijo es incestuoso (art.64) 

En los casos de nacimientos múltiples, -
deberán asentarse las particularidades que distin
gan a uno u otro hijo asf como las circunstancias 
de quien nació primero. Lo dispuesto por nuestra 
Ley, en el artículo 76, no es sino una reminiscen
cia del Derecho Medieval donde sí tenfa influencia 
el determinar el derecho de primogenitura; pero, -
en la actualidad, carece de importancia precisar 
cual de los niños nació primero y cual después ya 
que uno y otro tienen los mismos derechos. 

Otra fase de las actas de nacimiento lo 
son las de los exp6sitos o abandonados. En estos 
casos las personas encargadas de las casas, de las 
prisiones, de las casas de comunidad, de los hospi 
tales, de las casas de maternidad, son las que tie 
nen obligación de presentar ante el Juez del Regí~ 
tro Civil al niño que han encontrado. En el acta 
que se levante, el Juez hará constar las circuns-
tanci as que hayan concurrí do en el caso, 1 a edad -
aparente del niño, su sexo, el nombre y apellidos 
que, de acuerdo con el artículo 58 in fine, se le 
pongan el nombre de la persona o casa de exp6sitos 
que se hagan cargo de él. Los documentos, alhajas 
u objetos que se hubieren encontrado junto con el 
niño, deberán presentarse también al Juez de Regi~ 
tro Civil, quien los deberá conservar en su archi-
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vo mencionarlos en el acta y dar recibo de ellos a 
quien recoja al niño (arts. 65 a 68). 

Dentro de las actas de nacimiento se re
glamenta el caso de que éste ocurra en un viaje por 
tierra o en un viaje marítimo. En el primer caso, 
los padres quedan en libertad de inscribirlo en el 
lugar en que ocurra o en la jurisdicci6n de su do
micilio (art. 74); y en el segundo caso, se preve
en dos situaciones: que el nacimiento ocurra en un 
buque nacional o en uno extranjero. Si es en un -
buque nacional, corresponde al patr6n o al capitán 
levantar el acta en presencia de testigos, siendo 
obligación de los interesados presentar esa acta -
al Juez del Registro Civil del primer puerto nacio 
nal a que arriben. En los casos de que el buque -
sea extranjero, no se aplicará la Ley Mexicana, -
sino que se sujetarán a las leyes del lugar donde 
pasen (arts. 70 a 73). 

Respecto de las actas de reconocimiento 
de los hijos naturales, la ley prevee dos situacio 
nes: la presentaci6n del hijo ante el Juez del Re::
~i stro Civil la pueden hacer ambos progenitores -
(art. 365) en forma conjunta o separada. 

El reconocimiento hecho en un mismo acto 
por ambos padres se deberá asentar en una sola ac
ta; el reconocimiento hecho por uno solo de los pa 
dres se asentará en una sola acta; pero el recono:
cimiento posterior por parte del otro progenitor -
se registrará en otra acta, por separado, y de la 
cual se deberá hacer mención marginal en la prime
ra. (art. 77, 78, 82, 83). 

El artículo 369 establece que el recono
cimiento de los hijos nacidos fuera de matrimonio 
puede hacerse: presentando al niño ante el Juez -
del Registro Civil o por acta especial ante el mis 
mo; en escritura pública, ante notario; en un tes=
tamento o por una declaraci6n directa y expresa -
ante el Poder Judicial. 
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Cuando el hijo es menor de edad, no puede 
ser reconocido sin la manifestación del consenti-
miento de su tutor si lo tiene o del tutor que le 
sea nombrado, por los Jueces de Primera Instancia, 
para el caso; en cambio, si el hijo es mayor de -
edad, es él quien debe dar su consentimiento para 
ser reconocido. (arts. 79, 375). 

Los efectos del reconocimiento, cuando -
este se hace en forma conjunta o separada, son di
versos en cuanto a la Patria Potestad que se ejer
ce sobre el niño, pues el reconocimiento hecho por 
uno de los progenitores (art. 366) produce efectos 
respecto a él y no respecto al otro progenitor. -
Nuestra ley permite, en ambos casos, que los proge 
nitores convengan sobre quién va a ejercer la cus~ 
todia del menor (arts. 380, 381). 

2) DE LAS ACTAS DE ADOPCION. 

En el Derecho Romano 11 
••• determinados de 

rechos no se podían transmitir sino a los hijos p~ 
ro previniendo la extinción de estos y para que 
esos derechos no se perdieran, se estableció la 
Institución de la Adopción 11 (9). 

La adopción crea, por virtud de la Ley, 
el parentesco civil (art. 295) entre el adoptante 
y el adoptado no obstante que el adoptado se le -
sustrae de la patria potestad de sus progenitores, 
en nuestro sistema no se extinguen los vínculos de 
parentesco existentes entre el adoptado y su fami-
1 i a. 

Desde luego, la adopción implica un pro
c e di mi en to j u di e i al en e 1 cu al s e o i r á a l os que -
ejercen la patria potestad; y, una vez dictada la 
resolución definitiva, debidamente ejecutoriada, -
ésta deberá ser presentada al Juez del Registro 
C i vi 1 , dentro de 1 os ocho dí as s i g u i entes , por e 1 

(9) Roberto Cossio Cossio.- Op.Cit.-Pág. 67. ...:.. 
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adoptante para el efecto de que aquél levante el -
acta correspondiente (art. 84). 

En el acta de adopción deberá insertarse 
íntegramente la resolución judicial que haya auto
rizado aquélla; y deberá contener, además, los nom 
bres, apellidos. edad, y domicilio del adoptante~ 
del adoptado; las generales de las personas cuyo -
consentimiento hubiere sido necesario para la ado~ 
ción y los nombres, apellidos y domicilios de los 
testigos que intervengan en el acto (art. 86). 

Inscrita que sea el acta de adopción. de 
berá hacers-2 mención de ella en el acta de naci--:
miento del adoptado (art. 87). Cuando se decreta 
que una adopción ha quedado sin efecto, (art. 88} 
la resolución judicial será remitida al Juez del -
Registro Civil para que anule el acta de adopción 
y anote la de nacimiento. 

La falta de inscripción de la resolución 
judicial (art. 85) no implica desconocimiento de -
la adopción, ni impide que la misma surta sus efef_ 
tos pero sf sujeta al responsable a una sanc1on pe 
cuniaria que va de los veinte a los cien pesos. -

3) DE LAS ACTAS DE TUTELA. 

Al igual que las actas de adopción, las 
de tutela presuponen la realización de un procedi
miento ante las autoridades judiciales, mismas que 
decretarán el discernimiento del cargo. El tutor, 
dentro de las setenta y dos horas siguientes, debe 
rá presentar las copias de las diligencias respec:
tivas al Juez del Registro Civil para que levante 
el acta correspondiente (art. 89). El curador de
be velar por el cumplimiento de esta disposición; 
pero su omisión no impide al tutor ejercitar su -
cargo; aunque se sancionará, tanto al tutor como -
al curador, en forma pecuniaria (art. 90). 
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Las actas de tutela deben contener, atento lo dis
puesto por el artículo 91: nombre, apellido y edad 
del incapacitado; la clase de incapacidad por lo -
que se haya diferido la tutela; las generales de -
las personas que ejercían la patria potestad antes 
del discernimiento de la tutela; las generales del 
tutor y del curador; la clase de garantía otorgada 
por el tutor, expresándose las generales de la per 
sona que interviene como fiador o la ubicación y:
demás señas de los bienes si la garantía consiste 
en prenda o hipotecas; y, el nombre del Juez que -
comunicó el auto de discernimiento y la fecha de -
éste. 

Inscrito el auto de discernimiento y, -
por tanto, levantada el acta de tutela, se procede 
rá a hacer la anotación respectiva en el acta de~ 
nacimiento del incapacitado (art. 92). 

4) LAS ACTAS DE EMANCIPACION. 

La ernanc1pac1on 11 
••• es una anticipación 

de la mayoria de edad, pues el menor de edad que -
contrae matrimonio adquiere por ese hecho el carác 
ter de jefe de familia y si va a ejercitar lapa-~ 
tria potestad sobre los hijos que sobrevengan de -
esa unión, indiscutiblemente que deben contar con 
cierta autonomía, con cierta libertad para el ejer 
cicio de sus derechos. De no ser así, estaríamos
dentro de la situación planteada por el Derecho R~ 
mano donde era el "paterfamiliae 11 quien dirigía a 
todos los miembros de las diversas familias de sus 
descendientes. Es por eso que, con el matrimonio, 
viene la emancipación 11 (10). 

En tal virtud el artículo 93 señala que 
la emancipación para efectos del matrimonio no 
acredita el levantar acta por separado, concretán 
dose el Juez del Registro Civil a hacer las anota:-

(10) Roberto Cossio Cossio.- Op. Cit. Pág. 69. 
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cienes marginales respectivas en las actas de naci 
miento de los cónyuges. 

5) DE LAS ACTAS DE MATRIMONIO. 

Las formalidades en las actas de matrimo 
nio presentan dos fases: la de solicitud y la de Ta 
celebración del acto mismo. 

La solicitud, que por escrito firmado -
por los pretendientes deberá presentarse al Juez -
del Registro Civil, habrá de expresar: los nombres, 
apellidos, edad, ocupación y domicilio, tanto de -
los pretendientes como de sus padres; la mención, 
en caso de matrimonio anterior del nombre de la 
persona con quien se celebró éste, la causa de la 
disolución y la fecha de ella; que no existe en -
los pretendientes ningún impedimento legal para -
contraer matrimonio; y que es su voluntad unirse -
en matrimonio (art. 97). A esta solicitud deberá 
acompañarse; el acta de nacimiento de los preten-
díentes o a falta de ella cuando por su aspecto no 
sea notorio que el varón es mayor de dieciseis 
años y la mujer mayor de catorce, un certificado -
médico que compruebe su edad, una constancia de -
que el consentimiento para la celebración del ma-
trimonio es otorgado por quienes ejercen la patria 
potestad o bien por quienes les están supliendo; -
la declaración de testigos que conozcan a los pre
tendientes y les conste que ellos no tienen impedi 
mento legal para casarse; un certificado médico, :
suscrito por autoridad competente o por médico ti
tulado, en que conste, bajo protesta de decir ver
dad, que no padece ninguna enfermedad que les impo 
sibilite para contraer matrimonio; convenio en el
que se señale el régimen patrimonial al que van a 
sujetar su matrimonio; en caso de matrimonio ante
rior de alguno de los pretendientes, la copia cer
tificada que acredite su terminación o su disolu-
ción (acta de defunción, sentencia de divorcio o -
de nulidad de matrimonio, acta de matrimonio con -
la anotación respectiva); y, copia de la dispensa 
de impedimentos, si los hubo (art. 98). 
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Presentada la solicitud de matrimonio al 
Juez de Registro Civil, el matrimonio deberá ce--
lebrarse dentro de los ocho días siguientes, en el 
dfa, hora y lugar que designe el mismo (art. 101). 
Para que el Juez del Registro Civil pueda retardar 
la celebración del matrimonio deberá tener un moti 
vo justificado, pues de lo contrario será sanciona 
do con una multa de cien pesos y, en caso de rein~ 
cidencia, con la destitución del cargo (art. 112). 
Sin embargo, recib1da la solícitud de matrimonio -
por el Juez del Registro Civil, éste está plenamen. 
te autorizado a exigir que los pretendientes, pa-
dres o tutores, los testigos y los médicos que sus 
cribieron el certificado exigido por la ley, bajo
protesta de decir verdad, declaran ante él para el 
fin de asegurarse de la identidad de los preten--
dientes y de su aptitud para contraer matrimonio -
(arL 113). 

En el acto propiamente de la celebración 
del matrimonio, (art. 101) en el día, hora y lugar 
designados para ello y estando presentes los pre-
tendientes o su apoderado especial para el acto y 
los testigos de identidad, el Juez del Registro Ci 
vil dará lectura, en voz alta, a la solicitud de -
matrimonio y a los documentos que con ella se hu-
bieren presentado así como a las diligencias que -
se hayan practicado e interrogará a los testigos -
acerca de la identidad de los pretendientes; y, en 
caso afirmativo, preguntará a cada uno de los pre
tendientes si es su voluntad unirse en matrimonio, 
y si manifiestan su conformidad los declarará uni
dos en matrimonio en nombre de la ley y la sacie-
dad. 

Terminada la realización de estos actos, 
el Juez del Registro Civil procederá a levantar el 
acta de matrimonio, la cual deberá contener: (art. 
103) las generales de los contrayentes, su edad, -
las generales de los padres, la manifestaci6n del -
consentimiento que se haya otorgado para la cele-
bración del acto o la forma en que se haya suplí--
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do; la manifestaci6n de la voluntad de los contra
yentes de querer unirse en matrimonio; la expre--
sión de bajo qué régimen económico contraen matri
monio; las generales de los testigos y su declara
ci6n de si son o no parientes de los contrayentes; 
y, que se cumplieron las formalidades exigidas por 
la Ley. Así levantada el acta, será firmada por -
los contrayentes, los testigos y demás personas -
que hubieren intervenido y por el Juez del Regis-
tro Civil. Al margen del acta se imprimirán las -
huellas dactilares de los contrayentes. 

Por lo que toca a la existencia de impe
dimentospara contraer matrimonio, se pueden prese~ 
tar estas situaciones, ya bien con la presentación 
de la solicitud del matrimonio o en el acto mismo: 
pueden presentarse personas haciendo del conoci--
miento del Juez del Registro la existencia de esos 
impedimentos; incluso es al mismo Juez a quien le 
consta ese hecho o bien puede recibirse una denun
cia anónima. 

Presentada en cualquier forma la denuncia 
de la existencia del impedimento, el Juez del Re-
gistro Civil deberá levantar un acta, ante dos --
testigos y en ella hará constar los datos que le -
hagan suponer que existe el impedimento (art. 105). 
Firmada el acta por los que intervinieron en ella, 
hará saber a los pretendientes el impedimento d~ 
nunciado, aunque sea relativo a uno de ellos (art. 
107}. 

Si la denuncia fué hecha en forma anóni
ma, será admitida si va acompañada de las constan
cias respectivas, en caso de que no sea así, el -
Juez, de oficio, las rechazará {art. 108). 

Ahora bien, el acta de denuncia será re
mitida al Juez de Primera Instancia para que él -
sea quien haga la calificación correspondiente; y 
bajo ninguna circunstancia se realizará la celebra. 
ción del matrimonio, ni aún desistiéndose el denu[ 
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cjante, hasta en tanto se dicte una sentencia eje
cutoria que declare su inexistencia o se obtenga -
dispensa de él (art. 109). 

Las personas que presentan una denuncia 
quedan sujetas a dos tipos de sanciones para el ca 
so de que se declare judicialmente que no existe~ 
tal impedimento: una sanción civil, consistente en 
el pago de los gastos y costas que origine el jui
cio y el pago de los daños y perjuicios ocasiona-
dos; y, una sanción penal que le condena a las pe
nas establecidas para el falso testimonio en mate
ria civil (art. 106). 

De lo expuesto vemos que el sistema es-
tablecido por nuestra ley, respecto a las actas de 
matrimonio, radica en que 11 

••• Si no interviene el 
Juez del Registro Civil que en uso de la soberanía 
nacional será quien declare unidos a los cónyuges, 
no hay propíamente matrimonio. Habrá concubinato, 
o cualquier otra cosa, pero no matrimonio." Por -
o t r a p a r te 1 e 1 m a t r i mo n i o 11 

• • • e s u na i n s t i t u c i ó n -
de orden püblico, es una institución en la cual la 
voluntad de los particulares no representa un papel 
importante pues simplemente se sujeta al orden es
tablecido por la ley. La voluntad de los particu
lares, considerando el matrimonio en si, es inefi
caz para modificar las disposicones de la ley y -
éstas se acatan simplemente si se trata de clebrar 
esa unión ... En cambio, considerando el matrimo-
nio en su aspecto económico, si se deja a los par
ticulares las modificaciones que traten de impo--
ner; ... esto se regula en la ley por medio de un -
convenio que debe ser hecho por los cónyuges, y se 
le da intervención al Juez del Registro Civil para 
ayudarlos a redactar ese convenio respecto de sus 
bienes (art. 11). 

(11) Roberto Casio Cossio.- Op.Cit. Pag. 77. 
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DE LAS ACTAS DE DIVORCIO. 

DIVORCIO 

¡-
1 Necesario o "Necesidad" (Art. 267, fracs. 

1 a XVI) . 

Por mutuo consentimie~ 
' to (Art. 267 Fracc. -
, XVI l). 

-·-

.-
Judicial (Arts. 

, 6 7 4 a 6 82 de 1 -
. e. P. c. l 

'Admi n f s t ra ti vo 
: (AR t. 2 7 2) • 
J.__ 

Dentro de nuestra organización jurfdica existen -
dos clases de divorcio: necesario o necesidad y el di-
vorcio por mutuo consentimiento o voluntario. Dentro -
de éste dltimo, nuestra ley lo regula en dos aspectos: 
en el judicial y en el administrativo. 

El Divorcio Necesario es consecuencia 
ci 6n a la 1 ey por uno de los cónyuges, por 
el caso de infidelidad, es una sanción que 
cónyuge que falta a la fidelidad conyugal. 

de la 1nfra,f_ 
ejemplo en -
se impone al 

El divorcio 
necesidad en cambio, deviene en el caso, por ejemplo, -
de que uno de los cónyuges padezca una enfermedad cróni 
ca, incurable que hace imposible el débito conyugal, la 
vida en común y, por tanto, se Impone la necesidad de -
separar a esos cónyuges. 

El Divorcio por mutuo consentimiento o voluntario, 
en su aspecto judicial, es aquél en que los cónyuges, -
ante una autoridad judfcial, manifiesten su vol untad de 
separarse; pero, por haber hijos nacidos de ese matrimQ. 
nio, la regulación econ6111ica del matrimonio debe suje-
tarse a decisión judicial para garantizar debidamente -
los intereses de esos hijos. 
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El Divorcio voluntario, en su aspecto ad 
ministrativo, se da ante el Juez del Registro Ci-:' 
vil y tiene como caracterfstica que de ese matrimo 
nio no ha habido hijos y por lo tanto, la regula-~ 
ci6n de las condiciones económicas del matrimonio 
se deja a la libre voluntad de los cónyuges. 

Así, la disolución del matrimonio deriva 
o de una resolución judicial, no obstante la oposi 
ción de uno de los cónyuges, o de la declaración:
hecha por un funcionario administrativo como lo es 
el Juez de Registro Ci vi 1, 

Cualquiera que sea el divorcio, deberán 
remitirse copias certificadas al Juez del Registro 
Civil del lugar donde se haya efectuado el matrimo 
nio a efecto de que se levante el acta correspon-~ 
diente (art. 114). Esa acta deberá expresar: 
(art. 115) las generales de los divorciados, la f~ 
cha y lugar en que se efectuó el matrimonio y la -
parte resolutiva de la sentencia o de la declara-
ción del Juez del Registro Civil que señalen la -
disolución del vinculo mñtrimonial. 

En virtud de que el divorcio cambia la -
situación jurídica de· los cónyuges, pues les deja 
en libertad para contraer nuevo matrimonio, se es 
tablece (art. 116) una anotación marginal tanto en 
el acta de nacimiento como de matrimonio de los di 
vo rci a dos. 

7) LAS ACTAS DE DEFUNCION. 

Con la muerte de las personas físicas --
11 ••• se termina la personalidad, el derecho de la -
persona, y entonces es indispensable precisar ese 
momento, señalarlo a fin de que los derechos y --
obligaciones susceptib.les de trdnsmitirse, pasen a 
los herederos. Además el actd de defunción tiene 
importancia no sólo en lo relativo al Derecho Ci-
vil, sino como coadyuvante de la Pal icfa Preventi
va pues no puede celebrarse ninguna inhumación si-
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no en virtud de una orden del Juez del Registro Ci 
vil; el efecto de esto es impedir las inhumaciones 
clandestinas y el Juez tiene que cerciorarse de la 
muerte, tiene que pedir el certificado médico que 
acredite la muerte de la persona. Cuando el Juez 
cree o presume que se trata de una muerte que pro
viene de un acto delictuoso o se trata de ocultar 
la verdadera causa de ésta, puede entonces impedir 
la inhumación y ordenar que se practiquen las ave
riguaciones correspondientes" (12) 

Desde luego, la ley impone la obligación 
de dar cuenta, dentro de las veinticuatro horas si 
guientes de la muerte, al Juez del Registro Civil
de que ha ocurrido un fallecimiento: a los familia 
res, dueños, habitantes, administradores, directo~ 
res de la casa o comunidad en que ocurra el falle
cimiento; los jefes de cuerpos o destacamentos --
m i 1 i ta res , s i 1~-mtte r t e oc u r r i ó e n ca m p a ñ a o e n - -
otro acto de 1 ser vi c i o . (ar t s . 12 O y 12 7) . 

El fallecimiento a causa de un acto vio
lento en las prisiones o en las casas de detención 
o a consecuencia de la ejecución de una sentencia 
que decrete la pena de muerte, se inscribirá (art. 
129) sin hacer mención de esas circunstancias. 

El acta de defunción, que pudiéramos de
cir normal, sin que se presente ninguna circunstan 
cia extraordinaria, y que permita la identifica--~ 
ción plena del cadáver, deberá contener: las gene
rales del difunto; si era casa<lü o viudo, el nom-
bre y apellidos de su cónyuge; las generales de -
los testigos, los nombres y apellidos de los padres 
del difunto, si se supieren; y la causa de la en-
fermedad que determinó la muerte, así como el nom
bre del médico que la certifica y, específicamen-
te, el lugar donde se sepulte el cadáver. 

Puede suceder, y de hecho sucede frecuen 
temente, que el cadáver no pueda ser identificado; 
entonces, el acta se formará (art. 123) con los d,! 
(12) Roberto Casio Coss·ío. Op. Cit.- Pág. 84. 
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tos que ministren los que recogieron el cadáver y 
todas las circunstancias que tiendan a permitir, -
en un momento dado, su identificación y cuando se 
adquieran mayores datos o se logre la identifica-
ción del cadáver el Ministerio Público cuidará de 
dar aviso al Juez del Registro Civil a efecto de -
que éste haga la anotaci6n correspondiente al acta 
respectiva. 

Levantada el acta de defunción (art. 130) 
se hará mención de ella en los registros del naci
miento y matrimonio del difunto. 

8) DE LAS ACTAS DE INSCRIPCION DE LAS -
EJECUTORIAS QUE DECLARAN LA INCAPACI
DAD LEGAL PARA ADMINISTRAR BIENES, LA 
AUSENCIA O LA PRESUNCION DE MUERTE. 

Al igual que en las actas de adopci6n, -
tutela y divorcio, en su aspecto judicial, la ins
cripción de estas actas presupone la tramitación -
respectiva ante las autoridades judiciales, quie-
nes una vez emitida la resolución correspondiente 
deberán remitirla al Juez del Registro Civil para 
el efecto de que se levante el acta, la cual debe
rá contener la inserción de la resolución judicial 
que se le haya comunicado. (arts. 131, 132). 

Como el sistema seguido por nuestra ley 
es el de precisar, en un momento dado, la situa~-
ción jurídica, el estado civil de las personas, y 
nuestra ley es omisa en ese sentido en la regula-
ción de estas actas, suponemos que debe anotarse -
marginalmente el acta de nacimiento del incapacita 
do, el ausente o el presuntamente muerto. -

Finalmente, la ley dispone que (art. 
133) cuando se recobra la capacidad legal para ad
ministrar, se presente la persona declarada ausen
te o cuya muerte se presumfa,se dar& aviso al Juez 
del Registro Civil por el mismo interesado o por -
las autoridades_cprrespondientes para que se canee 
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le el acta inscrita; esta cancelación deberá ser -
hecha por medio de una anotación marginal. 

Estas son pues las actas que constituyen 
la competencia en razón de materia que se encomien 
da por la ley a los Jueces del Registro Civil. -

Dentro del mismo Título IV del Libro I ,
en el Capítulo XI, nuestra legislación trata un te 
ma de súma importancia dentro de la práctica profe 
sional: La rectificación de las actas del Estado:
Civil. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artí
culo 135, de nuestro Código Civil vigente, la rec
tificación de las actas del estado civil puede pe
dirse sólo por dos causas: por falsedad, alegando 
que el suceso registrado no pasó; y, por enmienda, 
cuando se pretenda variar un nombre u otra circuns 
tancia, sea esencial o accidental. -

El mismo Código Civil remite, para la -
tramitación del Juicio respectivo, a lo dispuesto 
en el Código de Procedimientos Civiles. (art. 137). 
Ahora bien, este último ordenamiento regula los -
Juicios de Rectificación de las Actas del Estado -
Civil en dos formas: Como Juicio Ordinario Civil y 
como Juicio en Jurisdicción Voluntaria (Arts. 24,-
716 y 938, frac. IV del Código de Procedimientos -
Civiles}. 

La acción para pedir la rectificación -
del acta se concede a: (art. 136) 11 1.- Las perso-
nas de cuyo estado se trata; 11.- Las que mencio-
nan en el acta como relacionadas con el estado ci
vil de alguno; III.- Los herederos de las personas 
comprendidas en las dos fracciones anteriores; y -
IV.- Los que, según los artículos 348, 349, y 350 
(los herederos del hijo, acreedores, legatarios y 
donatarios), pueden continuar o intentar la acción 
de que en ellos se trata". 

Una vez terminado el juicio respectivo, 
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la resolución que recaiga a la petición de rectifi 
caci6n del acta del estado civil (art. 138), debe:
r á s e r re mi ti da a 1 J u e z de 1 R e g i s t ro C i v i 1 p a r a - -
que haga referencia de ella en el acta impugnada. 

Es en esta forma, pues, como nuestro Có
digo Civil vigente regula en forma dogmática y, -
por desgracia, muy lejos de la realidad actual a -
la Institución del Registro Civil. 

o 

o 

o 
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C A P 1 T U L O IV 

LA ORGANIZACION DEL REGISTRO CIVIL 
EN MEXICO. 

1) La Oficina Central del Registro Civil. 

2) Los Juzgados del Registro del Estado Civil. 
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La institución del Registro Civil forma 
parte de la vasta organización administrativa adoR 
tada como forma de Gobierno para el Distrito Fede
ral, de acuerdo con lo dispuesto .en la Ley Orgáni
ca del Departamento del Distrito Federal, reglamen 
taria del Artículo 73, Fracción VI, Base la., de:
la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos. Para desempeñar las funciones a ella con 
fiadas-dentro de esta entidad federativa- se halla 
organizada por una Oficina Central y 31 Juzgados -
del Estado Civil. 

Ante tal estructuración, debemos expo--
ner, en uno y otro caso, su actual integración, -
qué funciones desempeñan, a quien se encomiendan -
estas, y su ubicación. Con ello podremos determi
nar cual es su verdadera configuración y, probable 
mente, logremos comprender -no justificar- el por
qué de las tantas y tan constantes quejas que se -
elevan en contra de esa institución por sus, tam-
bién, tantas y tan constantes deficiencias en el -
desempeño de su misión y funcionamiento. 

LA OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL. 

Se encuentra ubicada en las Calles de -
Arcos de Belem, esquina con Doctor Andrade. Ella 
es la sede de la Jefatura y Subjefatura de toda la 
institución, y, para el desempeño de las funciones 
a ella confiada, cuenta con los siguientes departa 
mentós y secciones: -

1) Un Departamento Administrativo; 
2) Un Departamento Jurídico, seccionado 

en: 
a) una mesa encargada de realizar las 

anotaciones marginales; 
-b) una mesa de o para registros extem 

po ráneos; y 
e) una mesa de inserciones; 
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3) Un departamento de Archivo, que com--
rende: 
a) una sección de Archivo de Libros; 
b) Una secci6n de Archivo de expedie!!_ 

tes; y 
c ) una sección de catálogo. 

4) Un departamento de Mecanografía; com
puesto por: 
a) uña mesa de control; 
b) mecanógrafas, y, 
e) cinco mesas de confrontas; 

5) Un departamento de máquinas fotocopia 
do ras ; 

6) Un departamento de encuadernación; 
7) Un departamento de almacén; 
8) Un departamento de Oficialía de Par-

tes ; 
9) Una sección de 25 ventanillas para -

atención al público; 
10) Una sección de intendencia; 
11) Una mesa de información; y, finalmen

te, 
12) Una guardería infantil del Departamen 

to del Distrito Federal. 

Se~alada así la integración de la Ofici 
na Centra 1 , veamos 1 as funciones que desempeña ca:
da uno de estos Departamentos y Secciones: 

LA JEFATURA.- En principio, podemos de-
cir, que es -su titular- el órgano de dirección y 
mando, y por ende, de decisión, administración, su 
pervisi6n y vigilancia de toda la institución a sü 
cargo. 

Sus funciones son, a groso modo: 

. Regular las actividades de la Oficina 
Central; 
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Ejercer el control de personal de la -
misma Oficina Central; 

. Coordinar las funciones de toda la 
Institución para la prestación del Ser 
vicio a ella confiada; 

. Coadyuvar, dada la actual organización 
administrativa del Distrito Federal, -
con los delegados políticos para la 
prestación del servicio; 

. Certificar los actos asentados por 
efecto de una inserción; 

. Certificar las anotaciones marginales; 

. Certificar las copias de las actas del 
Estado Civil; 

Suscribir todos los oficios que remite 
el Departamento Administrativo y el O~ 
partamento Jurídico por su sección de 
anotaciones marginales. 

LA SUBJEFATURA.- Respecto de los Juzgados 
del Estado Civil, ejerce sus atribuciones sólo en 
ausencia del Titular de la Jefatura o bien por man 
dato de este; en consecuencia, por regla general,
constriñe sus funciones a la Oficina Central y 
ellas son: 

Hacer saber al personal asignado a es
ta Oficina las normas a seguir para la 
prestación de un mejor y más eficaz -
servicio; 

. Coordinar las labores que desempeñan -
las demás secciones y departamentos pa 
ra el debido acatamiento de las dispo~ 
siciones dictadas por las autoridades 
superiores del Departamento del Distri 
to Federal o por la Jefatura de la 



- 69 -

Ejercer el control de personal de la -
misma Oficina Central; 

. Coordinar las funciones de toda la 
lnstituci6n para la prestación del Ser 
vicio a ella confiada; 

. Coadyuvar, dada la actual organización 
administrativa del Distrito Federal, -
con los delegados políticos para la 
prestación del servicio; 

. Certificar los actos asentados por 
efecto de una inserción; 

. Certificar las anotaciones marginales; 

. Certificar las copias de las actas del 
Estado Civil; 

Suscribir todos los oficios que remite 
el Departamento Administrativo y el O~ 
partamento Jurídico por su sección de 
anotaciones marginales. 

LA SUBJEFATURA.- Respecto de los Juzgados 
del Estado Civil, ejerce sus atribuciones sólo en 
ausencia del Titular de la Jefatura o bien por ma_!! 
dato de este; en consecuencia, por regla general, 
constriñe sus funciones a la Oficina Central y 
ellas son: 

. Hacer saber al personal asignado a es
ta Oficina las normas a seguir para la 
prestación de un mejor y más eficaz -
servicio; 

. Coordinar las labores que desempeñan -
las demás secciones y departamentos pa 
ra el debido acatamiento de las dispo= 
siciones dictadas por las autoridades 
superiores del Departamento del Distri 
to Federal o por la Jefatura de la 
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Institución; 

Recibir las quejas, sugerencias y opi
niones que le son formuladas, tanto -
por el público solicitante de un servi 
cio como de los empleados de la Ofici~ 
na, relativas a la prestación de los -
servicios; 

. Conceder o negar la autorización para 
la tramitación más expedita de los do
cumentos relativos a los archivos con
servados por esa Oficina Central; 

. Realizar, en caso de duda sobre la au
tenticidad del contenido de las copias 
certificadas expedidas por la Oficina, 
cuando asf es requerido, las investiga 
ciones pertinentes dentro de los archT 
vos de la propia Oficina; y, en su ca~ 
so, presenta las denuncias correspon-
dientes ante las autoridades competen
tes; 

. Certificar las copias de las actas del 
Estado Civil que expide la Oficina Cen 
tra 1 ; 

. En ausencia del Titular, certificar -
las anotaciones marginales; y, asimis
mo, suscribir los oficios que envía el 
Departamento Jurídico por sus seccio-
nes de anotaciones marginales y regis
tros extemporáneos. 

1) EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO.- Está 
supeditado a las órdenes y decisiones que le tras
mitan tanto la Jefatura como la Subjefatura de la 
Institución, y tiene a su cargo: 

. Llevar el contro'I de los movimientos -
de personal (altas, bajas, licencias, 
renuncias, .. ); 
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. Controlar la salida de la corresponden 
cia dirigida a otras dependencias o a
los particulares; 

. Formular y entregar las contestaciones 
a las solicitudes de búsquedas de da-
tos relativos a 1 as actas del Estado -
Civil conservadas en los archivos de -
esa Oficina Central; 

. Autorizar las órdenes que la Oficina -
Central gira a los Jueces del Registro 
Civil para la realizaci~n de un regis
tro extemporáneo; 

Recibir quejas del público con rela--
ci6n a deficiencias en el servicio; 

. Autorizar por acuerdo del Titular de -
la Jefatura, las solicitudes formula-
das por los Titulares de los Juzgados 
del Registro Civil acerca de los mate
riales contenidos en el almacén de la 
Oficina Central; 

. Mostrar, a los peritos nombrados por -
las autoridades judiciales los libros 
y documentos necesarios y requeridos -
para el desempeño de su labor. 

2) EL DEPARTAMENTO JURIDICO.- Su funcio
namiento está supeditado, en casi todos sus actos, 
a las disposiciones que dicte la Jefatura; y sólo 
en su ausencia del Titular de ésta, depende de las 
decisiones del Titular de la Subjefatura. Sus fun 
cienes, en cada una de sus secciones son: 

a) Sección de Anotaciones Marginales . 

. Recibir, registrar y controlar todo do 
cumento que implique un mandato judi-~ 
cial para su anotación marginal en los 
libros correspondientes; 
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. Recibir, registrar y controlar todo -
documento que implique una solicitud, 
administrativamente, para la anotación 
marginal de los libros correspondien-
tes en casos de reconocimientos o legi 
timaciones de hijos; -

. Re a 1 i za r l as anota ci o ne s mar g i na 1 es , -
ordenadas o solicitadas; 

. Remitir a los Juzgados del Registro Ci 
vil los documentos que deban ser cum-~ 
plimentados por ellos; 

. Rendir los Informes Previos o Justifi
cados que soliciten las autoridades jQ 
diciales; 

Coadyuvar con la Jefatura y Subjefatu
ra, cuando asf es requerido, para la -
resolución a las consultas que son for 
muladas por el público en cuesti6n que 
entren dentro del aspecto jurídico; 

. Informar, semanal y men5ualmente, para 
efectos de estadística, de las activi
dades desarrolladas a la mesa de co--
rrespondencia. 

b) Sección de Registros Extemporáneos: 

. Informar al público de los trámites y 
requisitos que deben ser cubiertos pa
ra la procedencia de un registro; 

, Revisar que los requisitos solicitados 
vayan en orden; esto es, que se llenen 
todos y cada uno de ellos para la pro
cedencia e improcedencia de un regis-
tro extemporáneo; 

Informar al público, en caso de impro
cedencia del registro, lo que debe ha-
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cer y ante quién o que autoridad debe 
hacerlo; 

En caso de procedencia del registro, -
extender la orden necesaria; 

. Informar, semanal y mensualmente, de -
las actividades desarrolladas a la me
sa de correspondencia, para efectos de 
estadfstica. 

e) Secci6n de Inserciones: 

. Asienta, en los libros correspondien-
tes, las actas del estado civil de los 
actos que hayan celebrado los mexica-
nos en el extranjero; 

. Asienta, asimismo las actas de defun-
ci6n de las personas que habiendo fa--
1 lecido fuera del Distrito Federal se
rán inhumadas en esta entidad; 

. Como consecuencia, otorga los permisos 
requeridos por la ley para que las au
toridades correspondientes procedan a 
la inhumaci6n respectiva . 

. Expide las copias certificadas que, de 
esos actos, solicitan los interesados; 

. E.labora las tarjetas respectivas para 
informar a la secci6n de Catálogo de -
la misma Oficina Central. 

EL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO. 

El personal considerado de Archivo, de-
pende en forma inmediata de la Dirección de Servi
cios Administrativos, a trav~s de la Of~cina Cen~
tral de Archivo y Correspondencia. Por tanto, es 
personal meramente comisionado en la Oficina del -
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Registro Civil; sin embargo, esa comisi6n les suje 
ta a las disposiciones y necesidades que requiera: 
para cumplir con su misión, el Registro Civil. 

Las funciones que realiza este Departa-
mento, por medio de las secciones que le componen 
son: 

a) Archivo de Libros: 

. Recibir y clasificar la correspondencia 
recibida en Oficialía de Partes . 

. Remitir dicha correspondencia, ya clasi 
ficada y relacionada, al departamento o 
sección correspondiente; 

Efectuar la búsqueda de los datos que -
le son solicitados, bien por las autori 
dades, departamentos o secciones de la
misma Oficina o bien por el público que 
desconoce la exactitud de esos datos . 

. Proporcionar, al departamento jurídico, 
sección de anotaciones, los libros que 
le sean requeridos para que éste reali
ce su función; 

. Traer del Archivo General del Departa-
mento del Distrito Federal los libros -
duplicados que le sean solicitados . 

. Conservar, dentro de lo posible, el or
den que deben mantener los libros del -
Registro Civil que le sean enviados por 
los distintos Juzgados del Registro Ci
vil que concentran en esa Oficina di--
chos libros. 

b) ARCHIVO DE EXPEDIENTES: 

. Es aquella sección en la que se conser
van los documentos relativos a los ac--
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tos del estado civil asentados en los 
libros del Registro Civil . 

. Igualmente, aquí se guardan los li---
bros que contienen los actos realiza-
dos por mexicanos en alguno de los Con 
sulados Mexicanos en el extranjero. -

. Su labor consiste en proporcionar es-
tos documentos y libros a los departa
mentos o secciones del Registro-Civil 
que así lo soliciten. 

c) CATALOGO: 

. Recibe y revisa los libros que, por -
oficio, remiten los Juzgados del Esta~ 
do Civil para su conservaci6n en la -
Oficina Central; 

. Clasifica, por orden alfabético, las -
tarjetas que de cada acta envían los -
Juzgados del Estado Civil, en calidad 
de informe, a la Oficina Central; 

. Intercala dichas tarjetas en su lugar 
correspondiente; 

. Realiza la búsqueda de datos solicita
dos por las autoridades de la misma -
Oficina. 

4) EL DEPARTAMENTO DE MECANOGRAFIA.- De~ 
pende, para su funcionamiento, de las normas y me
didas que la Subjefatura de la Institución decide 
sean las convenientes para ello. Desempeña, en •
cada una de sus secciones, las siguientes funcio-
nes: 

a) MESA DE CONTROL: 

. Recoge, de las Cajas recaudadoras asii 



- 76 -

nadas por la Tesorería del Distrito Fe 
deral a esta Oficina, la cantidad de~ 
hojas para actas certificadas del Est! 
do Civil que haya solicitado el públi
co; 

. Contabiliza los comprobantes de dichos 
pagos y, tratando de ser lo más equit! 
tivo posible, reparte el trabajo entre 
el personal asignado a esa Oficina pa
ra la elaboración de las copias de ac
tas; 

. Controla, por medio de libros especia
les que pretenden ser de contabilidad, 
el trabajo que cada una de las mecanó
grafas va elaborando; 

Supervisa, en fin, que se cumpla con -
la puntual elaboración de las copias -
solicitadas, procurando -dentro de lo 
posible- dejar el menor trabajo, a rea 
lizar, pendiente. 

b) MECANOGRAFAS: 

. Transcriben el contenido de los libros 
respectivos del Registro Civil en las 
hojas que, para tal efecto, les son -
proporcionadas por la mesa de control, 
del mismo departamento de mecanogra--
ffa. 

e) MESAS DE CONFRONTA: 

Revisan que el contenido de las copias 
elaboradas por las mecan6grafas con--
cuerde con lo contenido en los libros 
del Registro Civil . 

. Si el contenido de uno u otro concuer
da, firmarán las copias; pero en caso 
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contrario, pueden mandar corregir o re 
petir el acta mal copiada . 

. Controlan, por medio de libretas que -
para tal efecto se allegan, las copias 
que van confrontando y que, en conse-
cuencia, puede determinar si las meca
nógrafas cumplen o no su cometido. 

5) EL DEPARTAMENTO DE MAQUINAS FOTOCOPI~ 
DORAS . 

. Recibe del Departamento de Mecanogra-
fía, de las mesas de control o de las 
mesas de confronta, el trabajo elabora 
do por las mecanógrafas y procede a -~ 
fotocopiarlo. Esta función la reali-
za, debemos aclarar, en los casos en -
que el público solicitante de copias -
certificadas de las Actas del Registro 
Civil haya solicitado dos o más copias 
de una sola acta . 

. Recibe, también de las mesas de con--
trol, del Departamento de Mecanografía, 
las hojas que, para copias certifica-
das del registro civil, le son entrega 
das a dicha mesa de control por las ca 
jas recaudadoras; -

. En un libro procede, posteriormente, a 
descargar el trabajo que va elaboran-
do; 

. Envía el trabajo, ya elaborado debida
mente, a que sea certificado. 

6) EL DEPARTAMENTO DE ENCUADERNACION . 

. Restaura los libros del Registro Civil 
que, dado su uso en la Oficina, se en
cuentran semidestrufdos, destruidos o 
desempastados. 
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7) EL DEPARTAMENTO DE ALMACEN. 

Guarda el material de limpieza, escri
torio y toda la papelería necesaria e 
indispensable para que la Oficina cum
pla sus funciones . 

. Dota de estos materiales tanto a los -
departamentos y secciones de la Ofici
na Central como a los Juzgados del Re
gistro Civil que lo soliciten . 

. Realiza los inventarios de muebles 
existentes en la Oficina. 

8) EL DEPARTAMENTO DE OFICIALIA DE PAR-
TES . 

. Recibe toda clase de escritos que van 
dirigidos a cualquiera de los diferen
tes departamentos o secciones de la -
Oficina del Registro Civil; 

. Relaciona estos escritos y documentos, 
y los envía al encargado del Archivo -
para que los mismos sean clasificados. 

9) SECCION DE VENTANILLAS: 

Son en total 25 y realizan las siguien-
tes funciones: 

Ventanilla l.- Se encarga de verificar -
si las copias reclamadas como mal copia
das o con errores, están efectivamente -
mal elaboradas. En caso afirmativo, des 
pués de verificar el libro respectivo,~ 
la copia reclamada será elaborada nueva
mente; pero, en caso de que el acta con
cuerde con la copia reclamada, deberá in 
formar al interesado de los trámites a~ 
realizar. 
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Ventanilla 2.- Los interesados en la ce
lebración de un acto a domicilio, poste
riormente al pago de los derechos corres 
pondientes en las cajas de la Tesorería
del Distrito Federal, deberán obtener de 
esta ventanilla la orden para el Juez -
del Registro Civil que deberá efectuar -
el acto. 

Ventanilla 3, 4 y 5.- Atienden las recla 
maciones que el público hace cuando las
copias que han solicitado no le son en-
tregadas en el plazo ofrecido para ello. 

Ventanilla 6, 7 y 8.- Son las encargadas 
de entregar las copias que, habiendo si
do solicitadas por el público, no tuvie
ron para su elaboración ningún problema. 

Ventanilla 9.- No se utiliza. 

Ventanilla 10 y 12.- Corresponden a las 
Cajas Recaudadoras de la Tesorería del -
Distrito Federal, en las cuales los solí 
citantes de copias certificadas del Re-~ 
gi stro Ci vi 1 deberán pagar el importe co 
rrespondiente a la cantidad de copias re 
queridas. -

Ventanilla 11 y 13.- En ellas se encuen
tran los "foliadores", cuya función con
siste en marcar las papeletas de solici
tud de copias que les presenten los inte 
res a dos. -

Ventanilla 14, 15 y 16.- No se utilizan. 

Ventanilla 17 y 18.- Se encargan de pro
porcionar al público los resultados que 
se obtengan de la búsqueda de datos por 
ellos proporcionados. 
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Ventanilla 19, 20. 21 y 22.- En ellas, -
mediante 1a presentación de los compraban 
tes del registro civil o de las copias -
expedidas con anterioridad, se formulan 
las solicitudes para una nueva copia. 

Ventanilla 23, 24, y 25.- Son las encar
gadas de formular las solicitudes de bús 
queda de datos, para los casos en los qÜe 
el público solicitante no tiene en su po
der los datos exactos del registro respec 
tivo. -

10) SECCION DE INTENDENCIA . 

. Realiza las labores de limpieza y aseo de 
los diferentes departamentos y secciones 
que integran la Oficina Central . 

. Auxilia en casos necesarios, a la vigila~ 
cia y el 6rden en que el público debe pa
sar a solicitar la prestación del servi
cio requerido; por ejemplo, en la Secci6n 
de Registro Extemporáneo; en la orienta~
ci6n para recoger -sus copias- durante --
1 as labores de la tarde . 

. Auxilia en el acarreo de libros del Regi~ 
tro Civil, al Departamento Jurfdico. 

11) LA MESA DE INFORMACION . 

. Depende de la Dirección General de Rela 
ciones Públicas del Departamento del -~ 
Distrito Federal; y, su función es, co
mo su nombre lo indica. la de informar 
y orientar al público que solicita un -
servicio a que departamento o sección -
del Registro Civil debe concurrir para 
ese servicio. 

12) LA GUARDERIA INFANTIL DEL DEPARTAMENTO 
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DEL DISTRITO FEDERAL . 

. Ejerce la custodia de los menores cu-
yas madres prestan sus servicios en al 
guna de las dependencias del propio De 
partamento. 

Hasta aquf pues, la exposición de la or
ganización que presenta la Oficina Central del Re
gistro Civil, sus partes integrantes y la labor -
que desarrolla cada una de ellas. 

LOS JUZGADOS DEL REGISTRO DEL ESTADO CI
IL. 

Son, como decfamos anteriormente, un to
tal de 31 y están clasificados en: Juzgados de Pri 
mera, Foráneos y Auxiliares. Responde, esta clas1 
ficaci6n, a la antigüedad, categorfa y sueldo que
guardan y perciben cada uno de los jueces del Re-
gistro Civil. 

Por tanto, son Juzgados de Primera, aque 
llos que se encuentran ubicados en la Ciudad de -~ 
México; Foráneos, los que se localizan en las anti 
guas delegaciones polfticas; y Auxiliares los que
se han creado, por virtud del crecimiento de pobl.! 
ci6n y de trabajo, para apoyar tanto a los de Pri
mera como a los Foráneos. 

Antes de exponer cómo se integran los -
Juzgados del Registro Civil y qué funciones desem
peñan, consideramos oportuno hacer las siguientes 
observaciones: 

1) La inscripción de las actas de ·adop-
ci6n en los libros del Registro Civil es de la com 
petencia exclusiva del Juzgado Séptimo. 

2) La inscripción de las actas de Tutela 
en los libros respectivos, es de la competencia ex 
elusiva del Juzgado Octavo. 
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3) El Juzgado Sexto Auxiliar, levanta -
únicamente actas de defunción de las personas que, 
por haber fallecido en circunstancias que pueden -
constituir un delito, son enviados al Servicio Mé
dico Forense para la necropsia de Ley. 

4) El Juzgado Octavo Auxiliar, levanta -
únicamente actas de nacimiento, reconocimiento de 
hijos y de matrimonio; sin que se tome en cuenta -
la supuesta competencia territorial que mantienen 
los Juzgados. 

5) Los Juzgados de la Ciudad de México, 
los Foráneos de San Juan de Arag6n y Ticomán; y, -
los auxiliares, exceptuando de estos el de Vicente 
Guerrero, una vez terminados los libros del Regis
tro Civil en sus fojas útiles remiten estos libros, 
para su preservación, al Archivo de la Oficina Ce~ 
tral. Asimismo, los demás Juzgados mantienen su -
propio archivo de libros y expedientes. Esto es -
sin perjuicio del libro que, de acuerdo con la --
Ley, debe ser remitido al Tribunal Superior de Jus 
ticia del Fuero Común en el Distrito Federal y que 
es responsabilidad directa de cada uno de los Jue
ces del Registro Civil el acatar debidamente esta 
disposici6n. 

6) En virtud de haber pasado, a ser par
te de las actuales Delegaciones Políticas, todos -
los Juzgados del Registro Civil, cada uno por su -
parte, a partir del segundo semestre de 1972, con
servan en sus locales los libros que van utilizan
do. En consecuencia, lo señalado en el punto ante 
rior tiene validez en cuanto a que la Oficina Cen~ 
tral preserva libros que van desde 1861 a 1972. 

7) Por la razón expuesta en el punto an
terior, el único nexo de unión entre la Oficina -
Centraly los Juzgados del Registro Civi 1, lo cons
tituye, el hecho de que dentro de la Oficina Cen-
tral radican tanto la Jefatura y la Subjefatura de 
la Institución como el Departamento Jurídico. Más 
adelante, al ver el funcionamiento de hecho del Re 
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gistro Civil, expondremos en qué forma se da esta 
correlaci6n. 

Ahora bien, tomando en consideración las 
anteriores observaciones, tenemos que los Juzgados 
del Registro Civil cuentan, para ejercer las fun-
ciones a ellos confiadas, con las siguientes par-
tes integrantes: 

l.- Un Juez del Registro Civil. 
2.- Un Secretario. 
3.- Una o varias mesas para la inscrip-

ción de las actas de nacimiento y Re 
conocimiento de los hijos; -

4.- Una o varias mesas para la inscrip--
ción de las actas de defunción; y, 

5.- Un archivo de libros del Registro Ci 
vil y sus consecuentes expedientes.-

Apuntada asf la estructuración de los -
Juzgados del Registro Civil, pasemos a exponer las 
funciones que realizan cada uno de ellos. 

EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL . 

. Realiza los actos propios de los matri 
monios; bien sea en el local del mismo 
juzgado o en el domicilio que los pre
tendientes hayan designado; 

• Es el órgano máximo dentro del Juzgado 
a su cargo; 

. Certifica los actos asentados en los -
libros respectivos del Registro Civil; 

• Certifica las copias de las actas del 
estado civil que se hayan solicitado al 
mismo juzgado; 

• Firma los oficios, que, implicando una 
consulta, una solicitud o un pedido de 
dotación, son enviados para su aten~-
ci6n a la Oficina Central; 
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. Flrma los oficios que, por disposicio
nes expresas de la ley, sirven para i.r.!. 
formar -con fines estadfsticos- de las 
labores que se desarrollaron en los 
Juzgados del Regís tro C1vi1. 

Debe vi g i 1 a r· y super v 1 s ar l a l abo r - -
que desempeñan los demás empleados del 
Juzgado; asf como la preservación de -
los 1 ibro~ y expediente~ de los actos 
realizados. 

EL SECRETARIO . 

. Auxilia, en caso de exceso de solicitu 
des de matrimonio, en la celebración~ 
de tales actos; asentándolos en los li 
bros respectivos; -

. Recibe de los pretendientes la documen 
tación necesaria para contraer matrimo 
ni o; 

Suple las ausencias del Juez del Regis 
tro Civil, en caso de que estas sean~ 
momentáneas; 

. Formula los oficios, de toda fndole, -
que debe firmar el Juez, exceptuando -
aquellos que se remiten a la Direcc16n 
General de Estadística, en lo que co-
rresponde a nacimiento, reconocimien-
tos y defunciones que son formulados -
por las mesas correspondientes. 

SECCION DE NACIMIENTOS Y RECONOCIMIENTOS 
DE HIJOS . 

. Reciben y asientan las declaraciones -
de ta 1 es actos. 

Elaboran las copias que de los mismos 
solicitan los interesados, llevando la 
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. contabilidad de ellas y percibiendo 
los ingresos corr~spondientes, y entre 
gándolas en su oportunidaJ, a los solí 
citar•tes. -

. Formulan y elaboran los comprobante~ -
res~ectiv~s a~ drto as2n~ado. 

For 1nul"n y ellburan los info¡·nies que, 
pijra efec~o:> ~3taJisticos deben sgr 
remitidos a la lirección General de -
Esta<lístic-i. 

• P .Ha., . a 1 Ju= ; •Je l Re g i s t ro C i ., i l , los 
,_,... 1 i b ros q u e t i '~ n en a s u e argo P-ª r i 4 u e 

éc;~e certi fictu1~ .o:; actos 'l:Je han asen 
t3dO. 

S~CCION DE D~iUNC!0NFS . 

. Reciben y :i~ie11tari la5 declJril·;loncs -
que, !n ~as0 de hab?r fallecido 1na -
pers:lna, les hacer: los i:iteresados o -
los gestare":> de lds aC]en'::iils fu:1era--
ria:>. 

. ,; x t i e n de n l is o r i en es d e >1 h u ill a c i ó n - ·
re q.1 activa. 

Exti~nden lo~ compro~antes de t~les -
actos. 

Elaborar: 1 as copias que lo3 ·interesa-·
dos solic.;iten . 

. Formulan y e1ctb1>ril11 los informes '1Ue -
deben S~( remiti<l0s a ~J Dirección Ge
neral da ~stadfs~lcil. 

Pz.-;an a·1 JueL del Registro Civil, lo; 



- 86 -

libros que tienen a su cargo para que 
este certifique los actos que se han -
asentado. 

SECCION DE ARCHIVO . 

. Preserva los libros y expedientes de -
los actos que han sido inscritos por 
los encargados de las mesas respecti-
vas . 

. Hacen las búsquedas de los datos que -
solicita tanto las autoridades de la -
Institución como el público interesado 
en algunas actas, cuando no hay la se
guridad de la exactitud·· de ellos o 
cuando se desconocen . 

. Facilitan a los encargados de las me-
sas respectivas los libros o los expe
dientes que le son solicitados para la 
elaboración de las copias que son soli 
citadas por los interesados en dichas
actas. 

Hasta aquí, pues, la exposición de la -
forma en que se estructuran, por lo general, los -
Juzgados del Registro Civil y las funciones que -
ellos desarrollan. 

Las funciones consignadas para cada uno 
de los Departamentos y Secciones que integran la -
Institución del Registro Civil, no pretende ser en 
modo alguno, limitativa; sin embargo, no desconoce 
mos el hecho de que a primera vista su enumeracióñ 
nos parezca vaga, superficial y que no se compren
da en toda su magnitud las serie de consecuencias 
que trae aparejado el de estos departamentos o sec 
ciones no cumplan con las funciones que se les en~ 
comienda. Por ello, en nuestra opinión, debemos -
exponer el funcionamiento de hecho, el funciona--
miento real que desarrolla la Institución, y de --
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esa manera ver la necesidad de una restructuraci6n 
de las Oficinas del Registro Civil, que redundaría 
en una eficaz prestación de los servicios que debe 

. proporcionar. 

Propios y extraños han considerado al Re 
gistro Civil, como una Institución cuya organiza-:
ción es muy "sui generis 11 y, efectivamente, asf -
es; sobretodo si consideramos que un solo acto que 
deba ser realizado con la intervenci6n de varios -
Departamentos y Secciones. Resulta obvio que ello 
provoca una mayor burocratización en su funciona-
miento, con las consecuentes molestias y pérdida -
de tiempo, tanto para los empleados de la Institu
ci6n como para el público interesado en resolver -
sus, a veces, apremiantes necesidades. 

Dejemos, pues, lo expuesto y pasemos a -
ver la forma como se realizan, en la realidad, 
esas funciones. 

o 

o 

o 
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C A P 1 T U L o V 

EL FUNCIONAMIENTO DE HECHO DEL REGISTRO 
CIVIL. 

1) En el aspecto Social. 

2) En el aspecto Administrativo. 

3) En el as pecto Jurfdico. 
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Los derechos fundamentales del. ser huma
no, " ... la vida, la libertad y la seguridad de su 
persona" (1), no necesitan de comprobante alguno 
que demuestre su existencia. Todo el mundo goza -
de estos derechos que las leyes de los pueblos civi 
lizados conceden en general, " ... sin distinción de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polf
tica o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condiciór. ... , polftica, jurídica o internacio 
nal del pafs o territorio de cuya jurisdicción de~ 
pende una persona, tanto si se trata de un pafs -
independiente, como de un territorio bajo adminis
tración fiduciaria, no autónomo o so•etido a cual
quier otra limitación de soberanía" (2). 

Existen en el ho~bre, derechos que sí -
requieren de un comprobante que demuestre su exis
tencia. Asf, conforme a nuestras leyes civiles, -
los derechos referentes al estado civil y familiar 
de las personas, toda vez que se dan frente a todo 
el mundo, sólo se comprueban con las constancias -
relativas del Registro del Estado Civil que hacen 
prueba plena, según lo dispuesto por los artfculos 
39 y 50 del Código Civil para el Distrito Federal. 

De lo ordenado por la ley, resulta que -
el acto del registro es necesario y, en él, el Es
tado interviene, por medio del órgano determinado 
como autoridad competente, para dar satisfacción -
11 

••• a la exigencia pública de hacer valer el dere
cho derivado del acto o hecho jurfdico registrado 
respecto a personas ajenas al mismo, pero interesa 

(1) Ignacio Burgos.- Las Garantías Individuales.
Quinta Edición.- Editorial P.orrúa, S.A.- Méxi
co, 1968.- Apéndice 11.- Declaración Universal 
de los Derechos Humanos.- Artfculo 3o.- Pág. -
631. 

(2) Ignacio Burgos.- Op. Cit. Pag. 631. 
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das en sus efectos o consecuencias jurídicas, asf 
como 1a necesidad de conocer con certeza el esta-
do o situación juridica leg'itima y concreta de las 
personas ... " (3) 

El Registro de1 Estado Civil se ha insti 
tufdo para dat esct certeza J ~eguridad Jurfdica a
los derechos 1nscr1tos debidamente, frente a todo 
el mundo y cont~a los ;ntereses o derechos de los 
terceros que resulten. 

Nue5tra legislación ha sido considerada 
como una de las mis avanzadas en el mundo; sin em
bargo, como d1ce el maestro Roberto Cosio Coss10, 
".~,las leyes deben ele estar de acuerdo con la --
realidad, y cuando no lo estan, son leyes muertas, 
son leyes que no se obedecen" (4). Atento a esto, 
debemos preguntarnos: lNuestra legislación vigente 
está acorde con la época que nos ha tocado viv1r? 

La respuesta a la pregunta formulada, -
por desgracia. Clebemos darla en sentido negativo. 
Efectivamente en la practica, en la actualiddd, -
nuestra ley es deficiente y, en consecuencia, mu-
chos de sus pre~eptos, o bien son lnapll~ables. o 
bien no son susceptibles de ser acatados deb1damen 
te por los funcionarios del Registro Ctv11. 

A má5 de cien años del establecimiento -
de la lnst1tuci6n del Reg1stro Civil, ésta no ha -
podido ser regulada ni µerfeccionada como lo exige 
el tiempo que v1 vímos; bien porque la misma ley es 
anacrónica o bien por !o complejo y costoso que re 
sultarfa el pretenier reformar integralmente a la
Institución. 

(3) Martfn Castro Marroqu1n.- Derecho de Registro. 
Su reorgar.ización y unificación-· Editorial 
Porrúa, S.A.- México, 1962.- Pág. 83. 

(4} Roberto Cosio Cossio.- Apuntes para el primer 
curso de Derecho Civil (Personas).- México,D.F. 
Pág. 8, 
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Lo que hemos compartido diar1amente, a -
lo largo de íos años, el funcionam1ento de esta 
Institución, creemos 1mpos1b'le que un organ~smo de 
tanta y tan trascendente Importancia siga su mar-
cha con los sistemas admin~stratillo y legi5lativo 
que a~tualmente 1e r·gen y norman. Por ello, no -
podemos permanecer indiferentes y al margen de es
ta situación y, como estudiantes, como profesic--
nistas, como ciudadanos, tenemos el deber de adver 
tir y se~alar estas fallas. sociales, adm~nistratT 
vas y jurfdicas que deben ser remediadas. -

lC6mo, pues. es que se realiza, por y an 
te el Registro Civil, el cumplimiento a lo ordena:
do en la ley? 

Hemos visto. en tema precedente, la for
ma en que se nos dice, por la ley, que debe funcio 
nar e1 Registro C1 v-11; ahora veamos cómo functona
en la realidad, 



- 92 -

EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO CIVIL 
EN EL ASPECTO SOCIAL. 

Considerando que la mayorfa de las persa 
nas ignoran, posiblemente, la trascendencia de qui 
sus diversos actos del estado civil se inscriban -
debidamente y conciente de que el Registro Civil -
se ha instituido para dar seguridad y certeza a -
los derechos de esos actos, tenemos que: La actual 
jefe de 1a Institución, se ha preocupado porque la 
Oficina. a su cargo, realice sus funciones lo más 
adecuadamente posible a la realidad y porque se -
acate lo dispuesto por la ley. 

Para tal efecto, en el Departamento Jurf 
dico, en sus tres secciones, ha colocado a aboga-~ 
dos y pasantes de derecho que han venido a mejorar, 
en mucho, 'la aplicac1ón estricta de lo dispuesto -
por la ley. Esto representa, dentro de la lnstitu 
ción, un gran adelanto sobre todo si tomamos en -~ 
cuenta que las funciones jurídicas de la Ofic1na -
se habfan encomendado, por los Jefes anteriores, a 
empleados que, cíertamente, tenían la experiencia 
necesaria pero no asf los conocimientos, tanto teó 
ricos como prácticos, que requiere un departamento 
de esta naturaleza. 

En forma administrativa, por otro lado, 
se ha allegado el auxilio y la ayuda de un grupo -
de personas, por el tiempo que tienen de prestar -
sus servicios en el Registro Civil y por el inte-
rés que han mostrado para que sea más funcional y 
cumpla con la mis1ón a ella encomendada, conocedo
res de los problemas que se presentan e implican -
el trabajo que desempeña la Ofic1na, para lograr -
que se modifiquen ios sistemas de trabajo que se -
habian mantenido en los departamentos y secciones 
que integran la Oficina Central y que, muchas ve-
ces, resultaban inoperantes e inadecuados, La rea 
lización de estas modificac1ones y cambios, ha si= 
do posible por los esfuerzos conjuntos de este gru 
pode personas, que no han escatimado tiempo nl -= 
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esfuerzo, y por la particípación, voluntaria o for 
~ada, de los responsables de los diversos departa~ 

i11entos de la Oficina Central. 

Asimismo, se ha procurado que los emplea 
<los asignados a esta Oficina Central sean colocados 
~n puestos donde puedan resultar más útiles y efi
~aces para el buen funcionamiento de la Oficina, 

Ha procurado, también, por la realiza--
~ión de campanas de orientación, encaminadas a fa
~i litar a las personas los conoc1mientos básicos -
oara la cumplimentación y acatamiento de lo dts--
puesto por la ley 

Esto es por lo que toca a las funciones 
~ue rea1iza la Of1c1na Central; pero donde se nota 
Jna verdadera labor social es en el trabaJo que 
~fectúan los Juzgados del Estado Civil. 

En nuestro med10 habian proliferado, en 
forma alarmante, los matrimonios aparentes, que se 
dan por el concubinato, asf como el nacimiento de 
hijos, producto de estas uniones; y, por temor o -
ignorancia, estos actos no se ínscribfan en los Li 
bros del Registro Civil. Conscientes de ello, _7 
nuestras máximas autoridades implantaron las deno
minadas "Campañas de la Familia Mexicana", para -
que las personas que se hallaban en esos casos pu
dieran regularizar su situación jurídica de acuer
do con nuestras leyes. En estas campañas los Juz
gados del Registro Civil, coadyuvando con otros -
funcionarios, realizaron el registro de innumera-
bles actos de nacimiento, reconocimientos y matri
monios de personas que desconocfan, en muchos ca-
sos, la trascendencia de ese acto. 

La función social del Registro Civil, -
pues, la podemos resumir en los siguientes puntos: 

lo.- Modificaciones, cambios o alteracio 
nes a los sistemas y métodos de trabajo, para una
mejor atención a las personas que requieren que su 
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documentación sea entregada con la prontitud y lim 
pieza necesarias. 

2o.- Pláticas con el personal, tendien-
tes a concientizarlos de la importancia del buen -
desempeño de su función lo cual, necesariamente, -
redundara en un mejor serv1c10 para las personas -
que recurren a solicitar o realizar algún trámite 
a las Oficinas del Registro Civil. 

3o.- Promoc1ón y difus~ón de campa~as de 
orientación 1 regulación de la situación jurídica 
de las personas y de las familiasº 

Lo anterior, en cualquiera de sus puntos, 
tiende indudablemente a que el Registro Civil cum
pla con su misión principal de dar certeza y segu
ridad jurid1ca y adm1nistrati~a a los derechos del 
estado cív11 que se hayan inscrito debidamente, -
cumpliendo con todas las for'malidades y requis1tos 
exigidos y señalados por la ley. 

Lo expuesto, sin embargo, pese a sus fi
nes que podemos cal 1f1car de loables, se ve obsta
cul1zado toda ~ez que tos trabajos realizados o -
q u e s e p re te n den re a 1 i z a r· y q u e b e ne f 1 e i a n a l a s o 
ciedad, en sus clases más humildes y, por lo mismo, 
más neces1tadas de ayuda y orientación atacan a in 
tereses económicos o políticos de determinadas per 
sanas o grupos que demagógicamente ~elan solo por 
la satisfacc 1 6n de sus mezquinos intereses person! 
les provocando puntos de desunión a las demandas -
formuladas por unas y otras autor1dades, 

11 
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EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN 
EL ASPECTO ADMINISTRATIVO. 

A la Inst1tución del Reg1stro Cív1l, como 
parte integrante de la orgdnizac1ón admin1strativa 
adoptada como forma de gobierno para el Distrito -
Federal, le son aplicables dentro de este campo -
las disposiciones que se contienen en dos ordena-
mientas, a saber: El Nuevo Reglamento lntedor que 
fíja las condiciones generales de TrabaJO en e·1 -
Departamento del Distrito Federal, cuyo fundamento 
se encuentra en los arttculos 87 a 91 de la Ley Fe 
deral de los TrabaJadores al Servicio del Estado,
reglamentaria del apartado B del articulo 123 Cons 
titucional; y, la ley Orgánica del Departamento--=
deí Distrito Federal, Reglamentarla de la Base la, 
Fracción VI, del Art1culo 73 de la Constitución 
Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

De las disposidones que conforman el -
prímero de estos ordenamientos, en una visión gene 
ral de ellas, tenemos que: -

Para que una persona pueda ser cons1dera 
da como trabajador del Departamento del Distrito 7 
Federal, además de ser mayor de dieciseis años, de 
ser de nacionalidad mexicana, de tener el grado de 
escolartdad que requiera el puesto y de no padecer 
incapacidad alguna que le imp1da desempeñar ese -
pues to, necesita de que le sea expedí do el nombra
miento respectivo por la autoridad determinada com 
p e te n te , s i é n do l o en es te ca s o e l O f i e í a 1 Mayo r , :
previo el acuerdo del Titular del mismo Departame! 
to. 

Una vez expedido el nombramiento y habién 
dolo aceptado, el trabajador debe realizar, en fo~
ma personal, 1 os trámites pertinentes para su fi--
1 i ación a fin de formalizar asf su relación de --
trabajo con el Departamento. 

Logrado lo anterior, el trabajador debe-
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rá presentarse a la Oficina a que haya sido adscri 
to para empezar a laborar, habiendo adquirido ya~ 
las obligaciones, derechos y consecuencias que --
consignan las leyes y los reglamentos respectivos 
y que son inherentes a su nombramiento. 

En su capftulo IX. artfculo 83, 84 y 86, 
el Reglamento en cuestión nos se~ala los derechos, 
obligaciones y prohibiciones a que están sujetos -
los trabajadores del Departamento. 

"Artfculo 83" - Son derechos de los Tra
bajadores: 

l.- Desempe~ar las funciones propias de 
su encargo y labores conexas, salvo que por necesi 
dades del servicio o por situaciones de emergen--
c1a, se requiera su colaborac1ón en otro trabajo, 
en cuyos casos -previa la orden escrita del inme-
diato superior~ el trabajador percibirá la corres
pondiente diferencia de salarios si desempeñó un -
puesto de mayor remuneración; 

11 - Percibir los emolumentos que te co
rresponda en el desempeño de sus labores ordina-
rias y extraordínarias; 

Il l. - Recibir 1 as l ndemn i zaci ones y de-
mas prestaciones que les correspondan, derivadas -
de riesgos profesionales; 

IV - Recibir los estímulos y recompensas 
conforme a las disposiciones relativas; 

V.- Participar en los concursos y movi-
mientos esca1afonarios y ser ascendidos cuando el 
dictamen respect1vo los favorezca; 

VI,- Disfrutar de los descansos y vaca-
ciones que fija la ley y este Reglamento; 

Vil,- Obtener licencias con o sin goce -
de sueldo, de acuerdo con este Reglamento; 



- 97 -

VI. I. - Recibí r trato decoroso de parte -
de sus super· ores y subalternos; 

IX - Cambiar la adscripción: 

a) Por razones de salud, en los tér 
minos de este Reglamento. 

b) Por permuta, en los términos del 
Reglamento de Escalafón. 

e) Por la reorganización de los ser 
vicíos. 

d) Por la desaparición del centro -
de trabajo 

En los casos pre~istos de los incisos c) 
y d) debe ju:tif1carse la necesidad de1 cambio del 
trabaJador d'ndose intervenc16n previa al Sindica
to. 

X.· Gozar de los beneficios de las Guar 
derías Infan iles de Jcuerdo con el Reglamento de
la misma; 

XI - Ocupar el puesto que desempeñaba al 
ausentarse, n los casos en que reincorpore al se~ 
vicio despué de ausenc1a por enfermedad, materni
dad o 11cencia; 

XI~.- Ser reinstalado en su empleo y per 
cibir los salarios catdos si obtiene sentencia fa~ 
vorab'le del ribunal (Federal de Conciliación y Ar 
bitraje); -

XIIL- Continuar ocupando su empleo, car 
go o comisió al obtener su libertad caucional siem 
pre y cuando no se trate de delitos oficiales; 

XI 
las asamblea 
del Departam 
quen en días 

- Obtener permisos para asistir a -
y actos sindicales, previo acuerdo -

nto y el Sindicato, cuando se verifi
Y horas laborables. 
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XV.- En los casos de incapacidad parcial 
permanente que le impida desarrollar sus labores -
habituales, desempeñará las que si pueda de acuer
do con su capacidad física; 

XVI.- Poder participar en las activida-
des deportivas que sean compatibles con sus aptitu 
des, edad y condición de salud, cuando esas activT 
dades sean organizadas de común acuerdo entre el ~ 
Departamento y el Sindicato; 

XVII.- Renunciar a su empleo. 
11 Artículo 84 11

.- Son obligaciohes de los 
trabajadores: 

I ., - Des empeñar sus 1 abo res con 1 a i nten
s i dad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a 
la dirección de sus jefes en las dependencias de -
su adscripción y a las leyes y reglamentos vigen-
tes; 

11.- Observar buenas costumbres dentro -
del servicio; 

III.- Guardar reserva de los asuntos de 
que tenga conocimiento con motivo de su trabajo; 

IV.- Evitar la ejecución de actos que -
pongan en peligro su seguridad y la de sus compa-
ñeros, dentro del se"rvicio; 

V.- Asistir puntualmente a sus labores; 

VI.- No hacer propaganda de ninguna cla
se dentro de los edificios o lugar~s de trabajo, -
sin autorización expresa de sus jefes; 

VII .. - Asistir a los Centros de Capacita 
ci6n para mejorar su preparación y eficiencia, deñ 
tro del horario de labores que tenga establecido~ 
el propio trabajador; 
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VIII.- Manejar apropiada y honestamente 
los documentos, correspondencia, valores u objetos 
que se le confíen con motivo de su trabajo; 

IX.- Cuidar y conservar en buen estado -
los muebles, máquinas y útiles que se le proporcio 
nen para el desempeño de su trabajo, de tal manera 
que sólo sufran el desgaste propio de su uso nor-
mal, debiendo ínformar a sus superiores inmedia-
tos los desperfectos de los citados bienes, tan -
pronto como los adviertan; 

X.- Avisar a sus superiores de los acci
dentes que sufran sus compañeros; 

XI.- Tratar con cortesía y diligencia al 
público; 

XII.- Cumplir las comisiones que, por ne 
cesidad del servicio, se le encomiendenen lugar 
distinto del que desempeña habitualmente sus labo
res, teniendo derecho a que se le proporcionen los 
gastos de viaje y a que se le paguen las diferen-
cias del salario cuando vaya a ocupar una catego-
ría superior; 

XIII.- Abstenerse de hacer extrañamien-
tos o amonestaciones en público a sus compañeros; 

XIV.- Someterse a los reconocimientos -
médicos previstos por éste Reglamento; 

XV.- Cumplír con las demás obligaciones 
que le impone la Ley y este Reglamento; 

"Artículo 86 11
.- Queda prohibido a los -

trabajadores: 

1.- Aprovechar los servicios de sus sub
alternos en asuntos ajenos a las labores oficia---
1 es ; 
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11 .- Ser procuradores o agentes de parti 
culares y tomar a su cuidado el trámite de asuntos 
relacionados con el Departamento, aún fuera de las 
horas de labores; 

III .- Hacer préstamos con interés a sus 
compañeros de labores, efectuar rifas o cualquier 
acto de comercío; 

IV - Hacer préstamos con interés a em--
p1eados cuyo sueldo tengan que pagar, cuando se -
trate de cajeros, pagadores o habilitados, asf co
mo retener sueldos por encargo o por comis16n de 
otra persona, sin que med1e orden de autoridad com 
petente; -

V.- Dar referencias con carácter oficial 
sobre el comportam1ento y servicios de empleados -
que hub·ier·en tenido a sus ordenes; 

VI - Concurrí r a sus 1 abo res en esta do de 
embriaguez o bajo la 1nfluencia de algun estupefa
ciente, ps:cotrOpico o droga peligrosa a que ser! 
fiere la legislac16n sanitaria; 

Vll - Solicitar, insinuar o aceptar del 
público, grat!ficacrnnes, obsequíos por dar prefe
renc1a en el despacho de los asuntos o por motivos 
análogos~ debidamente comprobados; 

VIII - Dedicarse a asuntos ajenos a sus 
labores en las horas de Oficina; 

IX.- Incurrir en faltas de probidad u -
honradez durante las labores, o en actos de violen 
cia, amagos, tnJurias o malos tratamientos contra
sus jefes o compañeros, o al público en general; -
siempre y cuando no medie provocación u obre en de 
fensa propia; 

X.- Fírmar por otro trabajador las lis-
tas de as1stencia o marcarle la tarjeta para el -
control de la misma, con el objeto de encubrirlo -
por los retrasos o por faltas en que incurra; 
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XI.- Cometer actos inmorales durante el 
trabajo; 

XII.- Penetrar a la Oficina después de -
las horas laborables, salvo que se cuente con la -
autorización escrita de sus superiores; 

XIII - Comprometer con su imprudencia, -
descuido o negligencia, la seguridad del lugar don 
de el trabajo se desempeñe o de las personas que ~ 
allf se encuentren; 

XIV - Causar daños o destruir intencio-
nalmente edif1c1os, 1nstalac1ones, obras, maquina
ria, instrumentos. muebles, ~t1les de trabajo, ma
terias primas y demás objetos que estén al serv1-
cio del Departamento." 

En torno aJ cumplimiento de tas obliga-
ciones, asf como en la no ejecución de las prohibi 
ciones seña1adas, gira el que el trabajador pueda
hacerse acreedor de los derechos que le son conce
didos o bien, en caso contrario, se haga merecedor 
de las sanciones correspondientes. 

De acuerdo a lo establecido en el propio 
Reglamento, las sanciones que se pueden aplicar a 
los trabajadores del Departamento consisten en --
amonestación ~erbal, amonestación escrita, aplica
ción de notas malas, suspensión temporal de suel-
dos y funciones hasta por ocho días, remoción a -
centros de trabajo distinto y cese o baja del ser
vicio. Estas sanciones serán aplicadas según sea 
la gravedad de la falta cometida, siempre y cuando 
se haya comprobado debidamente y se haya levantado 
el acta correspondiente por el superior inmediato, 
interviniendo en ello el Sindicato, a travªs de 
sus representantes y el trabajador afectado. 

Ahora, en cuanto a las disposiciones que 
conforman el segundo de los ordenamientos menciona 
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dos, encontramos que en él se consigna que: el cum 
plir y hacer cumplir las disposiciones que las le:
yes dicten en materia de Registro Civil es una de 
las atribuciones del Jefe del Departamento del Dis 
trito Federal; pero, siendo muchas las atribuciones 
que le concede la Ley, éste delega esa misi6n en -
la Dirección General Jurídica y de Gobierno que es 
quien, en forma inmediata, debe acatar, coordinar 
y vigilar el cumplimiento de las mismas. {Articu
lo 36 Fracción IV y 45 Fracción IX), 

Pata que esta Dirección cumpla con su mi 
sión y, a su vez, el Registro Civil pueda desarro:
llar plenamente las funciones a ella encomendada -
el ordenamiento en cuestión concede intervenci6n a 
otras dependencias del mismo Departamento para que 
asignen y com1síonen a empleados que desempeñen la 
labor inherente a su nombramiento en las Oficinas 
d e 1 a I n s t ·1 t u c i ó n d e 1 Re g i s t ro C i v í 1 , 

As1, intervienen en la Institución del -
Registro Civil: 

a) La Dirección General Jur~dica y de Go 
bierno, en cuanto el personal, propiamente del Re:
gistro Civil, asignado a la Oficina Central y a -
sus Juzgados. 

b) La Dirección General de Tesorerfa del 
Distrito Federal, por lo que atafle al personal co
misionado, como recaudadores, en la Oficina Cen--
t ra 1 • , 

c) Lü Dirección General de Servicios Ad
ministrativos, por lo que toca al personal design.! 
do de archivo y de intendencia, comistonado en la 
Oficina Central, 

d) Los Delegados Politices, por lo que -
corresponde al personal asignado a los Juzgados -
del Estado Civil de su respectiva jurisdicción, 

Aplicando lo expuesto al objeto de nues-
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tro estudio, tenemos que: el acatamiento de las -
disposiciones que conforman el primero de los arde 
namientos mencionados es, en términos generales,~ 
bastante aceptable dentro de la compleja estructu
ración actual del Registro Civil; testo lo decimos 
porque no podemos substraer a la Institución de -
los problemas lógicos que son productos de una or
ganización burocrática y que, creemos, son de so-
bra conocidos. 

Asf, el personal que integra la Institu
ción del Registro Civil, sea de base, interino, -
provisional o supernumerario, tiene su nombramien
to respectivo que le faculta para ocupar o desempe 
ñar plazas o cargos, a manera de enunciación: de:
Jueces, Secretarios~ Oficiales, Mecanógrafos, Auxi 
liares de lntendenc1a, Arch1vistas, Carreros, Abo~ 
gados o Supervisores, dividiéndose cada una de --
ellas en diferentes categorías que, aunadas a las 
necesidades de la Institución o de la Oficina Res
pectiva, vienen a ser las determinantes en la la-
bor que se deba desempeftar. La actuación del em-
pl eado o funcionar10 mismo en el ejercicio de su -
cargo en sf, dependerá de su sentido de responsabí 
lidad y, consideramos, del público mismo que so1;:
cita o requiere de algunos de sus servicios. 

Con respecto de las prescripciones con-
tenidas en el segundo de los ordenamientos mencio
nados, podemos d2cir que no es comprendida por los 
funcionarios y empleados del Registro Civil ya que, 
por el hecho de depender de una dirección diferen
te a la Jurídica y de Gobierno, se creen estar en 
una situación de autonomfa con respecto de las dis 
posiciones o medidas que dicten las autoridades -=
de 1 Re g i s t ro e i vi 1 . En e fe c to , l os fu n e i o na r i os y 
empleados asignados a los Juzgados se creen inde-
pendientes de la Oficina Central y asf lo han lle
gado a manifestar en alguno de los casos que manda 
la Oficina Central para su resoluci6n en ellos. Es 
de desearse que estas situaciones claras de anti-
compa~erismo y, a veces de irresponsabilidad, se -
borren pues debemos pensar en que la labor de unos 
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y otros va encaminada al interés general y no al -
personal o partidarista. 

Otro aspecto de la función del Registro 
Civil en el Campo Administrativo, lo constituye el 
intercambio o el envío de oficios, circulares o -
memorandas que se hace entre las ofi~inas que inte 
gran la misma Institución, entre estas y otras de~ 
pendencias o bien entre ellas y el público. Este 
acto tiene por finalidad hacer del conocimiento de 
funcionarios y empleados de la Institución o de -
las autoridades o personas ajenas a ella, los in-
formes, las órdenes o las nuevas disposiciones que 
conciernan al funcionamiento de la oficina respec
tiva o de la Institución misma y que vienen a con
firmar o a modificar un método, un sistema o un -
criterio relativo a las funciones que se desempeña 
ron o que se realízan y que son de 1a competencia
bien de la Ofic1na Central o bien de sus Juzgados. 

Si tomamos en cuenta la variedad de ac-
tos que deben realizar y que de hecho se realizan 
dentro de las oficinas de la Institución, la canti 
dad de copias certificadas que día a día le son -~ 
solicitadas y que se deben expedir, asf como el nú 
mero de Oficinas que Integran la Institución mis-~ 
ma, tenemos que las cifras que alcanzan estos ofi
cios, circulares y memorandas son, a veces, muy al 
tas y ello necesariamente se refleja en que los -~ 
trámites se hagan más tardados, con las consecuen
tes molestias y pérdida de tiempo tanto para la -
Oficina respectiva como para el público. 

En esta forma, pues, consideramos haber 
cubierto los principales aspectos del funcionamien 
to de la Institución del Registro Civil en el cam= 
po de lo administrativo. 
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EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN 
EL ASPECTO JURIDICO, 

Es en este campo donde la Institución 
del Registro Civil debe realizar la funci6n que 
constituye su esencia y para ello debe ceñir su ac 
tuación al acatamiento de las prescripciones que ~ 
conforman el Título Cuarto. del Libro Primero, del 
Código Civil de 1928, 

Es frecuente observar, sin embargo, que 
estas disposiciones son inobservadas o bien son -
apl ícadas a conveniencia y criterio de funciona--
rios y empleados de la Institución. En esto conc~ 
rren deficiencias de la misma ley; la mala organi
zación adminístrativa que estructura a la Institu
ción; la ausencia de un Reglamento que norme su -
funcionamiento; los sistemas ya inoperantes en la 
asentacíón de los actos del estado Civil; la igno
rancia, impreparación o intereses económicos o po
líticos de funcionarios, empleados y del público -
mismo . 

Una exposición ordenada de la forma en -
que se acatan estas normas nos permitirá verificar 
las múltiples deficiencias que se dan en el funci~ 
namiento de la Institución dentro de este campo. 

De los siete libros "del Registro Civi1 11 

que dice la ley que deben llevarse para asentarse 
los actos del Estado Civil, en la Institución se -
desconocen aquéllos que son relativos a las emanci 
paciones y a la inscripción de las ejecutorias que 
señala la ley misma. Todos lns demás, ciertamen-
te, se llevan por duplicado. {Art. 36). 

Desde 1936 se ha seguido por norma el -
que los libros sean impresos, conteniendo cada uno 
de ellos el formato correspondiente al acto para -
el cual se destinan. Son, cada libro, verdaderos 
volúmenes con un número de 400 fojas útiles, en 
promedio. Impresos y encuadernados que son, en --
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los Talleres Gráficos de la Cárcel de la Ciudad de 
México, se remiten para su distribución a la Ofici 
na Central del Registro Civil, lugar en donde se:: 
reparten entre los Juzgados del Estado Civil, to-
mándose en consideración sus respectivas necesida
des y la cantidad de actos que -aproximadamente
realicen en el curso del año. 

Entregados los libros respectivos a los 
Juzgados correspondientes, previo el oficio de do
tación que hagan y el cálculo de la cantidad de ma 
terial disponible en el almacén de la Oficina Cen7 
tral, el o los empleados que recojan estos libros 
los llevan a la Oficina de Asuntos Notariales y -
Gubernativos del Departamento del Distrito Federal 
en donde, por una delegación de atribuciones, el -
Jefe de esta Oficina les visará y autorizará para 
su uso, En virtud de la actual desconcentraci6n -
administrativa los Delegados Políticos de la juris 
dicción respectiva de los Juzgados del Estado Ci-7 
vil tienen -también- esa atribuci6n. (Articulo 41) 

Asi aprobado el uso de los libros, son -
devueltos al local que ocupa el Juzgado del Estado 
Civil en donde se irán repartiendo entre los em--
pleados asignados a cada una de las mesas que exis 
ten para atender al público, Estas mesas, por re7 
gla general, son para atender las declaraciones -
que se hagan por los interesados o por las compare 
cientes de actos de nacimiento, reconocimiento y 7 
defunciones. Los matrimonios y divorcios volunta
rios (administrativos) son realizados en forma ex
clusiva por los Jueces y Secretarios, En los ca-
sos de adopciones, tutelas y anotaciones margina-
les, previo el estudio y análisis que el Juez hace 
de la resolución judicial respectiva, son llevados 
en su asentamiento por los Secretarios o los em--
pleados correspondientes. 

De acuerdo c:on lo establecido en el ar-
tf culo 35 del Código Ci vi 1, es el Juez del Regis-
tro Civil quien debe autorizar y asentar los actos 
del Estado Civil, pero con Jo anterior vemos que -
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en los casos de nacimientos, reconocimiento y de-
funciones las declaraciones que los interesados o 
los comparecientes hacen de esos actos son tomadas 
por los empleados de la Oficina. Es notoria, 
pues, la violación que se hace de ese precepto ya 
que el juez solamente firmará los libros que con-
tengan ·1as actas asentadas en el curso del día de 
labores. Con esto, también vemos que se viola lo 
establecido en el artículo 50 pues lc6mo va a po-
der el Juez del Registro Civil dar testimonio de -
algo que no pasó ante su presencia?. 

Los empleados de la Oficina o Juzgados -
con los libros en su poder serán, entonces, los 
que tomarán las declaraciones respect1vas a los in 
teresados o comparecientes y, siendo los libros -~ 
impresos con su formato correspondiente al acto que 
se haya de asentar, en letra manuscrita llenarán -
los huecos relativos. 

Este sistema de escribanos, probablemen
te útil en el siglo pasado, resulta en la actuali
dad uno de los problemas mayores que se le presen
tan a la Institución pues, salvo excepciones, la -
mayoría de los funcionarios y empleados que asien
tan las actas tienen una pésima letra y una peor -
ortografía. Con ello, por un lado, es imposible -
en ocasiones la lectura de una acta para su trans
cripción en alguna cvpia que deba ser expedida al 
público y, por otro lado, los errores que se dan -
en las actas, aparentemente sin importancia, obli
gan a que los interesados en ellas se enfrasquen -
en un juicio de aclaración de acta o rectificación 
de la misma, con las consiguientes molestias y pér 
dida de tiempo y de dinero para éstos. -

Con lo anterior, el artículo 47 resulta 
letra muerta, pues al Juez del Registro Civil no -
se 1e aplican las correciones pertinentes por los 
vicios o defectos que haya en las actas. Pero, -
lDebe el Juez del Registro Ci vi 1 cargar con las -
culpas de los empleados?. Consideramos que sf, -
puesto que él es el responsable del buen funciona-
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miento de la Oficina a su cargo y vigilancia. Es
te precepto además, decfamos, es letra muerta, por. 
que no existe para la Institución un Reglamento In 
terno propio que regule su funcionamiento. -

Asentadas, pues, las declaraciones hechas 
por los comparecientes o interesados en las actas, 
en los dos ejemplares de los libros, y terminados -
éstos en todas sus fojas útiles, se procede a remi
tir uno de los ejemplares para su conservación y -
custodia al Archivo Judicial, acorde a lo dispuesto 
por el art~culo 192 de la Ley Orgánica respectiva; 
el otro ejemplar es remitido al Archivo de la pro-
pia Oficina del Registro Civil. Hasta el año de --
1972 el libro que debía conservarse en los Archivos 
del Registro Civil eran enviados a la Oficina Cen-
tral o bien, en el caso de los Juzgados Foráneos, -
era conservado por la propia Oficina. 

Con respecto a los libros del Registro -
Civil que han sido remitidos al Archivo Judicial, -
tenemos que aquéllos que abarcan de 1861 a 1932 han 
sido enviados para su conservación y custodia al -
Archivo General del Departamento del Distrito Fede
ra 1 . 

Por costumbre se ha considerado que el -
ejemplar enviado al Archivo Judicial es el duplica
do y que el que se conserva en los .Archivos de la -
Institución es el original; sin embargo, no existe 
un punto de apoyo a esta consideración, Generalmen 
te el ejemplar que se envfa al Archivo Judicial es
el que contiene menos errores o es el más limpio en 
su elaboración y asentación de los actos. 

Previa la inscripción de cualquiera de 
los actos del estado civi 1, el Juez del Registro Ci 
vil o el empleado que deba realizarla debe tener en 
su poder los documentos que correspondan al acto 
que haya de ser asentado para, una vez terminados -
los dos ejemplares del libro respectivo en todas -
sus fojas útiles, formar el expediente relativo --
que, de acuerdo con lo dispuesto por el artfculo --
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41, debe dejarse acompañado el ejemplar que se qu~ 
de en los Archivos de la Institución. 

En una clara violación de la ley, dentro 
de la Institución del Registro Civil los únicos -
expedientes que se forman son los relativos a ac-
tos de matrimonio, defunción, adopción, tutela e -
inscripción de anotaciones marginales. Además con 
siderando que estos documentos que se contienen eñ 
los expedientes son la base de la inscripción de -
los actos relativos, pensamos que deberían formar
se también dos ejemplares y no uno solo, como dice 
la ley; y la razón de ello consiste en que estos -
expedientes no están, en modo alguno, exentos de -
sufrir pérdida, extravío o destrucción dentro de -
las Oficinas que forman la Institución. 

El artfculo 38 nos señala la posibilidad 
de que estas circunstancias ocurran en los libros 
del Registro Civil y nos dice que de darse se debe 
rá sacar inmediatamente copia del otro ejemplar, ~ 
bien sean que ellas se presenten en las oficinas -
del Registro Civil o en las de la autoridad judi-
cial a quien se hubieren remitido los otros ejem-
plares, y que es atribución del Procurador de Jus
ticia del Distrito Federal el cuidar que se cumpla 
con esta disposición, siendo obligación del Juez -
del Registro Civil o del encargado del Archivo Ju
dicial de darle aviso de la pérdida, destrucción o 
extravfo del libro. 

Esta última disposición sin tomar en --
cuenta, como decíamos, la existencia real de los -
expedientes relativos, se cumple de manera adminis 
trativa ya que, por regla general, la pérdida, ex:
travío o destrucción de los libros se dan en las -
Oficinas del Registro Civil y en tales casos las -
autoridades de la Oficina Central tienen un emplea 
do dedicado exclusivamente a sacar las copias de~ 
los libros que existen en el Archivo Judicial, sin 
que en ello tenga conocimiento el Procurador de -
Justicia del Distrito Federal. 
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Previa y posterior realización de la re
misi6n de los libros del Registro Civil al Archivo 
Judicial y a los Archivos de la propia Institución, 
el M1nister10 PGbl ico debe cuidar de que se lleven 
debidamente, pudiendo inspeccionarlos en cualquie
ra época Debe revisar los llbros del año ante--
r1or remitidos a1 Archivo Judic1al, durante los -
primeros se1s meses de cada año, para el efecto de 
fincar la correspond1ente responsabilidad de los -
Jueces Registradores que hubieren cometido algOn -
delito en el ejercicio de su encargo o de dar av1-
so a las autoridades administrativas de las faltas 
en que hubieren incurrido esos empleados. El no -
acatar esta dispos1c16n (artículo 53} produce res
ponsabilidad para el Ministerio Público que será -
castigada acorde a lo prevenido por la Ley Orgáni
ca de la Procuradurf a General de Justicia del D1s
trito Federal. 

Esta dispos1ción es realmente letra muer 
ta, pues en ningún momento se ha sabido de la in-
tervención de Ministerio Público para cuidar y re
visar de que los libros se lleven debidamente. Por 
cuanto a la inspección de estos libros, ciertamen
te el Ministerio Públ1co la realiza en cualquier -
época pero sólo cuando ha tenido conocimiento de 
la comisión de un delito o de un acto que pueda -
constituirlo. 

Pretender acatar esta disposici6n prese~ 
tarfa los siguientes puntos: 

1.- Para cuidar de que los libros se lle 
~an debidamente, el Agente del Ministerio Público
tendría que estar presente al momento de que los -
interesados manifiesten sus declaraciones para el 
acto que haya de ser inscrito. Esto, dada la orga 
nización actual de la Institución y de cada uno de 
los Juzgados sería imposible físicamente ya que en 
cada juzgado tendría que haber un número, aproxima 
damente, de ocho agentes del Ministerio Público, ~ 
los cuales deberían de ser asignados a cada una de 
las mesas que existen en Jos juzgados. 
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Previa y posterior realización de la re
misión de los libros del Registro Civil al Archivo 
Judicial y a los Archívos de la propia Institución, 
el Ministerio Público debe cuidar de que se lleven 
debidamente, pudiendo inspeccionarlos en cualquie
ra época, Debe revisar los libros del año ante--
r1or remit·1dos a1 Archivo Judicial, durante los -
primeros seis meses de cada ano, para el efecto de 
fincar la correspondiente responsabilidad de los -
Jueces Regístradores que hubieren cometido algún -
delito en el ejercício de su encargo o de dar avi
so a las autoridades administrativas de las faltas 
en que hubieren incurrido esos empleados. El no -
acatar esta disposíción (artículo 53) produce res
ponsabilidad para el Ministerio Público que será -
castigada acorde a lo prevenido por la Ley Orgáni
ca de la Procuradurfa General de Justicia del Dis
trito Federal. 

Esta disposición es realmente letra muer 
ta, pues en ningún momento se ha sabido de la in-
tervención de Minister10 Público para cuidar y re
visar de que los ltbros se lleven debidamente. Por 
cuanto a la inspección de estos libros, ciertamen
te el Ministerio Püb11co la realiza en cualquier -
época pero sólo cuando ha tenido conocimiento de 
la comisión de un delito o de un acto que pueda -
constituirlo. 

Pretender acatar esta disposición presen 
taría los siguientes puntos: 

1.- Para cuidar de que los libros se 11~ 
van debidamente, el Agente del Ministerio Público 
tendria que estar presente al momento de que los -
interesados manifiesten sus declaraciones para el 
acto que haya de ser inscrito. Esto, dada la orga 
nizaci6n actual de la Institución y de cada uno de 
los Juzgados seria imposible físicamente ya que en 
cada juzgado tendría que haber un número, aproxim! 
damente, de ocho agentes del Ministerio Público, -
los cuales deberían de ser asignados a cada una de 
las mesas que existen en los juzgados. 
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2.- La revisión de los libros que se enviaron al -
Archivo Judicial durante los seis primeros meses, 
posteriores al afio en que se inscribieron los ac-
tos relativos, sería igualmente imposible de reali 
zar porque, si el efecto de esta revisión es la de 
fincar las posibles responsabilidades derivadas de 
delitos o de faltas cometidas por los registrado-
res, ello solo se podría hacer mediante la confron 
taci6n de ambos ejemplares y la correspondiente ve 
rificación de la existencia de los documentos que
dieron base a la inscripción del acto. Al efecto 
debemos insistir en que los Libros del Registro Ci 
vil se envían a Archivos dependientes de autorida-:
des diferentes y que los expedientes de los docu-
mentos se forman en un solo ejemplar que se deja -
junto al libro que debe conservar la Institución -
del Registro Civil. 

3.- El estar sujetos los libros del Re-
gistro Civil a un sistema de anotaciones margina-
les para comprobar el Estado Civil que se tenga -
con posterioridad a la inscripción del acto, hace 
imposible también la debida revisión de ellos; so
bre todo teniendo en consideración el hecho de que 
estas anotaciones marginales se realizan ünicamen
te en los libros que se concentran en los archivos 
de la Institución del Registro Civil. 

Así, al seguir nuestra legislación un -
sistema de buena fé en las declaraciones de los -
comparecientes e interesados en los actos del Esta 
do Civil que se inscriban y al no existir un verda 
dero y eficaz sistema de vigilancia y revisión de
los libros y expedientes del Registro Civil, se -
propicia el que las personas interesadas en las ac 
tas inscritas puedan cometer diversos fraudes a la 
ley, generalmente inscribiendo los actos de naci-
míento y de matrimonio las veces que deseen. Pode 
mas citar, a vía de ejemplo, que en los libros --~ 
existentes en la Oficina Central de la Institución 
existen actas de nacimiento, correspondientes a -
una misma persona, en las cuales el único dato que 
varía es el de la edad de la persona. 
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Se hace necesario, pues, el estableci--
miento de sistemas de control, vigilancia y revi-
sión de los libros y expedientes relativos para -
evitar que se sigan cometiendo estos fraudes a la 
1 ey. 

En todo acto del estado Civil que se ha
ya de inscribir, junto con el compareciente o inte 
resada en el acta, debe presentarse a las personas 
que, como testigos del acto relativo, deben de con 
firmar las declaraciones que aquellos manifiesten~ 
Estos testigos, de acuerdo a lo prescripto en el -
artículo 45, deben ser mayores de edad, prefirién
dose a los que designen los interesados, aún cuan
do sean sus parientes. 

Ciertamente, en todos los actos inscri-
tos se consignan las generales del número de testi 
gos que cada acto requiere; pero, lo que const1tu7 
ye la desobediencia a la ley es que en ningún mo-
mento se exige que ellos comprueben su edad. A -
esto, además, podemos aunar el hecho de que, las -
más de las veces, las personas que fungen como tes 
tigos son falsos, bien porque en ello han encontra 
do su "modus vivendi" o bien porque no les consta
el acto. En efecto, bastaría ver los libros del -
Registro Civil para encontrarnos que en muchos de 
los actos asentados en ellos las personas que apa
recen como testigos están registradas sus genera-
les con demasiada frecuencia; lo cual nos hace pen 
sar que, por una módica suma de dinero, se han --~ 
prestado a compdrecer como tale~ s1n 4ue puedd, -
Po r i o m ·; s rn0 , e o 11 s ta r l es e 1 Jet o q u r: :; 2 h n i 11} e n · 

t;o. fl.sirn1s;110, tenernos .::i r.asu reLit.no á actos -
efe et u é1 dos en e 1 e'/., t r-..; n j f! r n p o 1 me x i e d n:.:: e (t ·, o'; -
e u a 1 e s í.1 l i n s e r ; b i r :~ e e n ! a ~ O t i e 1 n a s el E: : f< e g i ~ t r· o 
Civil pi.no su 11¡¡i1d1:::z 2n la Reµ1jbl:cJ se ptesentan 
como testigos d personas que, µrobilbleme~te sin ha 
be r s a 1 l de de l O i :> t '· i to Fe de r a l , e o n t 1 r· m a n un a et o 
efectuado, por ejemplo, en los Estados Unidos de-· 
Nortearnéri ca. 

P o r o t r· o l a do , e l q u e l o s tes t i g o '> · s e a n 



.. 113 -

parientes de los interesados tampoco es una garan
tfa de la veracidad de las declaraciones que mani
fiesten éstos. AnteriormenLe hemos sefialado que -
las personas cometen innumerables fraudt!s d la ley 
al re9¡strétr 1dri¡¡~ veces un mismo acto y en el los 
los test19os son, ueneralmente, farn1 liares rle los 
interesados. 

/\si· como no se exige a los testigos que 
comprueben su edad, tampoco se les exige que se -
identifiquen con alg~n documento idóneo para ello. 
Esta deficiencia, legal y humana, trae como conse
cuencia el que las personas que actúan como testi
gos puedan, en un momento dado, manifestar genera
les que no correspondan a su real personalidad. 

Para evitar estos desacatos a la ley, -
consideramos que se debe exigir la presentación de 
los documentos idóneos que identifiquen a la perso 
na y anexarlos al expediente correspondiente. Pe~ 
ro, hasta en tanto no se expida un Reglamento que 
norme el funcionamiento de la Institución, estas -
anomalías se seguirán presentando. 

Inscritos que hayan sido los actos rela
tivos, toda persona puede pedir testimonio, canfor 
me lo dispuesto por el artfculo 48, tanto de las :
actas como de los apuntes y documentos con ellas -
relacionadas y los Jueces registradores estarán -
obligados a darlo. 

La expedición de estos testimonios o co
pias certificadas se logra recurriendo al Juzgado 
respectivo o a la Oficina Central, según sea el -
lugar donde se conserven los libros que contienen 
los actos y los expedientes a ellos referidos. 
Esta expedición de copias certificadas se hace en 
dos clases: "Actas sin valor" y "Actas valoradas 11

, 

con un costo, estas últimas, de $5.50 (cinco pe--
sos, cincuenta centavos) por cada hoja o copia que 
se solicite. 
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Las copias certificadas de "Actas sin va 
lor", son expedidas a solicitud, por lo general,:
escrita de los titulares de las diversas dependen
cias oficiales o de las personas cuyo cargo, sufi
cientemente comprobado, amerite este tipo de servi 
cio. Las copias certificadas así expedidas tienen 
una validez meramente administrativa, pues se uti
lizan, por regla general, para realizar la confron 
tación entre ellas y las copias que hayan sido pre 
sentadas, en un momento y en un caso determinados
ante esas dependencias, por los particulares. 

Las copias certificadas de actas "valora 
das", se expiden cuando así lo solicitan las persa 
nas que requieren de ellas para, teniéndolas en su 
poder, conservarlas o realizar una gestión. 

En cuanto a los trámites que se deben 
realizar para obtener la expedición de esas copias 
certificadas, hemos señalado que deben ser hechos 
ante los Juzgados o ante la Oficina Central del Re 
gistro Ci vi 1. 

Cuando es una dependencia oficial la que 
eleva la solicitud, no hay mayor problema dado que, 
casi siempre, se gira para su cumplimiento a las -
autoridades de la Institución, que son las que emi 
tiendo las órdenes necesarias, a quien correspon-:
da, atienden a la brevedad posible dichos requeri
mientos. 

Los trámites se hacen complejos y proble 
máticos cuando son los particulares quienes rea1;:
zan esas solicitudes, pues en ellos se toma en --
cuenta el que se tenga o no el comprobante del re
gistro o una copia, en cualquier tipo, del acta o 
algunos datos de la misma que permitan su localiza 
ci6n. 

Para localizar una acta, dentro de la -
gran cantidad de libros que existen en los archi-
vos de la Institución, es preciso determinar: el -
Juzgado y la Fecha en r¡ue se efectuó el registro y 
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los números de libro, foja y partida con los que -
quedó inscrito el acto relativo; es, debido a es-
to, que a los particulares se les exige que presen 
ten o proporcionen algunos de los elementos señala 
dos en el párrafo anterior, pues cuando se tienen
algunos de ellos los problemas de trámites se redu 
cen, podemos decir, a esperar el transcurso del _:
tiempo que la oficina respectiva señale para hacer 
la entrega de las copias certificadas de las actas 
solicitadas; pero, cuando los mismos interesados -
carecen tanto de los documentos señalados como de 
alguno de los datos necesarios,el problema es ma-
yor ya que la localización de una acta se hará más 
difícil, redundando esto en mayores pérdidas de -
tiempo. 

Para la ayuda que la Institución pueda -
proporcionar a las personas q~e se encuentran en -
el segundo caso planteado, como hemos consignado -
en tema precedente, existe en la Oficina Central -
del Registro Civil una Sección denominada 11 Catálo
go11, cuya misión es la de ver que se conserven en 
tarjetas, ordenadas alfabética y cronológicamente, 
los datos de los actos inscritos. Sin embargo, p~ 
se a la importancia de esta Sección, misma que sal 
ta a la vista, presenta en su integración una do-:
ble deficiencia: 

a) La concentración de datos que conser
va es parcial, pues solamente son los que se refie 
ren a los actos inscritos en los libros que fueroñ 
enviados. para su custodia a la Oficina Central y -
los referentes a algunos de los actos inscritos en 
los Juzgados Foráneos. 

b) La concentración de los datos es in-
completa, pues ellos abarcan únicamente los años -
1932 a 1972. 

La actual Jefe de la Institución, lo mis 
mo que el actual responsable de esta Sección, cons 
cientes de la irnp~rtancia de ella, están procurán:-
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do realizar los trabajos pertinentes a fin de te-
ner catalogados todos los datos de los actos que -
se encuentran inscritos en los libros de la propia 
Oficina Central. Logrado lo anterior, sería reco
mendable buscar el que todos los Juzgados propor-
cionaran esos datos, con el efecto de que esta Sec 
ción, indudablemente que a largo plazo, se convier 
ta en una Sección o Departamento General de datos: 
al cual pudieran concurrir las personas que care-
cen de ellos. 

Ahora bien, si los trámites han de reali 
zarse ante alguno de los Juzgados del Estado CiviT, 
no hay más que el dirigirse a los responsables de 
las mesas respectivas o bien ante el Secretario -
del mismo Juzgado; pero si el trámite ha de efec-
tuarse en la Oficina Central, se debe acudir a las 
ventanillas correspondientes, mismas de las cuales 
hemos consignado sus funciones al tratar de la Or
ganización de la Institución. 

Viendo otros preceptos del C6digo Civil, 
tenemos que el artfculo 39 señala como un princi-
pio para los actos del estado civil el que éstos -
solo se comprueban con las constancias relativas -
del Registro; esto es, con las copias certificadas 
que expidan las oficinas que integran la Institu-
ción. Solamente cuando no existiere el registro, 
se hubiere perdido, estuviere ilegible o faltaren 
las hojas en que se pueda suponer que se encontra
ba el acta,de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 40, la prueba puede ser hecha por instru--
mentos o testigos; pero se nos aclara que si es -
uno solo de los registros el que se ha inutilizado 
y el otro ejemplar existe, de este deberá tomarse 
la prueba, sin admitirla de otra clase. 

Es frecuente observar, sobre todo en --
trámites de expedición de pasaportes, la violación 
que se hace de estos preceptos. En efecto, los in 
teresados en las respectivas actas de nacimiento,
al desconocer los datos que sirven para su locali
zaci6n, presentan sus partidas parroquiales ante -
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los Notarios Públicos para el efecto de que se las 
certifiquen, hecho lo cual las presentan ante las 
autoridades requirentes y solventan así su proble
ma, olvidándose del Registro Civil. Sin embargo, 
tanto particulares como Notarios Públicos y autori 
dades, no se preocupan r:~ ningún momento por ver~ 
que se den los extremos que señala el artículo 40. 

Al respecto, el articulo 412 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede--
ral dice: 11 

••• Las partidas parroquiales, registra
das por los párrocos, anteriores al establecimien
to del Registro Civil, no harán prueba plena en lo 
relativo al estado civil de las personas, sino co
tejadas por notario público"; y el artículo 60 del 
Reglamento para la expedición y visa de pasaportes 
establece que: " ... Cuando los interesados no pu-
dieren rendir las pruebas que exige el artículo --
55 (consignado en el primer tema de este trabajo), 
podrán recibi~se como pruebas supletorias, lasco
pias certificadas de las partidas parroquiales de
bidamente cotejadas por un notario público o por -
la autoridad competente de acuerdo con la ley del 
lugar 11

• 

Hata en tanto la Institución del Regis-
tro Civil siga manteniendo para su funcionamiento 
los mismos sistemas del siglo pasado, como lo es -
el de tener los libros diseminados en tantos archi 
vos como oficinas le integran, que impiden la proli: 
ta localización de los actos inscritos, se segui-
rán dando las constantes violaciones a los precep
tos del Código Civil y, asimismo, se seguirán man
teniendo vigentes las normas que en esta época ya 
deberfan estar superadas y que son una clara remi
niscencia del dominio eclesiástico en nuestro país. 

Pasemos ahora a ver la forma en que, se 
pretende, son acatadas las disposiciones que nor-
man para cada uno de los actos del estado civil. 

Encontramos asf, en primer término, que 
las declaraciones de los actos de nacimiento se --
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hacen presentando a la persona que haya de ser re
gistrada, no precisamente ante el Juez del Regis-
tro Civil, como lo señala el artfculo 54 1 sino an
te el o los empleados que fungen como responsables 
de la mesa correspondiente; y, por regla general 1 

en el local qu~ ocupa el Juzgado, pues es raro que 
se pida la presencia del Juez respectivo en la ca
sa donde aquella persona que va a ser registrada -
hubiere nacido. 

En su artículo 55, la ley impone la obli 
gación de declarar el nacimiento o dar aviso de éT: 
al padre, a la madre, a los médicos, cirujanos o -
matronas que hubieren asistido al parto, a los je
fes de familias en cuya casa se hubiere verificado 
el alumbramiento, si éste ocurri6 fuera en la casa 
paterna; señalando como término para ello el de -
quince, cuarenta y tres dfas respectivamente. Es
ta obligación, salvo contadas excepciones por par
te de los Sanatorios de Maternidad particulares, -
es cumplida únicamente por uno o ambos progenito-
res, aunque casi siempre, sin acatar los términos 
señalados; siendo en consecuencia, las más de las 
veces, registros extemporáneos. 

El hacer las declaraciones o dar el avi
so del acto del nacimiento fuera de los términos -
señalados se sancionará, de acuerdo con lo dispue~ 
to por el articulo 56 con una multa de cinco a --
cincuenta pesos, misma que impondrá la autoridad -
Municipal del lugar donde se hayan hecho tales de
claraciones o avisos. 

La existencia de este precepto dentro de 
nuestra legislación ha sido aprovechada por funcio 
narios y empleados de la Instituci6n para preten-~ 
der obtener las ganancias que por dichas multas -
pudieran allegarse; y, esto es un hecho que frecue~ 
temente se dá y que puede verse por las constantes 
y múltiples quejas que, en tal sentido, se dejan -
oir en la Subjefatura de la Institución. Sin em-
bargo con exclusión de estas situaciones, las san
ción señalada en este precepto es letra muerta, 
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pues en el Distrito Federal, salvo los actos a do
micilio, los divorcios administrativos, las 6rde-
nes de inhumación y las solicitudes de copias cer
tificadas que sí están sujetas a determinadas cuo
tas que deben ser pagadas en las Cajas Recaudado-
ras de la Tesorería del Distrito Federal, todas -
las inscripciones de los actos del Estado Civil -
son gratuitos; habiéndolo así manifestado la Licen 
ciada María Lavalle Urbina, actual Jefe de la Ins~ 
titución, ya que se considera que el servicio del 
Registro Civil es de carácter municipal, con una -
finalidad social. Por otra parte, en nuestro me-
dio se ha establecido un sistema de sanciones indi 
rectas, no pecuniarias, consistente en impedir la
realizaci6n de determinadas gestiones si no es me
diante la presentación del acta de nacimiento res
pectiva. Asf, por ejemplo, una persona no se pue
de inscribir en una escuela oficial, no puede cum
plir con su servicio militar o no puede obtener su 
pasaporte si no presenta su acta de nacimiento. 

Ahora bien, siendo conocida la situación 
de que los interesados registran varias veces un -
mismo acto, los funcionarios de la Instituci6n lle 
garon al acuerdo de que para inscribir el acto de
nacimiento relativo se tome en cuenta la edad de -
la persona que haya de ser registrada. Así, si la 
persona que haya de ser registrada es menor de --
quince a~os de edad, se podrá registrar directame~ 
te en el Juzgado de la jurisdicci6n de su domici-
lio; pero si esa persona es mayor de los quince -
años de edad, deberá acudir ante la Oficina Cen--
tral, al Departamento Jurídico, Sección de Regis-
tros Extemporáneos, también llamado Registro para 
Adultos, donde deberá pasar por una serie de trá-
mites meramente administrativos para lograr su re
gistro. 

Por cuanto a la implantación y existen-
cia de esta Sección denominada "Registros Extempo
ráneos", nos encontramos que el la va en total con
traposición a lo dispuesto por el artículo 69 que 
consigna la prohibición absoluta al Juez del Regí~ 
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tro Civil y a los testigos que deben asistir al ac 
to para hacer inquisición sobre la paternidad, añí 
diendo que 11 

••• En el acta solo se expresará lo que 
deben declarar las personas que presenten al niño, 
aunque parezcan sospechosas de falsedad; sin per-
juicio de que ésta sea castigada conforme a las -
prescripciones del Código Penal". Decimos que va 
en contra de este precepto porque una de sus fun-
ci ones es la de corroborar plenamente la identidad 
de las personas que se presentan y aparecen como -
padres de la persona que ha de ser registrada; y,
por tanto, inquiere sobre la paternidad. Sin em-
bargo, pese a este hecho indagatorio, consideramos 
que esta sección debe ampliarse en cuanto a sus fa 
cultade~ de investigación, pues la actual organizi 
ción de la Institución no permite tener la certeza 
de que la persona que va a ser registrada tenga en 
su haber un registro previo. Además, la existen-
cía de esta Sección ha venido a poner fin a situa
ciones que con anterioridad se habían venido pre-
sentando de extranjeros que se registraban como -
mexicanos. 

Para distinguir a los hijos nacidos de -
matrimonio de los nacidos fuera de él, los funcio
narios y empleados de la Institución que toman y -
asientan las declaraciones que al respecto hacen -
los comparecientes o los padres de la persona que 
haya de ser registrada, han seguido por norma, pa
ra el primer caso, el llenar todos los espacios -
del formato del acta relativa; y, en el segundo -
caso, dejando de asentar las declaraciones que son 
hechas referentes a los datos de los abuelos. El 
seguir este procedimiento para distinguir una legi 
timación de un reconocimiento va en perjuicio de~ 
los interesados en la segunda clase de las actas -
mencionadas, pues si un hijo natural tuviere que -
acreditar en un momento dado su filiación o paren 
tesco tendría que recurrir a hacerlo por medio de
otras pruebas, tales como las respectivas actas de 
nacimiento de ambos o de aquel de sus progenitores 
que le hubiere registrado; y el problema se agrava 
ría en el supuesto de que sus padres no hubieren ~ 
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sido registrados, caso en el cual tendría que pro
mover todo un juicio de posesión de estado de hijo 
o de investigación de la paternidad. 

Hasta en tanto no haya un documento ple
namente válido por medio del cual se logre lasa-
tisfactoria identificación de las personas y la -
Institución del Registro Civil siga siendo sujeta 
a 1a buena fé de los declarantes y siga mantenien
do su actual organización, los hijos naturales se 
verán afectados en sus derechos, pues debemos tomar 
en cuenta que los efectos del reconocimiento hecho 
por uno de los padres, de acuerdo con el artículo 
366, se producen solamente respecto de él y no --
del otro; en consecuencia, esos efectos se extien
den a los ascendientes y parientes colaterales del 
padre que haya efectuado el registro. 

Respecto a las actas de los hijos expósi 
tos, la ley nos señala en sus artículos 65 a 68 que 
toda persona que encontrare a un recién nacido de
berá presentarlo al Juez del Registro Civil, con -
los vestidos, papeles o cualesquiera otros objetos 
encontrados con él, y declarará acerca de las cir
cunstancias que hubieren concurrido en el caso; -
asimismo, tienen esta obligación los jefes, direc
tores o administradores de las prisiones y de cual 
quier casa de comunidad, especialmente de los hos~ 
pitales, casas de maternidad e inclusas. El Juez 
del Registro Civil debe levantar una acta en la - · 
que se especificarán todas las circunstancias qul 
concurrieron, la edad aparente del niño, su sexo, 
el nombre y apellido que se le pongan y el nombre 
de la persona o inclusa que se encarguen de él. 
Igualmente, en el acta se deberán mencionar los -
objetos que se hubieren encontrado con el expósi-
to, y que se deben conservar en el archivo del Re
gistro, dando recibo de ellos al que recoja al 
niño. 

En la práctica, contrario a lo dispuesto 
en la ley, las personas que encuentran a un niño -
expuesto lo que hacen es presentarlo en la Delega-
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ción de Policía más cercana, en donde es el Agente 
del Ministerio Público en turno quien toma conoci
miento del hecho, ordena levantar el acta respecti 
va y envía al menor a una de las inclusas existen~ 
tes en la Ciudad. Así, las autoridades de las ca
sas cuna o de las casas hogar son quienes realizan 
todas las gestiones pertinentes para presentar al 
niño expuesto ante el Juez del Registro Civil quien 
levanta el acta con base en las declaraciones de -
estas personas. En las actas del Registro del Es
tado Civil, en consecuencia, no aparecen asentadas 
ninguna de las circunstancias que concurrieron en 
el hecho, ni si con el expuesto se encontraron ob
jetos que puedan conducir a su reconocimiento, 
pues estos indicios se encuentran en los expedien
tes que se forman e integran dentro de las inclu-
sas. Es necesario, pues, revisar y modificar es-
tos preceptos, cuya observancia debe ser realiza-
da, en principio, por los Agentes del Ministerio -
Público en su calidad de representantes de la so-
ciedad. 

Por cuanto a las Actas de Adopción tene
mos que, seguido el juicio relativo ante las auto
ridades competentes y emitida la resolución que ló 
resuelve, ésta es enviada para su cumplimentación 
a la Jefatura de la Institución. Recibida que es 
la sentencia debidamente ejecutoriada por la Ofi-
ci alía de Partes de 1 a O f i c i na Central y re g i s t rada 
que es por el responsable del Archivo de la propia 
Oficina, se envía al Departamento Jurídico, Sec--
ción de Anotaciones Marginales de donde, mediante 
oficio firmado por el Jefe o Subjefe de la Insti-
tución, se remite para la asentación y levantamien 
to del acta relativa al Juzgado Séptimo del Regis~ 
tro Civil. Asentada que es la resolución y levan
tada en forma el Acta de Adopción, el Juzgado Sép
timo envía una copia certificada, sin valor, a la 
Oficina Central o al Juzgado en el cual se encuen
tre el acta de nacimiento del adoptado para que se 
hagan las anotaciones marginales referidas a la -
adopción y ordenadas por la ley. 
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Similar procedimiento es realizado res-
pecto de las actas de tutela, con la salvedad de -
que las resoluciones judiciales que las disciernen 
no pasan por la Oficina Central, sino que son lle
vadas y aceptadas directamente en el Juzgado Octa
vo del Registro Civil, lo cual no es grave pues se 
acata así lo dispuesto en la ley. Pero, lo que sí 
resulta de consecuencias, generalmente para los in 
teresados en esas actas, es el hecho de que el -~ 
Juez del Registro Civil, una vez asentada el acta 
correspondiente, omite dar el aviso relativo que -
sirva de base para la realización de las a11otacio
nes marginales en el actd de ndcimicnto del inca-
pacitado. Al menos en la Sección de anotaciones -
marginales, de la Oficina Central, no existe un -
solo documento que pruebe lo contrario. 

Por otra parte, al no existir disposi--
ción alguna que señale un término para acatar el -
mandamiento judicial relativo, se ha propiciado el 
que funcionarios y empleados de la Institución re
tengan lo más posible la inscripción del acto tan
to de adopción corno de tutela, hasta, a veces, por 
un período de un año. Siguiendo este procedimien
to, se presiona a los interesados en esas actas -
para el efecto de que, en un momento dado, recu--
rran a las dádivas y sobornos a aquellos para la -
pronta tramitación de sus asuntos. Influye, tam-
bién en la inobservancia de estas disposiciones, -
el hecho de que funcionarios y empleados de otras 
dependencias en las cuales debe acreditarse la --
adopción o la tutela de alguna persona no exijan -
la presentación de las copias certificadas corres
pondientes que expidan algunas de las Oficinas que 
integran la Institución del Registro Civil. Cier
tamente que tal prueba puede ser hecha mediante la 
presentación de las copias certificadas de la res~ 
lución judicial correspondiente; sin embargo, no -
podemos aceptar el que por este medio se viole lo 
dispuesto en nuestra legislación civil. 

Por cuanto toca a las actas de emancipa
ción, hemos consignado que estas no son conocidas 
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dentro de la Institución. 

Sin embargo, pese a la notoria viola---
ción, que se hace de lo preceptuado al respecto, -
en la práctica su prueba no tiene mayores conse--
cuencias toda vez que ella se realiza mediante la 
presentación del acta de matrimonio correspondien
te. 

En el supuesto caso, sin embargo, de que 
se pretendiese acatar esta disposición, nos encon
trarfamos ante la situación de tener, primeramen-
te, que reorganizar la Institución del Registro Ci 
vil en forma tal que, a nivel federal' hubiese una 
plena coordinación y cooperación entre las Ofici-
nas que le integran; además serfa menester la im-
plantaci6n de nuevos sistemas que vinieren a impe
dir la burocratización de las anotaciones margina
les ordenadas por la ley. Vemos asf, que la tarea 
no es nada sencilla. 

Con respecto a las ~etas de matrimonio, 
cuyo asentamiento dijimos es de la competencia ex
clusiva de los Jueces y Secretarios de los Juzga-
dos del Estado Civil tenemos que si bien son aca-
tadas las normas que las rigen también son aplica
das a conveniencia de los funcio~arios menciona--
dos. 

Tenemos asf que las personas, presuntas 
contrayentes, se presentan al local del Juzgado e~ 
rrespondiente a la jurisdicción de su domicilio o 
del domicilio donde se haya de celebrar; ahf gene
ralmente ante el Secretario, manifiestan su volun
tad de pretender contraer matrimonio, por el cual 
hecho les son proporcionadas las· formas que impli
can la solicitud relativa, asf como los formatos -
que deben ser formulados por los médicos autoriza
dos por la Secretaría de Salubridad y Asistencia -
Pública para extender los certificados médicos pre 
nupciales. El empleado que atiende a los presun-~ 
tos contrayentes, en ese momento, les sugiere la -
conveniencia de ir a tal o cual laboratorio a 
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efectuar los análisis clínicos. 

Realizados, en fin, los análisis corres
pondientes y llenas que son las formas de solici-
tud de matrimonio y de estadística, los pretendien 
tes deben de presentarlas, acompañándolas de sus 7 
respectivas actas de nacimiento, al Juzgado para -
determinar la fecha en que habrá de celebrarse el 
acto. Al respecto, cubiertos los requisitos que -
marca la ley, conforme a lo dispuesto por el artí
culo 101, el acto debe celebrarse dentro de los -
ocho días siguientes, en el lugar, día y hora que 
designe el Juez del Registro Civil. 

En realidad, pese a lo dispuesto en el -
artfculo mencionado, son los pretendientes quie--
nes, por razones de tipo social, acuerdan el lu--
gar, el día y la hora en que ha de celebrarse el -
matrimonio; sin embargo, bien por la existencia -
del mencionado precepto o bien porque se les esgri 
me el argumento de "exceso de trabajo", los preteñ 
dientes se encuentran con que la agenda del Juez ~ 
está completa para el día y la hora que solicitan. 

Pero, salvo que es este imprevisto, en -
una u otra forma, llegamos a la celebraci6n del -
acto de matrimonio en sí. En él, en un ambiente -
palpable de solemnidad se presentan ante el Juez -
del Registro Civil los pretendientes, los dos tes
tigos de cada uno de ellos y, generalmente sus res 
pectivos padres. -

De acuerdo con lo dispuesto por los ar-
tículos 102 y 113, el Juez del Registro Civil está 
plenamente autorizado para exigir de las personas 
mencionadas anteriormente, bajo protesta de decir 
verdad, todas las declaraciones que estime conve-
nientes para asegurar la identidad y la aptitud de 
aquellos para contraer matrimonio; no obstante es
to, el Juez del Registro Civil, en acatamiento a -
lo dispuesto por el mismo artículo 102, in fine, -
da lectura a la solicitud de matrimonio, los docu
mentos que con ella se acompañaron y las diligen--
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cias que se practicaron; pregunta a los testigos -
sobre la identidad de los pretendientes, a los pa
dres sobre su consentimiento para la celebraci6n -
del matrimonio, y a los pretendientes sobre su vo
luntad de unirse en matrimonio. Dadas las respues 
tas en sentido afirmativo y todos conformes, el -~ 
Juez declara unidos a los pretendientes en legfti
mo matrimonio, en nombre de la ley y de la socie-
dad. Y, sin que la ley lo prescriba, en un viso -
mayor de solemnidad para el acto, el Juez da lec-
tura a la Epístola de Melchor Ocampo. Así, en tan 
to se han cubierto estas formalidades, la persona
que acompaña al Juez ha procedido a levantar el ac 
ta relativa recabando las firmas de quienes campa~ 
recen y extendido el comprobante correspondiente. 

Sobre el régimen patrimonial a que se va 
a sujetar el matrimonio, el artículo 98 en su frac 
ción V, in fine, nos dice que el Juez del Registro 
Civil, debe tener especial cuidado al serle presen 
tado el convenio o capitulación relativa, debiendo 
explicar a los interesados todo lo que necesiten -
saber al efecto de que el convenio quede debidamen 
te formulado; y, el artículo 99, nos señala que sT 
los pretendientes no pudieren redactarlo, por fal
ta de conocimiento, el juez tiene la obligación de 
hacerlo, con los datos que suministren los preten
dientes. 

Estos con ven i os , a 1 i gua 1 que 1 os l i b ros 
del Registro Civil, son proporcionados en forma -
ya impresa, tanto para el régimen de separaci6n de 
bienes como para el de sociedad conyugal. En con
secuencia, tocaría al Juez el explicar las diferen 
cias existentes entre uno y otro, asf como sus po~ 
sibles consecuencias, a los pretendientes, que en 
su generalidad, ignoran estos puntos. 

Vemos sin embargo que, en ningún momento, 
se dan a los pretendientes estas orientaciones, -
realizándose la mayoría de los actos con sujeción 
al régimen de sociedad conyugal. 
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Dentro de la Oficina Central, por otro -
lado, se distingue un convenio de una capitulación 
matrimoniales desde el punto de vista de que el -
primero no hace relación alguna de los bienes que 
son aportados al matrimonio situación que general
mente se da en los matrimonios sujetos a régimen -
de sociedad conyugal; el segundo, por su parte sf 
hace mención de esos bienes, detallándolos con la 
mayor precisión posible, y constando en escritura 
pública levantada ante notario público, hecho que 
se da sobre todo en los matrimonios que se sujetan 
a un régimen de separación de bienes. 

En cuanto al supuesto prescripto en el -
artículo 104, relativo de que las declaraciones -
hechas maliciosa, dolosa o falsamente por los pre
tendientes, testigos, médicos, padres o tutores, -
serán consignadas al Ministerio Público para que -
ejercite la acción penal correspondiente, vemos -
que no es posible que pueda darse, al menos por -
parte de los jueces del Registro Civil, toda vez -
que éstos se abstienen de hacer uso de la facultad 
que les concede la ley para cerciorarse de la vera 
cidad de esas declaraciones así como de la identi~ 
dad de 1 as personas que, ante él, están compare--
ci endo para la celebración del acto. 

En este aspecto, los Jueces del Registro 
Civil, cuidan en mucho el hacer operar el princi-
pio de que la Institución se rige por la buena fé 
de los declarantes; de este modo, evitan mezclarse 
en problemas mayores, sobre todo cuando los prete~ 
dientes, testigos o padres de los mismos pertene-
cen a las altas esferas sociales, políticas o fi-
nancieras. 

Tocante a las actas de divorcio, según -
sea ~ste promovido ante autoridad judicial o ad--
ministrativa, se siguen por parte de la Institu--
ción procedimientos diferentes para acatar las dis 
posiciones relativas del Código Civil. 

Cuando el divorcio es realizado ante au-
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toridades judiciales, emitida que es la resolución 
que lo decreta, en copia debidamente certificada -
es presentada a la Oficina Central, donde después 
de ser registrada y catalogada es pasada al Depar
tamento Jurfdico, a la Sección de Anotaciones Mar
ginales, para que sea cumplimentada o sea remiti-
da al Juzgado que debe hacerlo. 

La cumplimentación de esta resolución im 
plica, de acuerdo con lo dispuesto por los artícu~ 
los 115 y 116, el extender el acta relativa y el -
hacer las anotaciones de ley; sin embargo, primera 
mente se realiza la anotación marginal ordenada eñ 
la ley, pero únicamente.en el acta de matrimonio -
de los divorciados, no así en la de nacimiento. 
Con posterioridad, al menos en la Oficina Central, 
se levanta el acta de divorcio y se manda archivar 
la resolución correspondiente, anexándose a los do 
cumentos que integran el expediente relativo. -

Cuando es ante el Juez del Registro Ci-
vil que se efectúa el acto del divorcio y asenta-
das que son en los libros correspondientes tanto -
la solicitud corno la ratificación del mismo, el -
Juez remite una copia, en una acta sin valor, a la 
Oficina Central o al Juzgado donde se tenga asenta 
do el acto del matrimonio para que sean hechas lai 
anotaciones ordenadas en la ley. 

Al igual que sucede con las resoluciones 
judiciales, los divorcios administrativos son ano
tados marginalrnente sólo en las actas de matrimo-
nio correspondientes. 

El no acatar la disposición referente a 
anotar marginalmente esos divorcios en el acta de 
nacimiento de los divorciados o, como en algunas -
ocasiones ha sido ordenado en las resoluciones ju
diciales, en la de los hijos habidos en el matrimo 
nio, deviene por una deficiencia legal, en el caso 
de los divorciados, pues no existe ni se ha dicta
do precepto alguno que obligue a los cónyuges o a 
las autorídades correspondientes, a presentar o --
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ex1g1r la exhibición de dichas actas de nacimiento 
como requisito 11 sine qua non 11 para la realización 
de uno u otro procedimiento de divorcio; y, en el 
caso de los hijos, por el hecho que dentro de la -
Institución del Registro del Estado Civil se ha -
pensado que no hay razón legal y humana suficiente 
para sefialar a estos hijos con un hecho que es 
error o culpa de sus padres. 

Acerca de las actas de defunción, éstas 
son asentadas tomando como base: bien los certifi
cados médicos relativos o bien las órdenes que, en 
tal sentido, emiten los Agentes del Ministerio Pú
blico. 

Al fallecer una persona, en lo que pode
mos calificar de situaciones normales, son los mé
dicos quienes primeramente toman conocimiento del 
hecho por las declaraciones que, en tal sentido, -
le son proporcionados por los allegados al difunto. 
Con tales declaraciones, el médico extiende el cer 
tificado de defunción, mismo que es llevado no al
Juez del Registro Civil correspondiente, sino a -
la Agencia que se haya contratado para la reali
zación de los servicios fúnebres. Así, son emplea 
dos dependientes de estas agencias quienes reali-~ 
zan, ante el Juzgado y ante los Empleados que fun
gen como responsables de las mesas relativas, to-
das las gestiones pertinentes a fin de la consecu
ción del acta de defunción y la expedición de la -
órden de inhumación respectivas, con las cuales en 
su poder podrán realizar los servicios del fune-·-
ra 1 . 

Vemos con esto que, salvo las autorida-
des de las prisiones, el artículo 120 que impone -
la obligación de dar aviso del fallecimiento de -
una persona al Juez del Registro Civil, no es aca
tado por las personas que ahí se mencionan. Así-
mismo, al no pasar por manos del Juez del Registro 
Civil los documentos relativos, éste no puede cer
ciorarse suficientemente del fallecimiento, obliga 
ción que le es impuesta por lo dispuesto en el -~ 
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articulo 1J7~tomo consecuencia de estl dlt1mo, no 
L' posible ~ue se pueda dar debido cumplimiento a 
lo preceptvado en el úl'ti<.ulo 122, refe1tnte a la 
cb'1igaci6n que tie•.e de dar aviso a1 Ministerio PQ 
bl1co cuandc sosp~:n~ dt q~E l& muert& fuf violen
; u , r o m u n i e á n d o 1 e t o do s 1 o ::. 1 r: 1 v • 10 ~ s q u r t e n g.a p a -
\Q que aqui;;1 proc€dl e I" ~1'f'\'"9Uaci6fl rf:snec.t·~r;•. 

En es te. as¡..~ctc. ~1 Ju~z <:ter Rt!gt,r,t:r:~: C.~ 
vil y los emp1eados·¿e la Jnstitución,.c~ncr~t•n -
su funci6n, respectivamentt, a,firma·1 la: actil.s.-_. 
q u e f u e ro n a s e n t a da s e n e 1 c u 1 s o 1 ó e : d í a: y · a · t.s en -
tar las actas y eX"tendEr la~ ,ór:d.~nes de ... if'!t-1)Mt~. ·~-
ci6n. Ambos, en todo caso, confían ple.r1amN1:t.r: eHi 
los certificados médicos que les son 'pr·¿se'rita<Ías.'.. 

Si en el fallecimient~ con:~r.~~ situa-~ 
e.iones anormales, mismas qt.:e imp..liqueri h i·~\.e·r~en 
cióll del Agente del Ministerio PúbliCO"pa\a· 1¡. ave 
riguación correspondiente será éste qui~n, con pos 
ter1oridad a la realiza~i6n de la necropsia de leY, 
dará las órde~es necesarias, por escrito, al Juez 
del Registro Civil asignado al Servicio Médico Fo
rense (Juez Sexto Aux~liar) parA que proceda a le
vantar el acta relativa y extier1da la órden de in
humación correspondiente. 

El artículo 122 nos dice que " ... si se -
ignora el nombre del difuntc, se asentarán las se
ñas de é~te, las de los vestidos y objetos que con 
él se hubieren encontrado y, en general, todo lo -
que pueda conducir a identificar a la persona; y -
siempre que se adquieran may0res datus, se comuni
carán al Juez del Registro Civil para que las ano
te al margen del acta". 

Las actas levantadas en estas circunstan 
ci as, generalmente, 1 o son hechas asentando 11 co---=
rresponder a una persona sin nornbre 11

, y no se i ns
criben ninguna de las circunstancias que concurrie 
ron al hecho, solamente se hace referencia al nOmi 
ro de la órden extendida por el Agente del Ministi 
rio Público, en cuya redacción se encuentra asenta 
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do todo lo referente a los indicios que puedan lle 
vara la total identificación del difunto. Cuando 
se logra averiguar la identificación de la perso-
na, bien por el Ministerio Público o bien porque -
asi lo hagan los familiares o parientes del falle
cido, aquél gira las órdene5 pertinentes a la Ofi
cina del Registro Civil para que esos datos sean -
dnotados marginalmente en el acta correspondiente. 

Por su parte, lo dispuesto en el artícu
lo 130, resulta en la práctica letra muerta, pues 
en ningan momento se hace mención alguna del acta 
de defunción en las de nacimiento y matrimonio del 
difunto. 

Por lo que se refiere 3 las actas que d! 
ben contener las insripciones de las ejecutoriJS -
que decla~en ~a incapacidad legal para administrar 
bienes. la dU5encia o la presunción de muerte, no 
son ccr.Jcidas dentro de la Institución. 

Pr.r tJdo lo expuesto, vemos la 1erdddera 
Jrgrnri• de r~.1sar 1& le3islación que rig~ al Re
gL-itro d-~l E;tddC í.:ivil, ~ues hasta en tanto se -
pretenda que siga funcionando con los misn.os sist~ 
ma .. y es ~;·ucturas, se s~gu·i rci presentando una in-
cc11 )rue11cia entt'e la ·realidad y 1a teoría. · 

o 

o 

o 



- 132 -

C A P I T U L O VI 

PROBLEMATICA QUE SE PLANTEA Y QUE AFRONTA 

EL REGISTRO CIVIL. 

a) En sus relaciones internas. 

b) En sus relaciones externas. 
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Por los sistemas implantados y seguidos 
en la Organizaci6n y Funcionamiento de la Institu
ci6n del Registro Civil, aunados a sus múltiples -
carencias y necesidades, a ésta se le ha venido -
planteando una problemática cuyos efectos se ven -
reflejados en las relaciones, internas y externas, 
que se dan y deben mantenerse en y por la Institu
ción misma. 

Al no ser advertida oportunamente, por--. 
que no supo, no pudo o no quiso hacerse, se d16 -
pauta para que, actualmente, se haga manifiesta en 
mayor número y complejidad, viniendo a significar 
un obstáculo para que la Institución cumpla debid! 
mente y adecuadamente con las funciones a ella en
comendada. 

Esta problemática, al ser afrontada por 
las autoridades de la Institución y por los emplea 
dos que cooperan con ellas, ha tratado de ser solu 
cionada, utilizando los recursos -humanos y mate-~ 
riales- de que se dispone, con la implantación de 
nuevos sistemas y nuevas ideas, las cuales, pese a 
ser más acordes con las necesidades de la Institu
ción y con la época que vivimos, no resultan ser -
sino meras soluciones parciales a un problema ma-
yor, pues cuando se llegan a implantar y aplicar, 
en una forma por demás práctica, se hace solamente 
en una y otra de las Oficinas que integran y confi 
guran la lnstituci6n. A esta situación, podemos ~ 
agregar el hecho de que la aplicación de estos si~ 
temas o ideas, algunas veces, se ven impedidas -
porque las autoridades de la Institución no cuen-
tan o bien con el apoyo y pleno convencimiento de 
los superiores o de los empleados mismos o bien -
con los medios materiales idóneos para ello. 

Enunciada en forma somera, esta problem! 
tica es la siguiente: 
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A) EN SUS RELACIONES INTERNAS.-

1.- Los locales en que se ubican los Juz 
gados del Registro del Estado Civil, por cuanto a
su espacio, resultan inadecuados. 

Los Juzgados, si bien pueden cumplir con 
su función de Oficinas Registradoras, se ven impe
didas para conservar y guardar apropiadamente los 
documentos y ejemplares de los libros qu~ les co-
rrespondan. En los términos y condiciones anota-
dos en el tema precedente, vemos que esta falta de 
espacios en los Juzgados se ha resuelto, hasta ah~ 
ra, por medio del envfo que se hace, de esos docu
mentos y ejemplares, a los Archivos de la Oficina 
Central; pero, esta Oficina empieza, también, a pa 
sar por la misma situación porque sus espacios des 
tinados para archivos de libros y expedientes em-~ 
piezan a verse saturados. Al respecto se ha pensa 
do, para la Oficina Central, en la construcción de 
un nuevo local que sea anexo al que actualmente se 
tiene para archivo de libros; incluso, desde hace 
más o menos dos años, se han realizado una serie -
de gestiones y estudios previos tendientes a esta 
finalidad, los cuales, no habiéndose resuelto nada 
en definitiva, se han quedado en eso, en meras ges 
tiones y estudios. -

2.- Las construcciones en que se encuen
tran algunos de los Juzgados, e incluso la misma -
Oficina Central presentan ya -al paso del tiempo
serios daños que representan un riesgo, aún no cal 
culado, tanto para quienes ahí laboran como para -
el público que concurre a ellos. 

Podemos ver, así.muros agrietados o pi-
sos de madera carcomida y apolillada. Salvo el -
traslado que se ha hecho de alguno de los Juzgados 
a construcciones recientes no tenemos noticia algu 
na de que en los demás se hayan tomado algunas me~ 
didas para prevenir un daño que podría resultar de 
graves consecuencias. 
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3.- La actual cantidad y ubicaci6n de -
los Juzgados, en la actualidad es insuficiente e -
inapropiada. 

Para esto, debemos considerar que en la 
Ciudad de México han proliferado nuevos centros ha 
bitacionales y que la población, día a día, va en
constante aumento; y, asimismo, que la actual di-
visión territorial de la Ciudad en Delegaciones Po 
lfticas nos hace ver que hay algunas de ellas que
tienen bajo su mando a un solo Juzgado para aten-
der y prestar este servicio a los habitantes de -
sus respectivas jurisdicciones. Hace más o menos 
tres años, se corrió el rumor dentro de la Institu 
ci6n de que se iban a crear cuatro o cinco nuevos
Juzgados, pero este rumor se plasmó únicamente en 
la creación del Juzgado Auxiliar de la Unidad Vi-
cente Guerrero, Auxiliar del de Iztapalapa, cuyas 
plazas fueron cubiertas por el personal que habfa 
estado, hasta ese momento, asignado a este juzgado 
de Iztapalapa. 

4.- Si consideramos que los juzgados son 
pocos para atender las necesidades de una pobla--
ción en constante aumento, como lo es la de la Ciu 
dad de México, tenemos que el personal asignado a
la Institución también resulta escaso para ello. 

En efecto, la Institución cuenta con me
nos de 450 gentes, distribuidos entre los Juzgados 
y la Oficina Central, para desarrollar las funcio
nes que se le han encomendado. Pensamos que aumen 
tar el personal, sin haber creado nuevos centros ~ 
para su ubicación o sin hacer una mejor redistribu 
ción de ellos, solo traerá como consecuencia el -~ 
que se les vaya aglomerando en una u otra de las -
Oficinas que integran la Institución, con los pro
blemas consiguientes de duplicidad de funciones o 
de una aparente irresponsabilidad en el desempeño 
de las labores que tengan que realizar. 

5.- Al ser expedidos los nombramientos -
respectivos, por las autoridades correspondientes, 
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casi nunca se toma en cuenta si quien haya de ocu
par el cargo tiene o no la capacidad y preparaci6n 
adecuadas. 

Es así como podemos ver que la capacita
ción y preparación, de cualquiera de los empleados 
de la Institución, depende únicamente del interés 
que ellos demuestren y desarrollen en el desempeño 
de su trabajo; por tanto, la experiencia que po
sean o vayan adquiriendo será el fruto de las indi 
caciones que vayan recibiendo de los compañeros -~ 
con más tiempo en el servicio o de sus inmediatos 
superiores. A esta situación, en parte, es a la -
que podemos atribufr el que se cometan innumera--
bles faltas en los procedimientos que se siguen y 
mantienen en el funcionamiento de la Instituci6n -
pues muchas veces esas indicaciones que se reciben 
no van aparejadas a las instrucciones o disposici~ 
nes que han determinado las autoridades de la Ins
titución o a los cambios legislativos o administra 
tivos a que se han sometido los diversos actos deT 
estado Civil. 

6.- Las autoridades de la Institución, -
conjuntamente con los delegados sindicales corres
pondientes, han procurado que se acate lo más posi 
ble las disposiciones contenidas en el Nuevo Regla 
mento Interior que fija las condiciones generales
de Trabajo en el Departamento del Distrito Fede--
ral, en lo referente a que los empleados de la Ins 
tituci6n, particularmente los de la Oficina Cen--~ 
tral sujeten su actuación a las obligaciones, pro
hibiciones y derechos que en él se señalan. Sin -
embargo, en lo relativo a los derechos que deben -
disfrutar los empleados, se ha dado la situación 
de que se haga un uso abusivo de ellos en forma -
ta 1 q u e hay q u i en es , en e 1 c u r so de 1 año , han 11 e -
gado a trabajar lo que equivaldría a un mes esca-
so. 

Queremos dejar asentado, aquí, que en -
forma alguna estamos en contra de que esos dere--
chos se cumplan y respeten, sino en contra de qui! 
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nes -con base en ellos- incumplen con las obliga-
ciones que se contraen al aceptar el nombramiento 
respectivo, perjudicándose con este hecho no solo 
a los compañeros que tienen que duplicar sus es--
fuerzos para realizar el trabajo de aquellos, sino 
también a la Institución, en relación con el públi 
ca que solicita de sus servicios. -

7.- De la aplicación de las disposicio-
nes actuales que determinan la descentralización -
administrativa como forma de gobierno para el Dis
trito Federal y al haberse sometido a los Juzgados 
del Registro del Estado Civil a esas normas, po--
niéndoles bajo el mando de los Delegados Políticos 
correspondientes, se generó el que las personas -
que han sido asignadas a ello se consideren estar, 
en cierta forma, independientes de la Oficina Cen
tral y, por lo tanto, ajenos a las disposiciones -
que en un momento dado puedan dictar y ser expedi
das por las autoridades de la Instituci6n. 

En este aspecto, consideramos, estas per 
sonas pretenden olvidar o desconocer que el Regis~ 
tro del Estado Civil, como Institución, presenta -
los caracteres de: 

a) Unidad en el mando, en virtud de la -
cual la pluralidad de funcionarios y 
empleados deben constituir un todo -
coherentes; 

b) Indivisibilidad de sus funciones, de 
tal manera que todos y cada uno de 
ellos representan a la Institución y 
no actúan a nombre propio; y, 

e) Oependencia,sea esta directa o indi-
recta, de la Dirección General Jurfdi 
ca y de Gobierno, como titular de la
coordinación y vigilancia del funcio
namiento de la Institución. 
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8.- De la conjunci6n de falta de perso-
nal, su imperfecta preparaci6n y capacitaci6n y su 
ausentismo, por cualquiera que sea la causa, nace 
que: 

a) Las autoridades de la Instituci6n, -
conjuntamente con quienes actúan como 
responsables de algún Departamento o 
Sección, deban buscar el lugar adecua 
do para el personal que les ha sido:
asignado y donde estos se puedan des
empeñar en mejor forma, siendo con 
ello más útil al servicio, o donde me 
nos problemas les creen. 

b) En la Oficina Central, el personal 
tenga que realizar, en muchas ocasio
nes, labores ajenas a las inherentes 
a su nombramiento. 

c) En los Juzgados, sus titulares den co 
locación a personas que, en un senti~ 
do estricto de la aplicación de la -
Ley respectiva, nada tienen que hacer 
dentro de la Instituc16n. 

d) El trabajo tenga que gravitar sobre -
los demás compañeros que, no sin ra
z6n, se han llegado a oponer a reali
zar el trabajo de quienes no cumplen 
con las obligaciones que contrajeron 
desde el momento en que aceptaron su 
nombramiento; y, 

e) En los juzgados, al momento de ser -
inscritos los actos relativos, se co
metan errores tales como: No asentar 
el nombre del· presentado o la fecha -
del registro o la del nacimiento; --
asentar que la fecha del nacimiento -
es posterior a la del registro o, en 
las actas de matrimonio, que se ha -
pactado en un régimen de sociedad corr 
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yugal cuando en los documentos corres 
pondientes aparece claramente asenta~ 
do que se ha pactado en una separa--
ci 6n de bienes, etc ... 
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B) EN SUS RELACIONES EXTERNAS. 

A la Institución del Registro del Estado 
Civil se le plantea como principal problemática en 
este aspecto: 

1.- En innumerables ocasiones, no poder 
cumplir con los plazos señalados para la entrega -
de las copias certificadas que le han sido solici
tadas por los interesados en el las; 

2.- Quejas constantes por cuanto a que -
los interesados en las actas relativas deben se--
guir el procedimiento judicial respectivo para rec 
tificar o aclarar esas actas, con las consiguien-~ 
tes pérdidas de tiempo y dinero que ello le signi
fica; 

3.- El predominio de el 11 coyotaje 11 en -
sus Oficinas ; y, 

4.- La aparición de actas o copias certi 
ficadas que, en cuanto a su contenido, han resulta 
do falsas. 

Por estos puntos, la Institución del Re
gistro del Estado Civil ha tenido que soportar, -
continuamente, convertirse en blanco de las críti
cas que en su contra son enderezadas tanto por pro 
píos como extraños, pues la situación de incesan-~ 
tes quejas que van y vienen -aparentemente- sigue 
en la misma. 

No vamos a negar, porque no podemos ni -
debemos hacerlo, que algunas de esas críticas tie
nen algo de razonable; sin embargo, pensamos, en -
su mayoría son parciales desde el momento en que -
son emitidas olvidando o desconociendo lo que for
ma el conjunto de la Institución, su importancia, 
su organización o los medios de que dispone para -
su funcionamiento. 

Veamos, pues, más ampliamente estos pun-
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tos: 

1.- Es cie~to que la Instituci6n, princi 
palmente por conducto o por lo que se refiere a la 
Oficina Central, en innumerables ocasiones no cum
ple con los plazos que se han establecido, por --
ella misma, para entregar las copias certificadas 
que le han sido solicitadas; pero en ello influye, 
en menor o mayor medida: 

a) Que los datos correspondientes que -
son proporcionados por el público mis 
mo son, en ocasiones, vagos o incier~ 
tos. 

b) Que la Oficina Central cuenta con me
nos de cincuenta personas para elabo
rar la cantidad de copias que le son 
solicitadas diariamente; poco perso-
nal, en efecto, sobre todo en tempora 
da de inscripciones escolares o de va 
caciones en que la mayoría del públi~ 
co se da cuenta en que no tiene en su 
poder copias certificadas de las ac-
t as re 1 a ti vas ; 

e} Que el copiado mecanográfico directo 
del libro a la hoja respectiva, por -
la mala letra de quienes levantaron -
las actas, se dificulta o se hace im
posible para las mecanógrafas confron 
tas o responsables del funcionamiento 
de 1 a Oficina, por 1 o cual habrá de -
esperarse a que el interesado en el -
acta aclare, verbalmente o presentan
do algún documento, lo que se supone 
que debe decir en el acta; 

d) Que el movimiento de los libros fuera 
de su lugar en el archivo, sea para -
elaborar copias certificadas, anota-
ciones marginales, aclaraciones con -
los interesados o cumplimentaciones -
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de peticiones oficiales, hace que se 
deje inactivas el resto de las actas 
contenidas en ellos. 

Naci&ndo en la misma Institución o en el 
público mismo la causa de este incumplimiento, se 
ha pensado como solución a ello en la aplicación -
de los modernos sistemas de microfilmación de to-
dos los libros que conserva la Oficina Central y -
en la aplicación de aparatos lectores-reproducto-
res para facilitar la expedición de las copias so
licitadas por el público. Para tal fin, se tienen 
ya los medios humanos y materiales; hace falta úni 
camente la decisión final por parte de las Autori~ 
dades Superiores para que se empiece a trabajar -
en ella. 

2.- Por cuanto a las quejas que el públ1 
co eleva ante las autoridades de la Institución -~ 
cuando se ve obligado a promover el correspondien
te juicio de aclaración o rectificación de sus ac
tas, tenemos que ciertamente no dejan de tener ra
zón para ello, pues es incomprensible que se come
tan errores de escritura o de redacción de las ac
tas cuando estas son meros formatos; pero, al res
pecto vemos que estos juicios se generan: 

a).- Por la mala letra y pésima ortogra
fía de muchos empleados de la Insti 
tución que deben levantar las actas 
correspondientes; 

b).- Por el mismo público, puesto que al 
ser levantada el acta respectiva, -
la cual es supuestamente "leída y -
ratificada ... ", es autografiada sin 
siquiera hacer el intento de ver lo 
que se está firmando. Es un hecho 
en que ninguno de los empleados que 
levantan actas nunca hacen la lectu 
ra de ellas a los interesados; pero, 
también, es un hecho el que éstos, 
salvo sus excepciones, nunca se ---
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preocupan por corroborar si sus de
claraciones se asentaron correcta-
mente para en su caso hacer y pedir 
las aclaraciones peitinentes en for 
ma inmediata y no después de pasa-~ 
dos días, meses o años; 

c).- Por el mismo público interesado en 
las actas relativas, porque al me-
mento de proporcionar los datos que 
le son solicitados, lo hacen incorrec 
tamente o a su conveniencia o bien -
permite que personas extrañas, como 
sucede en las actas de defunción, -
sean quienes los proporcionen. 

La solución que se ha adoptado para resol 
ver este problema, por parte de las autoridades de
la Institución y por las mismas autoridades supe-
rieres a ellas, ha consistido en una actitud de -
pasividad puesto que todo juicio o demanda que se 
instaure en contra de la Institución, sea en la -
Via Ordinaria Civil o en la Via de Jurisdicción Vo 
luntaria, se ha permitido que se tramite en todas
sus fases procedimentales sin la intervenc16n de -
ella, esto es, en rebeldfa de la Institución. 

3.- Respecto al "coyotaje" que impera 
dentro de las Oficinas que integran la Institu---
ci6n, tenemos que adopta dos formas: 

a) El realizado por los mismos empleados 
de esas Oficinas, el cual puede ser -
explicado, no justificado, por los -
sueldos que percibe por sus labores y 
por el hecho de que estos ingresos, a 
todas luces indebidos, superan en --
gran medida a aquél; y, 

b) El realizado por personas ajenas a la 
Institución y que por tal medio ha en 
contrado su "modus vivendi 11 y que es
propiciado por el público mismo, pue~ 
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to que, por no hacer colas o por 
querer obtener con más prontitud sus 
documentos respectivos, aceptan pagar 
a estas personas que, a final de cue~ 
tas, no resultan ser sino meros esta
fadores. Esta situación es notoria, 
sobre todo, en la Oficina Central, -
donde el tiempo para entregar un docu 
mento es muy variable y va de los ciñ 
co a los quince dfas o bien porque es 
la Oficina donde se ve mayor aglomera 
ción de personas solicitando actas. -

En ambos casos, la solución que ha sido 
aplicada consiste en que las quejas correspondien
tes sean interpuestas ante los Delegados Políticos 
respectivos, en el caso de los Juzgados del Regis
tro del Estado Ci ví 1, o ante la Subjefatura de la 
misma Institución, en el caso de la Oficina Cen--
traL Es pertinente aclarar que cuando las quejas 
han sido interpuestas ante la Subjefatura de la -
Institución, esta ha logrado que el empleado in--
fractor se retire del servicio, por la renuncia -
que hace al cargo, o que las personas ajenas a la 
Institución sean consignadas a las Autoridades com 
peten tes. 

Para tal fin, como se comprenderá, se re 
quiere de la plena colaboración del público para~ 
que denuncie a estas personas; sin embargo, se han 
dado casos en los cuales, pese a que la falta pue
de ser comprobada debidamente, el público opta por 
no presentar ninguna queja; y, también, ha habido 
casos en los que el público ha llegado a manifes-
tar, como ha sucedido en la Subjefatura de la Ins
titución, que cuando existían o se dejaba trabajar 
a los 11 coyotes 11 las cosas estaban mejor que ahora. 
Estas actitudes, pues, no hace ver que el mismo -
público obstaculiza una labor de depuración que -
las autoridades de la Institución han pretendido -
realizar a todos los niveles de su competencia. 
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4.- Acerca de la falsificaci6n de copias 
de actas del Estado Civil, problema en el cual se 
ha visto envuelta la Instltución desde tiempo a--
trás y que en los últimos tres años ha aparecido -
en mayor cantidad, o al menos así se puede pensar 
por la difusión que de ello se ha hecho en los di
versos medios informativos de la Ciudad basándonos 
en los múltiples casos que fueron detectados en la 
Subjefatura de la Institución, podemos mencionar -
lo siguiente: 

Las personas que han encontrado en la -
falsificación, no solo de actas del Estado Civil -
sino también de otros documentos Oficiales, su "mo 
dus vivendi" y que operan por sf o por medio de -~ 
11 contactos 11

, se apostan en las diferentes Dependen 
cias Gubernamentales donde llega el interesado a~ 
realizar alguna gestión, generalmente s1n la docu
mentación necesaria y con una apremiante necesidad 
y, por tales motivos, aunados a la díficultad de -
solucionar su problema, son fácil presa de aque--
llos, quienes por una suma ridícula les hacen en-
trega de sus supuestas actas de nacimiento, con -
las cuales en su poder proceden a tratar de reali
zar las gestiones respectivas. 

Pese a que la Institución no cuenta con 
una verdadera y eficaz coordinación y comunicación 
entre sus oficinas, así como con otras dependen--
cias, las autoridades o titulares de unas y de 
otras han detectado los casos en los cuales se pre 
sentaron copias certificadas falsas, lográndose eñ 
algunos casos la detención y consignación de los -
responsables. 

Sin embargo, al igual que acontece con -
los "coyotes", el público ha obstaculizado las me
didas preventivas que han adoptado las autoridades 
de la Institución, pues se han dado casos en los -
cuales se han negado a denunciar a estas personas. 
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La problemática expuesta así, de manera 
bastante somera, de ninguna forma pretendemos que 
sea la única, ni tampoco que estén separadas entre 
sí por compartimientos cerrados, sino que se vincu 
lan y entrelazan y no están numerados en 6rden de
importancia, sino de manera arbitraria ya que un -
análisis más profundo y detenido de ella nos lleva 
a ver que su suma nos configura una parte de la -
existencia concreta de la Institución del Registro 
del Estado Civil. 
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o 
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c o N c L u s I o N E s : 

l.- La finalidad del Registro del Estado 
Civil, como Institución JurTdica de Servicio y Or
den Públicos, es obtener -por medio de su publici
dad- la certeza, la seguridad y la protecci6n ofi
cial de los derechos que derivan de los actos del 
Estado Civil, como uno de los atributos de las per 
sonas físicas, que sean inscritos conforme a la -~ 
ley. 

2.- La existencia y conservación de la -
Institución del Estado Civil debe ser objeto de -
mayor atención e interés por parte de todo el mun
do, pues por su medio es como pueden obtener la -
firmeza, seguridad y protección de sus derechos, -
con los consiguientes estados de tranquilidad y -
confianza que ello proporciona para la paz y bien
estar social en sus relaciones de convivencia que, 
de otra manera, estarían sujetos a la eventualidad 
y contingencia de los registros particulares. 

3.- El Registro del Estado Civil, Insti
tución relativamente moderna de orden público, po
demos decir que, salvo que una y otra disposición 
de carácter aislado, no fue conocido por el pueblo 
romano que, aún y cuando implantó los imperecede-
ros principios de la ciencia jurídica, se desarro
llo más bien forjado por su férrea disciplina mili 
tar y por su genio político y financiero. 

4.- La legislación que regula el Regis-
tro del Estado Civil ha permanecido estancada y -
el lo la hace ya anticuada y, por ende, opuesta a -
la evolución propia del hombre en sociedad, puesto 
que no está en armonía con los adelantos logrados 
en las demás disciplinas. Es necesario pues, que 
se le revise y modifique para adaptarla a las nue
vas realidades sociales. 

5.- La actual organización que presenta 
la Institución del Registro del Estado Civil hace 
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que sus Oficinas existentes, entre otros proble--
mas, se vean desunidos y funcionen, prácticamente, 
por su propia cuenta. Es indispensable, pues, que 
se reorganice y unifique a esas Oficinas para po-
der alcanzar la seguridad y certeza plenas de los 
actos que hayan sido inscritos conforme a la ley. 

La reorganizaci6n y unificación de las -
Oficinas que integran y configuran la Instituci6n 
del Registro del Estado Civil, consideramos y pro
ponemos, debe ser hecha con base en la idea de es
tablecer, no ya una Jefatura, sino una Direcci6n -
General del Registro del Estado Civil que, maneján 
dose con sus propios recursos, evitaría muchas de
las fallas actuales. 

6.- Para la reorganización y buen funcio 
namiento de la Instituci6n del Registro del Estado 
Civil, además de la revisión y reformas de nuestra 
legislación vigente, es imprescindible la renova-
ción de los sistemas que se siguen en la actuali-
dad en la inscripción de los actos respectivos, en 
su archivo y conservación, en la expedición de las 
copias certificadas, etc., utilizando los sistemas 
técnicos que a la fecha existen, tales como la mi
crofilmación, las máquinas electrónicas, etc.; im
poniendo la intervención de la dactiloscopia para 
lograr la plena identificación de las personas por 
medio de sus huellas debidamente clasificadas en -
dactilogramas, mismas que deberán aparecer tanto -
en las inscripciones como en las copias certifica
das que se expidan. 

7.- El buen funcionamiento de la Institu 
ci6n requiere, necesariamente, de la expedición de 
un Reglamento propio y adecuado a las funciones -
que le han sido encomendadas. Hasta la fecha no -
existe ninguno. 

Existe la necesidad real y positiva de -
que en el Reglamento se exija al personal que ac-
túa a nombre de la sociedad en asuntos de interés 
público, una preparaci6n especial y adecuada que -
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garantice su capacidad y competencia en el cargo -
que desempeña. Es de proponerse, por tanto, el -
que sea un requisito indispensable, para el desem
peño del cargo de Juez del Registro del Estado C1-
vi l el que se tenga el tftulo de Licenciado en De
recho o bien, en su defecto, que se acredite -al 
menos- la pasantía. 

Asimismo, en tal reglamento deberá poner 
se especial atención en señalar las sanciones a -~ 
que se hagan acreedores los funcionarios, emplea-
dos y cualquier persona que tenga ingerencia en la 
Institución. Esto deberá hacerse, necesariamente, 
buscando como fin el limitar la serie de fallas -
que, entre otras, hemos mencionado en el Capítulo 
V y VI de este trabajo. 

8.- Los hechos y datos que sirven de an
tecedente y apoyo de los actos jurídicos que hayan 
de inscribirse deben ser comprobados previamente a 
efecto de que se asegure y garantice la autentici
dad y legalidad de los mismos cuando ya hayan sido 
inscritos. 

Es necesario, por tanto, que la Institu
ción del Registro del Estado Civil deje de ser de 
buena fé para que los funcionarios o empleados en
cargados de realizar la inscripción de los actos -
respectivos tengan facuitades, aunque limitadas, -
de investigación acerca de la veracidad de lo ma-
nifestado por los declarantes. 

9.- Por cuanto a las anotaciones margina 
les, judiciales o administrativas, debe buscarse~ 
el medio que permita sean realizadas en ambos ejem 
plares de los libros respectivos. -

10.- Es necesario que, desde los estu--
dios primarios, se establezca una educación que, -
analizando los problemas que implica vivir en la -
sociedad haga comprender a los futuros ciudadanos 
la importancia que tiene la Institución del Regis
tro del Estado Civil. 
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11.- El Estado, como poder social máximo, 
debe procurar dar la tranquilidad y confianza nece 
sarias al hombre en sus relaciones sociales a tra~ 
vés de un Registro del Estado Civil, jurfdicamente 
organizado. Para ese fin tiene como deber inmed1a 
to el proveer lo necesario para dar satisfacción a 
las exigencias de la colectividad a la que sirve; y 
ha de ser consciente de las necesidades reales de 
su pueblo. 

Si con las proposiciones expuestas pue-
den evitarse los abusos que actualmente se reali-
zan por los sistemas implantados, la clandestini-
dad, las simulaciones y engaños, el mejoramiento -
de los servicios, una mayor aceleración en la tra
mi taci6n y despacho de los asuntos de la competen
cia de la Institución del Registro del Estado Ci-
vil, consideramos haber cumplido con nuestra deuda 
hacia quienes tanto nos han ayudado y apoyado. 

o 

o 

o 
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Casio Cossio, Roberto. 
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Dtt m:::IS1':l0 CI\'1 L. 

c. CUlttJo:~o SCHUU AtV~~z f 

Dol lo. ol 20 du Enero do lY32. 

C. LIC. JOSE BUENA'IT.NTURA IDBJ.ES, 
Dol 25 do Enero ol 24 de IAnyo do 1932. 

C. LIC. ffi'U:L AVIUS MAYA. 
Del 25 do Meyo ol 19 do Soptiembro do 1932. 

C. LUIS GON7.ACA HIGGINS BARHI. 
Del 19 do Soptiembro ol 20 de Dioiombro de 1932. 

C. LIC. ANTONIO VHLHOBOS W.ILLATID. 
Del n do Dioio11bro do 1932 al 17 de Abril de 19'.n• 

C.JOSE TIUUF:N nQLfr:TO G0117. AI.EZ. 
Del 17 do Abril do 1933 Rl lo. do Agoeto do 1935. 

C • ..\DPAllAU L:f.JIA SALCEDO. 
Del lo. do Ag0oto do 1935 ol 12 do Enero do 1938. 

c. CESA'1F.~ c•STOO VULA m~AL. 
Dol l? do Enoro ol 18 do Agooto do 1938. 

C. St:VERÍNO !IB RPJ.rf?A PE'fl.;$. 
Dol 19 do Agoato do 1938 al 9 de Marzo do 1939. 

C. J,UtS COUZAGA HIGGINS DAR>N. 
Del 2u ao Uerzo de 1939 ol 22 do Enero do 1941. 

C. CARIOS CASO ALVISURI. 
Dol 22 de Rnero do 1941 ol 11 do Enoro,do 1947. 

c. LIC. mBr.llTO LIAQUEO zi::mucm: •. 
Del 13 de Enero do 1947 ol 24 de Junio do 1950. 

C. LIC. TlUBEll IDhBID FI.O!"IHS. 
Dol 24 do Junio do 195U al 14 de Enero do 1953. 



. ' . \: ·C. ANTONIO ANCON-A ALBERTOS. 
·0e1 16. de Enero de 1953 11 ,23 de Febrero de 1954 .• · 

C. DR. FIDEL GUILLEN ZAMORA. 
Del 23 de M1rzo de 1954 11 10 de M1yo de 1960. 

C. LIC. ANTONIO FLORES PARKMAN. 
Del 18 de M1yo de 1960 11 lo. de Enero de 1971. 

SUBJEFE: C. Lit. MANUEL CANO PINEDA. 

C. LIC. MA. LAVALLE URBIMA. 
Del 2 de Enero de 1971 11 .•. 

SUBJEFE: C. FCO. JAVIER BERGES YASCONCELES. 
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OBSERVACION. 

NOTA: La C. Licda. María Lnvulle Urbine, Jete de la Oticino del 
Regi11tro Civil en el Di~itrito Pedernl, hace conntar que 
en el renglón número ....... 11 c:ue ee refiere esta neta 

la palabra •••••••••• se encuentro borr-:ida por lo que -

habiéndose hecho el cotejo rte la rrcoentc acta en el li-

bro duplicndo exist0nte en el Archivo Judicial del Tribu
nol Surcrior de Juntioin del Dintrito y Torr1torioa Fcde-

rulee 1 cncontrnrios aoentudu la (o) p:tliibru (a) ......... .. 

por lo que ee deduce que la rL1cr1da rolabro fe) •.••.••• 
ea la r¡uu corrc!lronde a unte texto. :Müco, D, F.,, .a 

de • • . . . • • • .. . . de 107, • .. . • 

DIVORCIO l\.SCESARI01 .- Licenciada ··H·í.:i I ... v~lle llrb1n~, Jefr. de l¡, 1;:·;r.lr:~ cel 
Regiotro C1vtl en t!l U1rotrl to •'taer~l. t::•ce cor.ut•: que -
por oxhorto ele l Ciudnd~no Juez .......................... .. 

al Ciudad"n<> Jut'!! z • , ••••••.•••• , •..•••• , ...••.••...•.••.•• 

dl' eut:. Cólpital decr.,tó el dí~ ....... de ....... á" ..... 

111 ó.l>1oluci6n d~ l rr.:.trin.onío a r¡uo an re! le :e ent• .:.et,;, -
con motivo del juicio oobr•~ IJ1 vorc io ••cc~u:. rio ¡iro·r.ovtdo -
por ......................... en cun\r;i. an •••••••••••••••• 
E:n el clti;.do juicio el actor prvbó nu ;iccl6n :. l;. c•:r.•nJ;..
da no juotifico oue excepcioneo, ~eta ucnt~nc¡a cauo6 eje
cutoria por auto de fecb,. J ••••• de ••• de 
Y.éx1co 1 t:J.f',, a ..... de ...... do ••••• 

DIVORCIO VOWNTARIO.- Licenci;¡du. ~.¡¡rb L..v:..Jle Urbin¡¡ 1 •efe ci~ J~ "fic:.n" ::el 

&.:t;ietro Civil en el !)i1¡trito ~'edo1·•l, 1i-.ce con~tu· '<'.:e -
por f!xhorto del C. Juez ................................ . 
' .. ' ....... ' ........... ' ................................ . 
al C, Juez ............................. ., ............. .. 
• • • • • • • t 1 • • • • • ••• '' ••••••••••••••• 1 • ••••••• ' •••••••••••• 

de eotii (l¡¡¡pit111 1d"cret6 el aí~ , ...... de ... , de ....... 

la dieolt.1ci6n del rr,;¡trimonio a que se refier;i c.f>ta -.cto , 

con motivo del jui.cio oobre Divorcio Volunt;.rio p1·o:r.ov1do 

por•••••••••·····••••••••• &:ttiüA.lU y ................ . 
~BtA eentenc1a caueó ejecutoria por auto de fecha 
de ••••••• de •••• ., 

Xéxico,, D.F., u. •••. de ••.• , • de ••••.• 

- - - - - - -·-4·~-·- - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - -.. -



,. 
Dl V\'lllClC\ !l~c;:.;;, HIO 
Lic11no1ada r..ir!11 1-v;. 1 ;, 
Urb1na, J,.f. dr. lu Ofic~ 
na del Fcn.otrt> C1vU en 
tl Di3trHo 1·,u~ral,h1>cr 

conotar q~~ el Ciudadano 
Ju~i •••• d~ lo ••••• de 
cota 6a~1t~l ~n ou o~n-
tti-ncin dr. •••• de ••• ••• 
de , ,, , or::~nó l~ diool~ 

ción d<'¡ v!~culo "'"'trlm2_ 
nial a ~ue ce '~f1~re o~ 

'ª acta, con motivo del 
juicio d~ d1vorc1o nece-
111r10 promoviao por •••• 

En ~l cit•do juicio el -
actor prcb6 au Pcción 1 
el d·~~ndPüo no juot1f1c6 
auo ,xc~~ci~r.eo, Eata -
º"ntenci; c;u16 ejecuto
ria ª"gún auto de ••• ,de 
•••• • de • • • • 
Y.éxico, D.P., a ... de .. 
•• de •••• 

(t:n ,.¡ cit~~tl 
actor no_E!E.bó eu arci6~ 
v la dcm;indada _!!.l_j_l!.º..!-l: 
fic6 aue H~12!!,~~ 
sentencia ca_!!e,i_'!..J,e~ 
;¡;-;;iifn-;uto de de 
•••• d~ ••• ' 
)l,éx1oo 1 D. F., a •• • de • • 
• 111 d• •••• ) 

DI VOl«!IO vow~;'l'Al!IO 

Licenchda 11ar!11 Lava lle 
Urbina, Jofe do la Ofic_!. 
n.a del Her,int.ro Civil en 
e 1 Dintrito Poaeral ,hace 
conatur que el Ciuo~dano 
Jue t , •• , da lo • • .. de 
ooh c .. p.tal en ou sen-· 
tcncia de •••• de •••••• 
de •••• ordenó la diool!,!_ 
c16n del vr~culo ~ .. \l'illl~ 
ni01l a que ~e refiere ".!!. 
ta acta, por <llvorcio -
volunter1o. ~nt• nenten
cia cauo6 ejecutoria 
oegún auto de de , •• 
de ••• • 
réxico, D.F., a ... de •• 
. ' 
•. de •••• 

CAMBIO o:: Ri;ITTM.>11, 
Licenciada V.ar!~ la.valle 
Urbina, Jefe do la Ufic.!, 
na del ttee:iotro Civ11 ~n 
ol Oi.otrito .r'ederal,b•ce 
conGtar que el Ciud~d~no 
Juez •••••do lo ••••••• 

'de eut• ~apital en dili
gencias' de jur1adiccl6n 
voluntaria• resolvió con 
fecha. • , • dé •••• de • • • 

orden6 que ~n lo suceaivo 
el m;.trimonio a que se -
refiere eota acta se no,r 
mara b~jo el réf,'irr.on de 1 ...... ' ................ . 
•••••••••• 11 • •••••••••••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .. 
):.Í:x:ico 1 D.F. 1 a ... de • 

• , • de •••• 



RECO!IOCI l'I t-;NTO -----
Lic..,nc111.da ~'.;ir!~ ¡ ... .,.,; i~ 

Urbinn, Jet'1> r;r l:o. •:f~cl 

na del P.or:intro .:.vil l'!r: 

el Diotrito "~du:.1,r.Qce 
conotar que ~r. j;, ;i;.rti
d; ••••• cPl licro ••••. 
de la O:íci:d¡~ ••••• ó~l 
año do ....... ;..;i;rccc ol 
reconoc!m1~nto ;:. q;.;t ne 
refiere ent~ act• por 
.......................... ....... ..... ....... ...... . 
........ .... ....... .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por lo que el nGm~r· co
rrecto del rccis~r~ao ea 
el de ................... . 

............... ' ........ . 
• ' •••••• t ..... 1 ••••••••• ' 

rcconociáo por oue p~dres 

>'.éx1co, D.F., a ••• cie • 

• • • de , ••• 

p:GITnAClClN 

Lic<'nciada María l.'1v11 lle 
Urbina, Jefe de la Ofici 

·n:i dd ker,iBtro Ci vi 1 en 
el i)111tr1io >'ederal,hace 
cona ta r que en h. p~ rt i -
da •••• del Hbro .... -
de b Ofici11l!a •••• ,del 

año de ••••• ee ~ncuen-

tra asentado el m~\rimo
n1o áe loa pPdres del 
rer,iatndo, oeñoreu a .. ...... ' ................ . 
••• •"1 •••••••••••• ' ••••• .............. , ........ . 
Por lo que ,.1 nombr• cop: 
rreoto del re¡;letr~do eo 

el de ••••• • • • • •. • • • • • • • . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(Heconocid~\!_!I_ ~-

J!.~eo en e 1 "2t2.,¿~!E.~~ill • 
Y.é.t., D.P. a •• de •• de •• 

HECTlFlCACIOU DS AGT) 

LlcPnoiada !"u!11 !J1 \·al le 
Urbin11, ~ef11 di' la Of1o.!. 
na del Rer,1otro Civil en 
fil D111tri tp ~'ed11ra l 1h11c11 
conl'hr que t1l Ciuóad~no 

JU!!~ ••• , de lo , •• , de 
uh C;pi ta 1 ~n 11u Bcn
tenoi11 dP. ffloba .... de
•,,. de , • • orden6 la -
r~ctif1cac16n de h pre
eente ~eta a fin do anen 
tar que• •• , , , ••• , ••• , •• 
• •••••••••••••••• 1 1 ••••• . ...................... . ........................ 
LOt~ º'"t"ncl~ f\lé con-
fl rmadu por la Unno~ablo 
• ••• Sala del 'l'ribuna.l -
f.up11rior de Juuticia del 
Diatri\o y ·rtlfritorioa -
Fed11rale11. y,.;1100, D,l'., 

.. ••• , ·i• •••• d• •••• 

J.D'lPC lo;¡ 

Liconci1Hia ~: .. ría i•v•.11"' 
Urbina, Jefe de );.. Ofici 
n;. del ilegiotro Civil en 
el Dintrito tcder:. l ,h•ce 
conotQr que on lP p;..rt1-

d• ..... del libro .... . 
de la llfici;..l¡¡¡ .... del 
;ilo oe ••••••• queC..ó 
aatntaoa lo ~copción 
de,, •• r~r,intra¿ ••••• -
11 que ue rel'itro ost~ ac

ta, pudiendo liev•r loo -
apollidoo de su •••• ado.2_ 
tan\e ••••• , acñor, ••• 1 
• •••• '!' ............... " ••• 

y ...................... . 
Y.rxico, D.P., a .. de ... 
• • • • • da •••• 



DEPARTAMENTO DEL DIS1 IUTO •'EDERAL REGISTRO CIVlL 

SOLICITUD DE MATRIMONIO 

(l.UMM de ocverda '°" los l1Uttvm•n•• onoltldel al calce) 

C. OFICIA! Dfl REGISTRO CIVIL1 

' d. 

hijo dol Mtnor 

con reMdtn<ia en 

, y dt la Mñora 

año• de pdad, orlglncrln de 

con ret.k.Ñncio en . 

do 

hijo del uñ01 

de ... ...... oho1 da ..lod, originario d• 

con r .... ldtndo on 

, y dt lo ltñoro 

de oñc-\ Oo tdod, Oligínoria de 

con r.-údtndo •n 

,con domlcílio en 

a/10• de edod, 

con domicilio tn 

o!\o• de ..dnd, 

, originario dr. 

Con todo ,.,peto venlrno\ a monifOilor o Ud. qve u nue,tro volvnfod unlrnot en matrimonio y q\Jc 

pora ello no tenemo• lmpedimen10, pot lo cual •ol:cilamo• a1e-nlome.ue. que se 1irvo Ud, ser\olor 

dio y hora pon• qvo "' celobre ol o<1o previa lo roti/lcadon corre•pondlenlo • 

. , O. f., ... .. ..... do ........................................ de 19 ................. . 

IW44 OCL PUllHDILNIL 

............. ~ .................................................. . 



!loto prote110 d• d•clr vorrlod, dodoromo1 quo no1 co1t1lo la exactitud d• la oMntodo por 

loa p,..t.ndlentn en uta 10licltud y que no<0lr01 reunimos 101 condlclon.-. de la loy poro 1or tt1ti110•. 

P..-. llllUf Lt aof,dt._.., O.. .'Mlt'•-... ,.. 1..a eb¡.kada "°' •• IJl-G .. t:ia .. ,.,. lnontcw ti 4M.14' ftlptdfta, d1btr~ 0."0f• 
N ,,., w. IOS. P-''°'"'• '°"' Nlt• ,Jo,o., tM IMf.ltt. tntpooel ... •t • •MMftdohtt••· •Mt1lcttWÑI .. , opcltldot swit•t~ l' 111ot•r11~ 
... ritftrilM lot ~f'f 4, lot ,,..1....t-}fl df qwltMI M •tpt.cifk.gr6 &. ~"'POC'k pGI• r111u •tloJiUOc;u homerclc'\lt> ff'I 

,.,,.._ •..,..a.od• llHfnol, d.diua.do .t ~·~ ,,.,,.,,....,., tlt.) ~¡~ ftOMlun 9Pl•lc:•1, """' ...,p1"4o po,tict.ltH, ., 1t·~hl 

.n..,._ •tt. W. •1,..itirOA ~- "11 ¡f'Mf.tH et. "-• '°"º ... liu pt'ditnd~lu, "ll#t .. •hct11, Q.MIDn"-off, tOl.t kt• 1Wmbr1n 

' .. f!Olubr• finoJ. • rU\Oda, ........ ... 

SI ofgi""" t!• ~ F'-'thdf"l" .... .-S. fowadll Pf•rior...,.rit•, le l•ptO•a16 ,,. lo to11upondi11tt• llnta el• p~tot, lr'td: ·flivl<" 

.. ,...,..,, dt h pcrtono ,_. ~"' r.onhojo lllOftilftGllio ont11lof, S.. tov¡.q 1 hck. d1 hl dli.ol\iti.On 11\ '"'º cntl) •t a.,lj""tnró,. 

lrtt ~r.tn -.:- ia &.anlf""-Mm '°fl'kl u1tit~• fl• M pcNtt 'ºº"''hu d• So •••O•A~Ma d• dhou-id o ""ti~d d• "'nhi"'"..,;º· 
"'J"J'fhde .. 1 out• d.- •lttvt4HkJ. • C'upM <t'JtiOcNo J.f Olkl 1•1etl_,,.f•o d1 rl;101dG t•l~11fwio. fH olg-~ d. S.Ot P'•'•"'f;e"'"' •• 
"kido• M cdjwtturú • 11hl toli<UlllCil. u1pl11 uttifk..ado ckl •11111 4• dtf<HW.Uft CllHIHf'Oftdifnl•. 

le .. rK4f"'4 d.Lt16 •110.. fUDWMN pu·<ho11Mnto prH $01 p1rt•ndí«nf•1, pot do1 tw11l9e1 IMIJOHI d• •diW, a 4vl•I'.-• lo fM1l• 

~ "'" tltf." 1ntrcl,._.1tlo rtitu• c•l4H~t. ,.. fM" k.1 pvdtft d, ft,1 ronll-Qffflttl, d hlo1 '°" '"""Of0 d. ul<1tivn riRM¡ tlt •I '""' 
l9fl'I• .le lfW, ti ol~ d, .UOt .._, Mlltt fíun.ru. ¡,..p1Jmi16 "' h\lttlo di¡ltal 



Bojo prol••lo d• decir •Mdad, docloromot qvo no1 consta la exodltud dt lo awntado por 

los pretendient .. •n ••'º oolldtud y que na10tro1 re unlmot 101 condidone1 dt la ley para 1er fetligo1 . 

...... ~·····-·· .... ~.~ .. ········--·· ··-··--· .......................... ~-......... -... ······~· ····· ............... '' ,., ' ....... ··-·· ... ··-
(0..-..1 1-ili•I 

lltiU. Dfl PADlf Dll PtrTtMDttNll• fllMA O(\ PAOll 01 IA rll!INSA< 

INSTRUCCIONES: 

,.... .,,.. le ..r,.;IL--i ' '* ,....,..._. ,.. .... ot.¡.todo ,., M# .... " bow ,.,. t..entOt -' O(to , •• ,.u1, •• dtb.rá Jl•"'Of• 

M pw .,.. .,.. pt'fWAO, '°"' t.tt• do.e, Mft ~.. 1•'f'Od1i11.. • ... .,.AdcsfYfot, •M1ttoncf. t.1 •ptltid41 pellltrl'lo 'r "~'''"'° 

al ttf.,U1• "'- "'°"""'•• 4• i.1 P'•f-.nd°~h• .S. t1wknto1 H HP9dfkoul M iP<VpCW'6. p.ct1• fWMt Hfoclitt:Ca• h•~,(lff"'' '" 
~ •"'tde•cu:fo ffflt-101, '"'~ al hooot, ...,ftrnwra, •k.l 11,...ncJ. ....a,,.., t•lll1W:ot, como •,,..pi.ocio pcrl:C"·I"'• "l'to.•r.1 
llf~toftai, ett. $t p,...¡,¡,6ft I~ "u ,....,.a., d. lo,, po4tu 4• lot ,.,..,.,..,¡.,.¡,,, 1~ ,.. •lvan, oneli"41owi 'Oto 101 "°tnbrn 

y S!I palubt. fiMid• • fWaodo. w,W. .a toM. 

5' olo~ ¿, k-t. pr .. ,.f'dt.11t•1 ~ ddo ta.o.M 11111l•1io.rMtnl•, lo up••w.•4i en i. ,.,, .. pond' .. 11t• Un.a Jt pwntc11, f11(f.nMr 

t4 ~. d• h pcnona ~ qW.n toftlr•io JltOjtl-oMo Oll•Hlot. L. Al'-W r f14J.o d• Jo dhol~l011 '" rur-o h'llO u oJi""'"'~,. 
&et .tliMurorr.t~t qw• la 4•"'Pf-beA; copMa (lrhHc~ H &.:. potl• ,.1el..oth11 d1 la 1-H1l1>'1cio J• dhiMdo o n"'tidaJ d. fflol1im.,~io, 

ÍtlJvyt:Nt. tf ~""• de eiHvkH"kl, • ~ u1tifHodo dc-1 octo 11tO<lvtho d• di~Mtio "''"'"tctto. $1 olgul'\O d• '4t pn·t•rJ:('r<t•1 tt 

•it.ido1 MI ~"'"*°'.¡ • IUG •dk.11..t.. c.op4t c•1l1f'k..Wo ilf•l edo de d1fw1W.'4n Clilflllf"1ftdient•. 

l.. Mlfd.Nd driwt6 ntor fitmo-do pt-.<hº"""'' por to1 pttl1ndí111otn.. por dq,, l•1ll\}C>t murorH d• 1doJ, a qtJl~n~, '•' c:nn1t1 

'IVI llWI l~ft ~Jl ... 1M. f!"UIO 4.MUTll, J fl'Of 101 podtU J1 lu1 (V,,llOJl"'lf:t, Ú h!91 t.o1' ll'l'FIOt•I de Hiodi~ft 11ñf'I¡ M •' lf''1• 

~· 41 qwe, ti! º'"""- de 9'lot no .abt lhMnr, l.tp1imh6 1u hudtu di¡1t.t 



um> ARTA MENTO DEL DISTRITO FEDl'llAL 
DIRECCION DEL UOISTIO CIVIL 

E STA D S T 
00101 del malrimonlo dtl Hhor ... 

'º"lo ..... 

• OtNUAlES 

(dad: ...... . 
0<vpaci6n: 
Oomitilioi 
Estado Civil• 
0JigC"n: .... ". 
Nationafidad1 
Potont111coi 
Rehoo6n: ... 

Dll l'lETEHDllNll 

00101 do Migroción1 

OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 

EN ... 

libro 

foio 

Acta ............................... . 

C A 

DE LA PRETENSA 

PADUS DEL PREHNDIENU 

Nomb• .. , 
Ocvpaci6n: 

01ig*"' 
Oomic;lio: . 

tJomb1••~ 
Ocupatfón1 • 
Oriuon: 
Do1nicHio1 . . 

PADRES Ot lA PRUENSA 

TESTIGOS DE\ CONTllA YlNTl TESTIGOS DE LA CONTRAYENTE 

Nombre•• 
fdud1 ...... 
f1todo c1v0:, 
O<upati~n: 

OomidH01 
Porentei.c.o1 

Nombte11. 

Edad• 
Eslodo Civil: 

Ocupación: 
Domldlío1 
Porrnte1toi 

................................ ,D. f., ........... de de 196 ..... .. 



CERTIFICADO MEDICO PRE-NUPCIAL 

SIFILlS. 

TU!IEkCULOSIS. 

J1LENOf:RAG lA. 

C:tA.NCRO llLAliOO. 

ENI'ER~'.EDAO DE 

l\ICOLl\S 'i l"Allf\E. 

\.i\AllüLOIU '!E?ll:JfüL 

TOXll'O:.'ANlA. 

l.'ENTALES. 

LEPRA.. 

El nuocrHo Módico Cirujano legalmente autori:ado para 

ojorcor su prorosión, con titulo reg1ntrndo en el Dopartn-

monto do Salubridod con el nún:ero .... bajo protesta 

do deoir verdad. 

CERTIFICA QUE: 

Habiendo prnoticndo eitnmcn minuc ~oao n. 

do cuy::i idontldod :to ha corcior::ido, y dcopuós do 

hnl:cr uti:ido 10:1 :nétodo:; de nvcr igu:1c ion ncon5oJado:i p:ir:1 el 

cn~lo por la oicnoin módicn, !!l\:J}JSI\'E LAS REACCIOllCS DE WAS-

SERJU!W 'i DI; KAHll, do lnr. qu.i ,,e nnoxa con:itnncin cxpodid:i 

por 1:1\·or;:it,¡1•io autori~ndo por ul Dep:1rt:i:i;onto de Solubrl.-

d:•d FIÍblica, encontro r;u 1J ::o p<i•lacc ;infcrmcdod vcnúro:i ea 

µariodo tr:iu~minihlo y nin~unn atr:i <lo las quo conntltu-

¡en impedLa1c11to ley.al p.ir:1 co11tr·11Jr mntriwonio, 

f;l presente c•Jrtífi~tdo y 1:1 con::tnncin :inexu dojm1 do 

tener vnl ido::: rlc:;pué:1 d•J qt~ l:;co di:in Je ln fecha en t¡U\l :te 

cxpidon. 

Extiendo ente cortiric3rl~ en 11 los 

dÜ1?> dol me!> de Jol n!lo Je mil novocientos ... 

Autlxo con:;t1111ci11 ?lo. 
Expodid:i por 
Con recha ...... 

Nombro y rirm:i dal IAódioo, 

tn J.n C•~llihoo.J.:u t.!Jdu:.:Jt r.~o·:'" . .,;~,;i~:.:.J r.o <.ht.t-:~'\n uporc.:l!'r nni.t1ndJáo,1~.,, r.J. 
nh: .• n·t:dy!fu. y dol>1.•r&n "~,,,, f:;:.,!~-''l c.:.\."\ cn1.1 :.J?d dw.c d1). 1ol.in y Ur\tl'J, y d., m1tntH:t rkra. 
f'!'l J~1."l', ll'·H' f.J\•Jl1n l~cbo) M-:ihr,,.ro'o. 

l'1c~l.-nks• f'th Ct'tlih:t:!o y lt::i. u.·<l::!c.r'!l 110 1·.~~-ro al C. O!i::al t.!6\ Roqt:J~ro C'.1!! 
ro~tt-.:·t~r1J:1•ntr, lnt111:d!u'.'3~'\1:n!:t q·11) \.-b~·:n t1n po-hr J.'ll Jnt~;;~;ado. 



ARTICULOS RELATIVOS DEL CODIGO SANITARIO DEL 

REGLAMENTO DE LA CAMPAAA CONTRA 

ENFERMEDADES VENEREAS 
LAS 

Art. 175.-(C. 5.).-Con l•• ucrpdonu qut drtmninm 101 rrgl•mtnlos. 101 Ofldalu dcl Rrglatn> Oril 
no l":idrAn autorizar la ct.ltbración dr lo• matrimonio• que prctt'..ndnn contratr..,, si los intuc•ndos no acrtdilan. 
tn los ltrmmos de llll rtglamrnlos rt1p«tlvo1, qut no padtcrn ninguna dr las rnfumtdades tn ellos ddUlllin .. 
das, ut como que t<t Ju hin bttho l•• tt•cdonu dr laborntorto qur fueren necesarias. 1 juldo dtl D<pa!U· 
mento de Salubridad. 

Art. -150.- (C. S.) .-Sólo lo• mtJico.• qur. r<»enn liluln~ rrgl•trndo• ro ti Dcp.utamrnlo de S..lubridaJ 
Puhlk.,, en lo• ttrmino• dtl ptt•rntc capitulo, pnJrAn ~•r<dir ctr1il1c.1do• de ddunci6n o de cu.1lqulu1 otra U· 

prm cuando f!tm ltngan que •unir •111 tf!'\'toi nntc ¡,,~ oulnrod.1d" iu·hri.1lc' o adminl•lt•livas dt la Rrpü· 
blica, y alnnprc que 1.n lryu locnles no dttrrmiurn ot rn '°'"· 

Art. 11.-(llrgl.).-l.n• c.rllflcndo> prr.-r1updalc; "qu~ 11< rt.Ílut ti Mtkulo 175 dtl Código Sanitario, 
•ólo podrán upedlt-.r r·.>r mt<l•c"' "'" ¡;11110 1r91>11ado rn rl De,. .. r1 ... 1rnto •'e G.ilubriJnJ Pública y c03nJ., ha
biendo httho todo• lo• ttconoomlrnlnt putlncnlu no •!14ruco ~ut '3 f'<"º"" de qu< :K trnta pued01 !ron" 
1nit!r una tnlrnn•dad vrntru u otra de la.• qu• como tron•mmblu sci\nl11 d Cbdí¡N 5Jnilnrlo. y «>notltuyen 
lmptdlmtnlo lr~al r"rn cnnlr.1tf milltimonto. En lo• C••o• dudot(ll .. ob...,r.'3r~ lo d1spuralo tll el stgundo pA· 
rralo dtl artlculri 7o. «• d.rlr. que en dicho• rnJ-O• las !"''º"'" que cxpid.in ntas con.tandas sólo podr.ln 11· 
btnrMt de "'l"'"'·'~•ll.:lodt•. •i wnr.1111011 d 'ª'" (Oncroro ni DtpnrtJtrutr.1<> de Sllluhr1Jad o n •Us ttptt>tnlnn· 
tu, tn\'lándolt• .l.llw. <OM¡>lcfn,). Lns copl .. rle lru «r!1l1c.•d-.·• • que ot rtlitrc t!lc nrticulo. ~r~n .uchlvaJM 
en el Dt¡>ArtamrnlO de Snlnhridad P11blka, dnpu~s dr l n c<lehr.1d6n del m•lrlmonlo. 

Art. 12.- ( l!tgl.) .-Quedan uceptuadu dr ¡,.. ohhRnnon•,. ulabltcldo1 en fl articulo 175 dtl Códill'' 

S.initario. y coo1igukntrmrntr de rrocntar cu1ilk•do prr·nupdal: 

1.-Lu ptr>onAs cuya rcsidrnda utt a tnls de Yrinlt kllómdto• dd lugar en qur ejerza l.a medicino a). 

gún rnt<lico con Ululo rrgirnado en el Drport•rnrnlo de SAiubridad: 

11.-t.o. que habl~da vl\'tdo tn concubitulo, dt5Ctn cclcbrat ou mJlrhnonio; " 

111.-Cuando uno de lo• conruycntu .. rncucnrre en articulo de murnr. 

En 0101 c•i.o•. loa contrayrnlts bajo prol.,I• dr decir verdad. drd.ir.u.\n nnlt d Olkidl dd Rtgistro 
Civil si padcctn o no algun.1 tnfr11ntdod \'rntrra. E•t < funcionario rrmillrA ni Dcparlamroto de s..Jub11dad 
Pública los datos rtcabodos. 

Art. 11.-(Rrgl.).-l.n• infrnr.cionrs que or roinclan a este Rrulamrnto y no conslituyan delito. ae cas
tlgarAn admlnl111oliv.11nrn1r. con 1nuha Je rn1co a cinco mil peso,, según el 1hilo rnu•ado o ti peligro a que •• 
haya opuc>to a una pu&0na, a juicio dr las autoridades qur mrndona el •rlkulo 199 del Código Sanitario. 

Art. 199.-(C. S.).-IA> fallo! que >< comrtao por 111frnrción o la' di•pmlcionu cootenidA!I en r1 ptt• 
r.<nlr Código, cuya oh"'r"ar.cia t'Otrc>ponda riiglr a la Autoridad Sanitaria Ft<leral. s~rin ClllllgadM: 

1.-Por ti Drpartiflntnlo dr Salubnd«d l'ublica; 

11.-Pru los Delegado• drl IJtp311amenru de S.,lubrid;id rn J<.,, E•tado•. los ·)des de las ofldnas drpui· 
ditntes dtl mi•mo que •• ncuentr<n rn d1d'"< EntiJ.ide.< y tn lo• Ttrr1t<>rics l'edtral.,, Puertos y poblacio
nes lrontui:a" 

111.-Por 'º' )el<> de brigada. o dr •<rvidos upeclalcs. deprnditntts dtl n11smo Dtrartamento; 

IV.-Pnr los der.iA• lunC1onnrio• y agentes ••nilario< f•cuhad<" upre,.mrntr 



- .................................. ~ ...... O. F., o .......... d•----·-·-·-.. --·--······ d1 197 ... .. 

Pro5enlo1 por leparodo onto ol 1uscrilo Oficial la1 pononos quo firman lo solicitud que on· 

tecede, ratifican en todas 1u1 parlel lU contenido, reconC1Clendo como 1uya1 las firmas que 

la calzan, firmando do (Onlormldod. Doy fe. 

H OU(IAl~ 

IUUGO umoo 

fllMA Clfl •Al>ff DU UftUCH(H1L 

ti..... Pl l.A IWltJ l>U lmlHl>ltNll. 

(Si H tuplioro el conHnlirnlcmlo por el C. Ja lo del Daportomonlo del Distrito Federal o por 

el Juez do Primero lnstontio, para m1noro1 du edad, onótc10 aii agregando o estas di· 

lígenclaa la constonclo· respodivo). 

En la misma fecha, eitando llenados todos los requhlto$ de Ley, sin que se hubiere denun. 

clodo ningún impedimento, Yo, el Oficial, Hñalo las .................... - ... ····-·-·--. -· hofaa 

del dio .......... -·-···-·--·--------·---------------------.. -



.................................. _ ..... - ................................. poro que so lleve a eleclo el matrimonio en 

. , notificóndo\e O\i o lo\ 

lnlereaodos. Doy fe. 
l1 Of'Jtlo\l, 

tUftClO n.moo 

A de d~ 197 .-En el lugm, <'i<i 'J lwrn 1c1\olncfos. 1c celobró 

~I motf!:nc.nio de los se1iore> 

<cgún c<msto en el octo número inscrito en el libro 

de matrirnonio.-Constc. 



DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

REGISTRO CIVll 

C. OFICIAL D~L REGISTRO ClVIL. 
PRr:sENTE. 

Los :iusorHoo, co:i ln::; gcnornlos oxprc:indna en la solicitui.l d•l mn-

trimonio, que oport.unnn:onto prosent.ocioa, ont.o usted rc:¡petuo::omonlo. ex-

poncmo:JI 

~ue uc conforml<ltié con lo prevenido por la fracción V dol articulo 

PB dol Código Civil vigont.o, venimos a prosentnr el siguiente coavcnio, 

qu11 ot::iño u bionor. t'uturoa por no tonorloa presuntos, bajo 10::1 !!lf.uic·:i-

tes bnsea: 

1.-El motrin:onio ne contrno bnjo el rúgimcn do cociodr.d 
conyugal. 

II.-Ln nociodnd conyugnl compren~crá todoo J.ou bi oucs 
muoblos o in:uuoblon y nus productos que .:.os oont;crt.es 
o<iquiorcm durante ou v!dll matrimon~ei., .. 11c.:11ye.1r'.o 1-: 
producto dol trabajo, 

111.-En l~u bionen y producton do lu cláu~uln nntorior, 
cadn consorte tendr1i ln purtlcipncion del oincuentn 
por oicnlo. 

IV.-Admlnlntrnrá ln aociedod el marido, toniondo todas 
la:; raoultmlcs inho1·entu:; o su onrgo, ::\'g•.'.1.:1 el Códl.~ 
go Civil vigente. 

V.-Lns bnaes pnrn liquidnr ln sooiodnd serán 109 c:it.n
bleoidno por ol mi~mo Código en sus nrtioulon r0Ln
t.ivo11. 

CO!I LAS PROTESTAS DE RIGOR. 

D. F • ............... de .......................................................... do 19 

El eontroyente, 

Padrn del contrayente, Padrea dt la <Onfray1nt1, 

.. 



CONVENIO DE SEPAHACION DE BIENES 

C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, 
P r o o e n t o • 

Loe :iu:;ori\on, con loa ¡¡onoraloo oxpreondna en la nolioitud 

de Mtrimonio que oportunmnrnto preaont11ir.os, ante usted atento-

mente exponemo•: 

-Que do conformldnd 0011 lo provenido por ln rrncoión V, del 

artículo 98 del Código Civil, venimon n prc:1011tor ol si¡¡uionto 

oonvenlo, que ~tnfio n hionoa ruturon por no tencrloa prcoontco, 

balo los oip;uienlcu l'IHIOG: 

1.-El 111ntri::ionlo :w contrae bnjo al rcsimon do aop.cirnción de 
bienes. 

11.-No :ic naompmi:1 1nventnrio do bieno:1, ni eapecitiooaión 
de deudnG do loa aontrnycntou. on virtud do quo ambos doolaron 
cnrecer do un11a y otrnr:. 

111.-Cndn aónyuRe conourvnró ln ndminlatrnoión de loa bie
nes quo en lo futuro odr¡uiornn o lgunlcionto noriin do ou exclunivn 
propi ednd, lo:; rrulou y ncaione n do lo!l mbmoo, 

IV.-l:ofl l·\l!11~:1 que lo!l cónyugcn ndquiornn por título grn
tuito, tcrrin :idminbtrndo:i por el D!lpoao, por oi y como mnndata
rio do nu cónyur,c, cntrctnnto so l:aoo ln pnrtlo16n. 

CON 1,AS PROTF.STAS DE RIGOR. 

D. F., n do .. do 19 

L1 C<>t1Uu1onlo. La C1JnU1.1.yento. 

PADRES DEL CONTRAYENTE, PADRES DE LA CONTRAYENTE, 

··························•····································· 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

CERTIFICADO oe Dl!PUNCION 

/\r.1•1 de lkn1r el ~ttUlk1do IUllK ¡.,. ln11rncdont• anotadM a 11 vutlt1. 

i\.-0/\TOS Dl~I. PAl.l.P.CIDO 

N~,,.brt y apcllidoa ........ . 
Lut>3f y f«ba de nacim><rlo 

F.dad .. . . . . . . • . . . . . . Eatado Qy¡J ....... . Suo .... 
Nario11:.l.JaJ . . . . . . . O'"paciM habilu;al .........•.........•. 
Ru1dtnd • b1l11u•I . . . . . . . . ...... , ... , . 
Nomt.;.• drl paJrr ..................•.... 
Noml:c .!e la n •. tdrc . , ........ , .. 
Nombre dtlla} cc'ln)'\19< . .. .......... .. 

8.-0ATOS DE LA DEl'UNCION. 

¿Vttt1 
¡Vtvt1 
¡V1vt1 .. 

U.11ar. l«ha y hou rn qut ocurrió. DomkllJo ... , . . . . . . . . . . . . . . . ...........•....... , ... . 
Colonia . . . . . . . ...... , . . . . . Sa11a :orlo, lfo•p11al . . . .............. A lu .. . 
horaa ........... minuloa.d ..... de ........................................ de 19 .. .. 

CAUSAS 
1 

Enftnntdad 11 Olla cauu qut dirrct.tmtnlt 
ProJu¡o 11 muutc (o) 

Enlrrmtd.a.i 11 otra c1uu que dio origrn a 
b qut drltrmlnó la mucr1t ( b} 

Ülrot u1ados p11ológica1 1ntcrtoru rrLl
dooado1 con 11 cnfrrmtdAd qut proJujo 

1 01

1

:.m::.::os p>lológi~~I qut no 1uv1tr~} 
j nlacá6n con )3 tnÍtrtnt1fad pnndp.i1l u b.híu . . . . , ... 

ln1rrv1lo 1pro1101ad., cnllr d •.<'· 
mkn:o dt l.t tnfcrn:t.!ad y L• 
mutrlt. 

.!! C.-DATOS DE LA Dl'.FUNCION POR CAUSAS ViO!.E.NTAS O ACCIDENTAi.ES. 
l:. Lugar, lrcha y hora m qut cxnrrió . 

::5 Suldd10 .. 
"" Homicidio 

Accldrntt 
¡Ocurrió rn ti dr..,m¡><6o dr 1u trabajo7 

D.-OATOS DEI. MEDICO QUE EXPIDE EL CEJffll'lCAOO. 
N0111brc y A~lhdo• . . . . . . . . . .......................................•....•.....•.... 
Númrro dr rrgtmo en I• St<rttarla dt S..lubtldaJ y Asbltndd .......................... . 
Nümrro dr ct<lul4 dr la Oi1<coc'ln Grntr•l de Proluloou ......................•............ 
Domicilio . . . . . . . . • . . . Tel.: •..... , , . 
1 El mtdico qut ccrulica, atrnd16 al fallecido duranlt •u úllim• tnltrmrdadl . . . . . . . . . . . • •.... 
Lug•r y lrch rn qut •• npidc r'1t ctr11licado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 

. ¡;¡;,;.~· d~Í. ,:.¡¡.¡,~~. ~~~. ~:i;ii~ . 
E.-DATOS DEL INFORMANTE QUE NO SON DE CARACTER MEDICO. 
Nombr• y Ap<llidc1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... , .......• , .• , 
Domicilio . . . . . ......... , ..........•.....•.......... , 

Pirma o hurl~ digllalu Pavor d' pr,scntar este Crrtificado a: 

FUNERALES "C-.I.".R:a." 



INSTr.UCCIONES: 
El culilirado de ddundón drh< w.r optdido por m~diro regurrado en La Stcttt.ui• de Salubridad y A1il-

1rncl• y tn la Dtrccción GtMral Jr Proluíonra: puo rn loa lug•re• dondt no bar,• m;dlCo con 101 rrqulsJlos nña· 
lados. podri str upcd1do por pricUco autonudo por !u lryu vigm1u rn el ugar de su <Jptd1Ción. o por 1.n 
autoridadu co1Yupond1tntu. 

Cuando rl m~d1co qur critil1ca no purd• pr0J10r<.onar alguno• dr los Jatos con119nados por ignorarlos o 
no ur•r srijuro de ello•. nn.>IMA tn d mp•clo corrupon.Jirntt lu palabras "~ tgnor•" o · prob•hlc". 

El tnlorm•nlt de 101 dalos qut no M>n dt cor.llcttr mtdico dd>t ur de prrlrrrncia al¡¡yn poo<nlc y .1 lalta 
Je t>tr. algún ar.ugo o rono<1do dd l•lltTtdo. 

A conl1nu•rtón :« •cl.ran algunos rubrm del ctrulicado qur lo •mrntan: 

r\.-DATOS DEL PALl.ECIDO 

Ed•d: Para los mrnNts dr un >fio indiqurw: t11 hnr>\, Jia1 o rn<us. u9un d caso y para 101. de u11 aílo 
o mb. en ª~''' rcmpliJM. 

R.aulenci• habitual: Ciud>d. p·;:,,>. muni<ípío y rntidnd ftJrrativa donde \'IYió ti l•HrnJc. ¡..,, ultimo• 
l>tis mcsu, «ctptuando J..,, pcrirx1"' i.1111,,. dt h04pual1t~c16n. 

B - DATOS DE LA DEftlNCION 

Lupu, k<ha y linra rn q11r <><•rrió.-Dooilclho. ~'"ª'"''"· ho1p1lal u 0110 &lito dondt <:«urril> la dtfur;;6~. 
A contmu;irn\n l.> ftch.\ V hna 

CA USAS 
t~ l'Wt't'>.u:o que l.u. (iltl5·H dt d<func1ón u ,;tnou~n J< .1cutrdo con d modt:kt dt (t11;í1cJJ..:o 1rt~rr~ci. ~ .• •l 

y t1tC coe::ru n·!~ oi:-n' 1~1lmtnf( dos f'·'rtu. 1 )' JI. L1 1 1nd11y<" c11u1.1§ de dtfunci6n dutgr::.J.1\ ccn l.i,, ld1.a 
•) b 1 y d. y J,, 11 nlro> C!l.ldM pa1,il·'·)i<OS no rrl•c"'naJ,,, chn l.t rnlrrmedad principal. 

Ejrmrk· dt crrrd1c+\o,~n. Un hombre f,,llrc;t de pniton1ti1 de 2 Ji.u dt evolución. Otl\)11.'lJda por I;, ffrf,, · .• · 
c1ón ocurr1J.'\ h11a i ,\¡,1~. dt unit úlcL"ta dufl'dcu.ll -cau~.:t puni.:1p41 o b.\:i¡c.-.- cuyos pumtroJ !l11ít.;"1ni.1' .lp.1:r:•(· 
ion J ~f,(~J i\nlts y .l·.frm,t', pldt\'.1ó tp1ltl1oma (Uli.nto dt" In, mr¡ill..1 en Jos 6 mrsu 11:11crio1e.s .1 l.i dduncwn. ;~, 
ctrt1firado f.\ llrn.:tra <'011v1 Lí~ut: 

•(' Ptr11on1tia J1as 

(l>I PcrlorMi611 Jd duodeno dlu 

(el llk<r~ duodenal .\ ·~º' 
11 Ep1tf'hoM.a (Ul,nto Je IJ r.1tplla 6 !11(-

C.-·DATOS DI!. Li\ DEL'llNCION POR CAUSAS VIOLENTAS O ACCIDENTALES 

En c.uo d< mu<llt por <·'""'' violtnl.11 o .codrn~.1b no >< llrnJ<.I '4 11<cc1ón B.-D.11uo Jt la Ddunt1&11 

l...u9,n. ft(h.1 )' hM.1 rn QU4" ocurrió.-·Dom1(1lio, l.1hr1<a. ol1.;111J, vi.i pUbli(.1, trc .. y ciudad, putblu, rJn .. 

cho. '''·· ruu:"11rip10 v ..-nüdad fedrrar:vJ. 

Su1cld10.-··1\uol.H 1.i c.lU!-."I Cl,rft~pond1~nlt t·nlrt l.1~ 1.LHnas form.u conocídaa, lnJl(ar.;!o 1.l 11.tlur.1krn .Jr 
la1 le:lüOnu y rl ü::4<'!1tt" ute11w GUc J,1!1 ! ro:iujo. 

Hon11cid10.-Como tn rl C.i!H> ,,r.tl'tmr, Anot.u IJ c.Ju~.1 corrt:!poadltntt Ctllrt J,¡u divrr:s:n forw.u conoci· 
da;. mdu:.intlo l.1 n.iturdlr.!a dr !a!S le~1nnu )' rl agente urrrno que Ja, prodllJO. 

Acddrntc:.-En ÍtlCO(&Htd . .iu1om6v1I. a\·16n, caída o JuprcnJ11n1tnro, incrndio, rte .• y n~1turalc:¡¡ dr !.:. 
koon que produ¡o IJ mutrt<. 

Tl11'1.,11TE DEL CERTIFICADO 

Dt rsrc cr1hl1cado. •• cn1rrgar.ln do• ejcmplarts a Ll Oficina del Rtgi>lro Civil a que 'orr<•pon1la cl luqar 
dondr ocurrió I• dclunci6n. 

El lun u Ol!nal dtl Regioun Ci\'íl ron11<rvará uno Je los r¡cmpLucs y rtmitirá d 0110 • l.t Oltcira S<t:H
taria de la Zona rn qut ntt u1,1blcrida la dd Registro Civil. para qur •• uttlíct con fine• tp1dcm10169¡co•. 

u Olicín1 S.mibrl4 tttx[>t.hrl .! •i<mplu quo rroba. a la Cli<i11• dr Bioutadbtio de la Sttrrt11i• Jo S.l"b"j".¡ ' 
A•htend• .Urj1 y Rtfonn•, Mhi<o. D. f .. · dundo mvirl J• bu• p¡ra tlobouci6n tohdbtin. 

Favor de prcscnrnr e.~u Certificado 11: 

p u N E R A L E s " Lm· rc:;n. ,, 
'lf:l.!'ll'.Tl.411-'tilUI- ., ! 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

Anlu de Uui.>r rl crrt1ficado ltons< Ju in•lrncoonu anotadas • la vudta. 

A. DATOS DEL Ff:TO. 

Lugar. fc<ha )' hor.1 en que o:.uroú b <'f'tu~t.i6n o C\lt.lHlÓtl 

S<10 Edad inlroultrina probable .......................... . 

E. Jr n•atrhnonlo 1 

T11'0 Jr urul•f!MI o Oll~C(IÚfl 

C1111"11 Jr la murrtr frtal: 

Tiro dr rario o •borto 

Causa¡ Atribuida• ;il l<10 

l.4uMI• alrih<líd.- " la rruid!f 

Compllcbcionrt drl rinhararo y drl pArto 

Opcr11clonu poli rfr<ln.ir t. ntracdón , 

ll. DATOS DI! LA MADRE .. 

1': ombrt y aprllido. 

0<11J"'ción habnual 

R•:.ldrnclll habuual C.U... No .................. .. . c..n. 
Numrrn 1lr t111haratos que ha 1cn1do Productos upuliados 

C. DATOS DEL PADRE. 

Noonlwc y ~J'fl~dot 

Oc-11p•cioo l1•bll111J 

Nacido• \ivot ............ Naddot muuto1 

O. DATOS DEI. MEDICO QUE EXPIDE EL CERllFICADC 

Nolllbit y '1ptllldos 

Numero dt 1<g1•lro rn la 5r«dAr10 Jr SaluhrJJad y Allslrncl1 

Nilmtto dr cldula dr la D11tcc1ón Grn<r.ll d< Pro!rsionts 

Oo .. i<Jio y trlllono 

................. Edad .......................... .. 

. ............. Col. ........................... . 

fütuJd(U por vb v•gl.ll.al ............... . 

.............. Abonoe ..................... . 

¡El mtJico qur <ulili<:a. atendió rl p.lrto <01tt>pondir11tt a <>14 '"""!• 1.rall .. 

Lugar )' 1.ch¡ tn qur oc op1dt "'' ccr11hrJdo 

Firma dd mtdiro qur ccrt1hra 

F.. DATOS DEL INl-OllMANTE QUE NO SON DE CMIACTER MEDICO. 

Nornbrr v aptllidm 

Domk11io 

Plrn>a• o lwrllu digllalc> 

NotA: C11•n<lo ,.,. lr•lt .t. 11110• hobiJe;s lurr• dt m.111lmonio se anotar6n lot nornbru dt los padtu :61o cuando 
drn au fonsrntimK-nto. '\ 



INSTRUCCIONES 

füu;i form:1 de (\rl1fu·J.dO ~( U$.U.\ r.:ira tramillr la 
lnhumAción Jr lo• p1 o.!111 "" dt I• c.1nrrpc1<1n tlpul ... 
do• o t\lraldM ••n ,.,,i.,, ru.1lquitro qur •<~ ti ¡><riodo 
dt gm~nón ~· >< r.pcdir,\ por 1h1pi1rafo. 

El (trUficJdn dcl'r ~tr nrrcf1dn (lN mé-titco rtgi.\
trAdo tn la Snrtt.11;.1 ti(' ~.dnhnd.d ' A,11t<n<lA v l.i 
Oirrcdón Ltnrral 1;t l'rnJ,.,.1tH1r•. P";º rn lo~ lu~~rr·. 
dondt no h1'-~'·"' r;if'c-cn (1111 !11~ rrqui,1fO\ Hha.l.i.do!I. uo .. 
dr• s.tr Uptd1(ií' í''l [':,'1 ,lh•~ .\llt1:fl:,11io pot J,11 Jt\-U 
,·19fnf<',. (n la ¡,.,_ :1~1d,1·i .l•n.lr v· r'p~.t.1 ~1 pm l.o .. u. 
1orn.fadr.11 t orrc J~l~•J,·l 11 •1, • ~ 

Cu~11cin d n·i..•'·· ·' <' p ,,, flt 1' .p11 (\hí nd.t ti 1,.C"Jl1fl· 

cado no J'l:u', p1\· .. 1 ..... 1,,, .i;: .. -1t .. ~ di: l•H 1i.1,0J rN.· 
\19nadC1!. iHit 1v.r~,.., n~' \ c1 1· ·, C" 1,11 • 1 q\1r., ;.1, tll('l1' .H'I<'" 
tar• en l<'J; op¿i, 10' 11111 .... ,,,1!"tdirr11•' 1,, .. p.-.1.br.u 14"' 

ignora .. o .. prob•l-1<". 

EJ inf(\ffl'!·lnlr J.- t,,•. J.'lh1,_ ituc ml "º'' Jr: e.u,), ter 
m'd1co dt~ Hr c'r 1 ·1 l1rn111.1 !;, m,1J1r o 01l9tln p.i 4 

ricnlt. amigo o u-1•<~ 1 :,, .;1 , \!,, 

A conhnuaot'm H .. d.H.m ,1!!¡otHJ\ ruli.roi drl crr
tifu.:ado qur lo rr1..p11~1rit 

l.ttQM. fr-1'.h.'l y ti,-,,., 1·11 1 111· 1" 1•1111l J,1 t\puhiún • ..., 
Dom1C1fio Sjn.,to:~o. Jj ..•. p•:,,I u .11r1• •1110 dun<lt on1· 
rri6 1.a r1rul\16n ,, .1u'r:'11111o1·1011 11 lf'd1;a )' f1on 

Ed.ad HltfJUlttm.1 ptqh,:bl(".~v (n JCU14'0<1'! o rM'\tl 

Tipo cff .-bot10 o p.itt,, ~- Srn1-illo doblr. l11plt. tl1.. 

Tipo dr tlpuls.1t111 n <lHM<.K\;1 -Aborto. prr10Hlu· 
ro. a 1éu;ww. por \'W 1\ •• !ur.11 

E.\trJuttrino .:.\hdom1n;1J v ~'f C\"1!..\tta. 

C1.:1u&41\ Jr l.1 mnr11t l1:1;il .1J CAut.n .1u1huldu al 

f tto: Enfttmtod,•1<.i' fl'l,,lfHt 1·1,1\ n'in u.rnrn1l1nuo o inlo~ 
1t.1CaoíH1 drl frto. h). At11huhf.1, ,, IJ m.ltict: Enfcrmt
dad :>9udn o rrónk.4', m;..lfo1madón. lriHtmiltumo o in· 
rn!.icaoón. 

B.-OATOS DE LA MADRE 
llrndtnd.1 h;.b1111.1I -.. C1ud.id puthlo. rnncho. rte .. 

muni<:ipio )' rntid•J ltdtro:ll\".1. donde h.t vi\'ido habi· 
Luialmtnlt durante los uh1111os 6 mcus. 

TRAMITE DEL CERTIFICADO 

Dr ul< certificado 1t rntrtgarln dos rjrmplarci a 
I• Okin• dtl Rtglllro Civil • que corruponda rl lu· 
11..r <iondc ocurrió lo ddun(lón. 

El Juc: 11 0110.il dtl Rrg .. rro Civil constr\'arll uno 
de 1,,, <1r<r.pl.1rr• )' rrmllirA rl otro a lo Oficina Sani· 
'"'" Je I• Zoaa tn qur .. it u1,1hlr<1d1 la dd Rt91SlrO 
(,. 11. '""" .¡uc ,. u11l1<< con linrs rp1demlológlcos. 

! ·• or"'"·' S.1n11•11• 1tuptd11~ ti rlrmplu ~ue 
rwh• " f,1 IJ1r.w6n dr llioutadíl!ICA de la Stcrct.i· 
11• dr :;nl1•hrid.>d )' Amttn<ia -1..irfa y Rtform•. Mt· 
""'· 1) F -. dnnJ< '"'ltA par• tlahoración csudiA• 
(1(,\, 

ARTICULO 111 -Queda proh1b1do a lu autorld•· 
do 111,J.u,.lu y a 1.,. ad1nlni>t1alln1 de la Rt¡,.jblk• 
adm1111 crrlifkado• dt dtlunción o d• mutrlc frtal qut 
no >< "Íu•trn a lns corrupondornru modtlo1 lnscrtoi 
rn ti .nli,ulo anru1or. 

AlfflClll.O Jo -1..l 1nltacción a lo ordrnodo rn 
ti r:rHntt dtrrtlo u ••nclonarA co11 mulra d• cinco 
• r111rn mil P"º'· dt •cuerdo con lo qur utabl<ct 11 
·•lli•ulo 291 dtl Código Sanitario. 

TRANSITORIOS 

l'filMERO -El pr<stntt Dtcrtlo cnlrarl tn vigor 
rl il•• de 10 puhlic.ción <n el "Diario Oficial" dr la 
l'•dcr.1<16n. 

SEGUNDO.-/\ p>rllr dt la mi!ma frcha. qucd.ttl 
duugJ.!o ti Utcrtlo d• 16 de m.u:o dr 1951. publica· 
do rn d "D1atio Ol1Cial'' de la PeJttaclón corrupon• 
drrnt< •I 30 dr ltu m!Jmos mtl y afto, que tstablrcló 
corno ohl1~ato1io el crttil1<ado d• dtfunclón vigente en 
la actualidad. 

Dado tn la rcsldtnci• dtl Podrr Etceutivo Ptdual. 
rn lo ctuJad dt Mhko. Di!lrilo Pcdtral. a 101 vdnll· 
0<ho dias drl nin de tnero dt mil novrcltnlos dncucn• 
ta )' sth.-/\d.ú/u Jlui: Corlinu.-Rúbrlca.-EI Sccrr
la1io d< Solubcidad y J\aistrncia. lgnario Moronu Prlt• 
to.-flubrio. 
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~httz bel ~{~~.\bfrn ([iuil oc ~slt' ltt~\ar, rrt'lifüu 

snr rñ-r.!:u I)1tC l'?t c1 lihnt~~'.:..~'..". ~rl ~h;}~tra 
(!l\'..:il que r::.; •t mi car,gl1, a la foja __ 1.:2:. .. _.~,~ i.:it .. 

n11:ó·a :wmfaba rnm J\cb licl frm1r µiguirnfo: 

V A R I O S 
'·r~ .. c-~Al¿~~JJ2·t::~·~~~~~:::~r~~~:;:~~:~~r;J~~·;;r~~~;~;~~1~~2~1-·e~~· 
~~¡:-¡~: ~iu~~ ::;~J1.;;:Lift~ ~ :~.1.: ~~~ti~:~_¡ .. ;,.i:~1::;¡;~¡~:~~~~t~:;~~ ~~1' 

, • i · , i , ·r · -1 1 • , , · ~ • • • • • , , • • • , • 1 ·, • ' • • • • • • • ·." ~,. • ·~ • 1 I ··~ !1 .• 1 f t, 'I 
~t~b:1• 1911 .. u:n>i .. ,.!.;•,ó, t'n-oe Í.~t.j, r! ¡.;-.. 10 !.un,'.J:ór. ~ ·:.;,.~;t,;::k4/u'i 

,,1 t ~· r· ~ •. • · 1 • • 1 · • · • , • • · • • 4 • • ! ·• • 1 , • ' 1 • ' • • •. '" ~ ·"' 1 •:1! f 1 •• '.) 1 ~; ! 11 

~r ~) ·~;! rtt) '.dol t.ti11 ':!I fil, <'OfP•:Ñ.r.t?: ",1 ~tu~~i"o c,Ltm ~·'-"'til;: ·~ .:::¡ 
~; \• : • ' • '. , • t • • • ' ' • . • '~. • . • • • • • ' . • . • t t' ~ "!• ' ' 1 • .'t~ 

'IW~too ~. ~~ ••l"t1r!'i<"l' ~·1<>• ,..,l !.-i' ·"?'""° 'l'h•· •n lft · hon!'o -~~· to:i 1bÍrbth 

"~Í;a~l.~•~ ~~.n:l~:l~•~; ~Nr~,ln·~~:tl~~ j~:h Olu~l~~c¡~·~i¡1~.~~~;~~~ 
~i.:.~1~~rJ ~. ~.i~J~C~ft:~-¡lil~r "~~- ~~::,~ ~~:hÍY~ ti>~~~::~~~;~~~:~~~-~¡ 
'l ~ \. 1 • • r •O 1 ."• ' ' O < • • • • • 1 • ' O > O • • '; ' • j > f 'f• 

}.~;¡,,· eii lo C>~éont'.. Jiéa:•a.{ d•• .:.~cor á Ud,•• .in:"onÍt!l~r'.'~, ~.~C:.1f ~¡ 
·::;i.r•,~·Ü' •\ Á~~~ ;1 nd\frd:i~ 1•'1. --~r. n.1.r~1~~º.I·"l!J'11:J:;;i oi•r•n>tla,·t... .• ·:¡! 
~:~criM'. 'P' ei.rí~ .. ~, ·.·~.\·w r.~~;1:=~~·¡.~1~~~1; ,;¡:;·~ r ~ ~~:Ji1~¿~.;a 
'l • ,, ..-: ' ....... f,. '-"•.J : .• ' ... ,, ' • ¡ ,,. ' •.•.• ,q 

·~$ ~m~ Cnb.\111 .4.-1f~.N.!nt~ 1 "'"~.,~ •. ·~·~ .i,d :r.r:itultn~·M~;ro <.,~: ·1i 
~...:,~ ~r" Ptr.u ~~ ::i;~ J·d,, ,,~t ;,¡,, ·:u,rot•ro liÚ,' M '!Jld~!~ ;n,r.1,~=.:~: 
·:!4.~tl'O ... 4• 1" ••'u;.,;''~~•·loo Cb•,.lu ol pr1•nr-:,',~·, ·R~' Grn.n-'~ ,,,~i,.;lla ·~: 

' f "( , 

~,.let•~lo l• Hru~·l! d• .~nL•>'<•Y '!u"" 1,,n 1 ~u• hr. ,j.~•olt>a u1~~!o · •1° ¡;1" 
-~:V~l~tir«; •l•l t:.~J;I.,' r.• ;rrr''' h t-ot"I, •!•,,.¡.," ou !k,.!e1l:lo en .i ~;ú'1;~;; 
·;. . . ' ' ' . \ ~ 

-~. Cbw)l.•M~ füél.,n\le• <0ní•r"" h••u c•1~~fl"1r\J H•-.111\J ~. d•t'linclOn. ~- -~\l 
, ' . • , \' •. . . . • , , .i r • : •. ~a 

}llll. lloHu. "'"' ·,., "''~t;~ ... ·l'l".n,.; ~4•M• t~ ... 1,.,,, l?a' chd .. 1alt'la:•ni.in.1o l'~Jl~ 
'1 • : . . \ ', '·~.~ . . ' . .", : '~ ' , •. ~ . , : [) , .• ·.) • . . 

7 .1111~.,, v111n1r-'• ~.• ''~}.;, d• _?o ... -.~~• -1::3-l'·e1,";1•!\t.~ .. ro.~ 'l'.•~P''.~~h·•"º'.tº.:: 
t < .. ' ' ~ • • • • • • : ·:- • • • ,,., f ' ' : •• _ ~ ,; •• ~ t. ': • • .1 ' t 1 \' 

ltS11b •t·l•4'hP · Ti.•flln i1Jn la..,, ,,.';)~~!"'!· rtJ\it 'rl' Córr.l y_,,,.,,p m1e:o 1 llo o1•nt4 
. l· ~ . , , . . , • ~ , · .. , , , f, , ·. ; _.,. . ; :. : · ~··\ L•t:.,c~· 1 ..... ;1 

:\He$.:t.oid~·.,t.; ~ot:.- ~ hütlroro·n·; rt~o 1~to~ ;,..¡..,·;s.. ii•~~ ~1·r¡~{~r:qu~;·:1 
;l· ·-' ! , 1 - .~ •• ·,, ,, • "'·· ,~ . ~·, ,, ,· i<!~··,.,f ~"I f.11:111c ff'1t!! 

··--. '}nrt.¡1.tll' .l"ut,-l t•~hi ~n:•rJ• " lrnm•.o h pt•~•it.0 te reclÍ>i,;,uii ~~?fti(fo~·:: 
.. ~,,,.1,.,, (~í~ • ·1·~ ·• · ·' r · ,, •. • '!t: .. t•.tt'l"IO'd•"·r,·· .. ,tl 

··:,, \b~•: .. "TC~ln .,~ h• '"~t•d.nM•. rt• t...y ou_e"Mt<>: pu, el ,.,dio<> a1l_H~t~~r.~1;j 
., ·,, • 1.. • , • 1 , •' ' .. , • . • : : \ '' ·! {\ ~'r':n í r .' I~ 

;1,J.o,Vlll•r•u,."" ''·ª <0•.•L• <Ne el·o.a~elDM"ó .. "orl'..,~•"'''•lleololdil·' d01·•I 
"f\ : •• ~·.·· 1: ··-~··,· ,'·:•1:-::::-:·•·..;~ .. ~~¡! 

.. }.~·tTÍd~ 1' péutr",;t~~ ~ ~,.,¡'\eQ µ) r ll rr"- d~ ·!\¡~~ ~ ... .l .. '!-ieJ 1·~.-i iun~.; 'f\i~·¡.i~~a~'.;'. ¡; . . ·.f, .. . t'".' i • ,,. ! ... ;, . •. ' ! •. ' ~· 1.- ., ~ ..:';<! i>\!• ..• ,. t· ;, 11 

_,,·~.eº~· riu rY. ~~ ~~~r~L ·m ~:100 ~. ~ ~!~~~°. ~t.~;;r:.::;~:~fi;~;s~ 

~
r,;:~ ,, ~YO o¡ ~IL NO(lCIS'C )::: ¡:~::r.T>.· t .C!1X:Q., .. , ; .: .. ,: Tc;e< .. ' Jol p,,:,, .• r .. :<. 'I 

' ~::-4· •·: -:~~ ; : ,~'.:., ~: ~ :~ ·I:;; ·~ ~:; ¡,~: :~; ~ !: : ~?i :: ·~ ~ :~ ·; ·.~;r ;• ':·.: ~ ~· '~. ·:.; i ;;7;:,:'.: ~:: g:!~:~:~ ~ ~:~ 
,.;.: . i'u; f, .• L.t::. l '- .Jt• .,! ln.,,,., .• 1frl ~ ... :r1~•~· .., 1~i... 't '~ );1·1t.lYtt:. t ~ ~('··d Tc:1r~1>.1 c'ol Cistd!.> 11"~'· 
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pooLORtS DE L05 SACR,\OOS ::on:.zo~·a.s rn: Jt .. ):Jj ·1 :·r. ."' . .\R!,; ... A:.~;~.:.:;~~· 

~ . 
f¡En h Clud?d de Mu leo, a lno 10 die;. y 40 cu3rcntJ mlnu\~ .. ;e:; 

j:!mmilana 1 del dh 22 n lnt !do~ de A~rll, de 1 H 1• i.11 novec lrr,t ;,; '"' 

;jcatorce, ante ml 1 Antonio Crc~po y \:ctirvHrl¡ ,'.uez del?.•.::: :1·0 ~ 

j:
1
del Estido C1v1l 1 cornparrclÓ en 11 c15a 11.f-:ero 37 trl'lr.t1 / ~~,,._ .. 

1 

!·:dt la t.a. cusrt! calle de !h1·.tol,lt ei Clu·J·,,J-.~o Al:'rt.1~ ·;hlci•;-.:~ 
1;! 

l.;de h CIUrlAd de Puebh, de ''" cunrrnp 'I cinc:>•·'~-., c151·Jo, :;~o_ 

I plet$rlo 1 vive donde ~or.ipn·~cc :; pr•H'ro:o v!v1 ~ l-t nl•'1 ::.,' :< • 
~·p¡.; L4 .ASlJNCIO:i L:.II!l,\ GC'<Z.\·~A ~ 1;,;::.1I.'.J!;:• l'C·'!Gh' t.:..;,: LI"\ ;0 ; '.'.'.' 

~:ALrAG!UCIA CAR~N liATIL!l". JViL:~.\ w;o1c!l ¡·:¡,\~1;:-;:1 •j;L;'.;) , ... , .. ' 
" . 
1· 
i:~lt!·>.R A~~l~}A ?\l~tl~'\, , .. :·:;~':l ,'~·~.~,·:, ~\.~ ·:1 

1 • , • 
........... J 

:.,[J!'OR 1 :l.41.0IVAR .- QU< rl·1C1Ó end!ch'J cn·i, el 111'1 14 cHo:c" .le: 

" :::actual, s las 6 5! 1'5 y 4~ cu1ren:·1 ;·cinc~ '" lJ :cr ··, nl~o :• .::_ 

l!urH suya y de la señora Harl1 :;~:dtv:ir y rj,; ·~~rltn, ér ~.ú ~cJ ... 
fil 
.jl~der. y nueve años,vlve con 5~ c~;1oso .- !;1 n'.•'J ¡:.re:;1nt:1~1 ,,,; 

¡~:-ilela por llnea paterna de lo~ fin•dos Jo,{ :1Jrfa S1ldlvir / ,:; · 

i.lra Are•¡ ., por h m¡JttrnJ del ':lud1•irno José lru•t!r¡ 5Jl1l,vl: :· 

!ria de Gorlt1r, de 50 clncu~nt' y 40 cu~rent1 1•01, respe~t(v1·. _ 

!te¡ clprl.mero dt 'ia citad, Clud1d~ de Puetl1, ¡¡ro~~e:ir l::i; 1; I· _ 

~lgunda de Hexlco 1 vlvp en •ocutar•, Dlstr1to icder1l.- l~cr~n te~'.! 

l
lgos la señora A~ueh mltern:i d• la nlna present1J1 cJp~ gener1:.- s 

~~constan y l•• Cludsdano' :-!•muei Ar~HH y Saul Urtte, dE 33 •= 

tre lota yocho 1 23 111 lnt itres u~. os ,rtat'( ~ttvae;cnte 1 ~=plt~fo~, ,.¡ 

•·.ni• 
' -. 
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. t ' 1 1·1 l'('o" ... •, ' • ., •• 
i;.cr mr li iJltC w e t 1rLl ..• :: . .':~·~·.t\i.'1 tir;/•i°\'\l 

01~\;il que c.J ll mi r¡¡rut1, ~: b H:i...:: •..... :~! l'.li~ 
nm1lrn m•mln~a um; c.f\ria ~d ir.mi¡,· i;inr.bric: 

... '1, ... ':', 
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¡;,¡;te ¡¡¡¡u:1.:;rx: Lur:; .AL!!mtrc H/.1 ;,¡¡:, Je:.·· r:;ux:o.11.:. ..:;;.:r1:0,/ :1 

r:11 l r> ··~ 

¡,¡ C'.:. ;.;: 1¡ 

.. <•t"ulb \: 
;¡ 

y 1¡01.o·vnrrh, Ju»z d•l ilr"1~lro ü~l •·:,ludo .:¡\'\ l ""'' ¡, 
1: 
:· 

r··.:;/,:~t( ¡,i·r:.. Al.!1~:,\1'0 HAl·)\1·: .. • f\: .. · 1: .. Irh10 i10:.Hl'f\.'''Z. ,r·~::. 

d . " 1 ;; 1111" 11:"\il~O ---f'll lor,c tJll:.:1..' rl •}i •• ~ ;jrd t11Jtllr1l, L ir,:· • olJ;'tr') l 

•:o .. , • ., ji 
~ . ¡'. 

.:,.r•1 1. de; 

. il ltJ ll'C~lt••rrt f::;.p¡p¡, dn ::• Vr.\!1tl!1J ;«! l,1.0:", OOt;i'.'!ut•;·1~~ 1 V\•1·• O'_nn 

r: 1 "=·n:~. :;:1· ni{:o ;:rr:r.~11ttl'10 "s 11~ .,:0 ·10:· lln«•;, i''",t··~·¡i.'.., U1•l !J 
:i 

r•!ttot::;cY.> ;~odrl•,iJ"r. :: ¡j,. !:'1 vtn·J.""1 l;, ;,n 1""'·;.r111·•~· :te 'rt)¡de 
• J '<¡ 

l n 11'1.t .,,. "', d"J rt 'i 
1¡ 

v111cJ.::i 1:1 r"' o:.· .... t1ll"d;;rl- !\ 

d,.. ,; ~: . J~ le; }r::i:1t~r: do·1iJ~ r•·: l1};• y por 

D1;,.u hl!tid dr(!~:duo, vbP. o<.w tu; tj1J. L:: OO!rtpr•r1•ol,-.. 1:r "'l<Jl('I -¡! 
'' UO'ttlr.- d-. u1 ,.spo:-c , ri:J,. :¡ .. í.LJ~·.:; o~··~~t 'lr ~n "d .. 1 :1otn qu•• • 1: 

¡, 
ú'tt:~l ooo~'!'rvo !i\J nnulcn;:llidad <!~pnf1::>ln. F11rror1 trst t ":(•::, lr t· •• ¡; 

fiorCI /,t·J"lil ntot•ttlú ci'!l ut;·'Q pr~Sl!llt .'ldo Oli)'tJ5 r ~llr•rrJ ".S y,. Q~··irJ 
. 1 

tr,o ~ ~l (~:~ar l!er,,lvto:::.lerrv d~ la .:tudod de :;i;t•t~"'º" Sr.,, 

y O':)nrrol:111t,. v1v ... ,q, ;·1 · 

lo ra t t1onro11 '/ flr,.oroo,- /,1•tcolo ¡;~ ... ·;·~·-'" · 
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,_ ..... FoUIJ.4 ftLVA 

El "'Cltlro <IYll ""'lll>ft'T do ,.,.. 
rt'tl- •llJ cuid•<l<m y .-ploia. 
....... .. lu dlJpoQdonot ,., ... 

._ m los pnxt<lm>1t11ln1 -·· ltatl,..,., dijo 1)'1't a D O.. la hcrt1· 
a.da Mona l.Anlir tlrblna. titlll.ar 
dtl ...,..,.,, Cl•tl dt lo Ciu.iod do 
Mhlrn. 

tao tun<~• drl Rtli•tm Cinl 
dlton do \ti HoyH dt llf'l1..- dic
tad.u por 1'tnHo Jultra~ c\6&nlilo OC\t· 
poba lo rr .. 1d•no• .i. 11 11.,..ihlica. 
dc.adl: ttl pwrto dt VKicr\l.J. ll J,.l es.e 

~a:!o 1t~~I ~ ,r;:~~~A m~.:: = 
1 •~o la Lrr 4'1 llr¡uuu c .. ~. q\IO 
1~n1ndk.1 par. "' t.r.1.adu h fUJ)Cl()n 
~,,.¡ nc:11'1u y la rw.prd~c.tm dft '~' 
(t>rtdir..tdu. f.tlH' tarna rt..-srmrrf\H1o 
dura1tll l-.r1"1 Atto• -. .;a IJW~1a l A JWl 
M4"f• ~la "''·a.nt1u:h i1'lf ti r1.uda fll(' 
~PUn'lf'ftlf' "1 \'t<;~('flU 1 (Uf?ll'l

pon1:1\6 aJ rr11atro 1!.t IJf\t hiJt drl l)lo 

nrml'ntu, qt.k flf' Ha.mó Jt!!1ón1ero.a r 1.u·. 
í uc . .a [n tl rxunto 'f>IÜ"t .. 1. ti t·if~ 
mf"r r,anmltntu tto¡;,n.tudo w fl.r() "' 
~':' dr mano rSt l".\~L <f>rl1"lp-.ttMt1r-n 
\t· 1 ).hnvr1 Cordl'fi) (C'b.&!t"". ri 1-:i,;;._ 

tn:no:lm. rl ;u di'.' ff>Ntto i!fi m.1;.1·,.1 

~i'i-·. t}a.r1 b p.t1t'pl Juin Roch.I Ptrf': 
y \. . .at'\)1an.i Ltmv. '! ti ¡?rmw-r ftB"': 
m1rn10, et H dr tnAt:o. l•m~,·11""" 1;. 
lff61 14u, (Httv•¡'Km..!~ .a 1!;..n '•{;¡:,. 1 
l.t:th ~\r lt).a,b ~·MI (O'.ta! 

~•j•-.1tll dr í•':.·,.·~'. \i>ll.lt"?\O\ t'\.! 

J"'i; '.t ii•t'~iL,1i:!\ ; ,u~tl!! l !•1·: 

tiv• ,..,¡,; r1 qur t·l ;1 ·:1.p.11 p,,,~· ... ~, i 

(f~ t1t"f'<I" ti Rrf,u.11-,• f1irii rn U C ;,.. 
d.;ld J¡ \fh110 u ti dr la. n;1.(1\ .. '.· 

drmt,~1.Htt• l J ;. "1'.i.ot•n au:-:1tr:~ 

\IN u·1.1p ~.1 .~ j'1"-! 'e· q\k' w> n·f11 ·r 

a mnm1r1'.t"' \.ut'l\o ;""»" k''I rm'V'ltn•f''\ 
f()t ,T•ll:,íljOC;-O\ &.¡ll~ tor ;Aud~n 1.•i 

campo ;. La ou1,b.J. t+.·lt 1Jt1n:t tf rt> 
pt'JlMDO dt ;Jn,t a~)'V! i;vll''Hr.!:dlMJ 

U Clh< .. llU, W ~.~ frfi~i.t:. 00 ha 
vant.dtt oo J,(' h.i "•\·"·r.~- ::Lfo t.oo d 
ntrnu t~n t:I qut! ~t: hll.,\ ¡-.i ·d· ... n.l.:J u 
~ 1r:'6fni:'tW\, 1c Qtlt no1 ~.J;; ( "tno 
CC)nM'("urncla \(llol" nl•a ::.ri~.-:u.;.t tu 
lft4llpt"f'.\.lftilf't ~uh:rn .a i.i. l J.t:,.t 

~OtACTAJ 

EA loo tn:hlYOt dt lat oíldnu 
cntnln llrllm 14 11111 lll litxoo con 
$ 111illonn 1811 mil ICUI 4e 1>1<lmi"1>· 
to; e mil 100 bbrot do ... tr-. 
«111 un mU\ón 2lO mu actot, y 5 mil 
20 hbrot dt dl'functOO rc.n J mU\.cmfl 
40I nul 1ctu. S11 .., con1idtt1n k>t 
datn• dt' ll o·hc1.11\u qur 11 mc:uen. 
tnn M\ cadai un• dt lu Jtlf"&•c~ 
tV 111 mt.'trÓf"'•l· ~J' rntnt.an ron lf· 
thlivCI• prnptv:\ t•i ··¡JJIWJ a lhYM(U)f.. 

ua ofk1n1 t"tntt ti : r.ll! ;oo 1ibrn' 'lu-t 
rruntn ll m•l . ~ 

"ltl<X nin-:, ... 
k.lu tW \o quf" • 
chiva t dt la ¡;r .1 

n.Oct •U fNln4:~ 
fftNlAl.I d• l<X . 
toltot.an para 
r .. ·-. r1prf"l.G <li 
i~ltllr'!V')\tl dt) t 
m,¡1)d Y!\ 1'llrf(,. 

\.14'.'!!'J.. i1'm"~~;, 
i..•r'\1¡·.;1 r ..... 1 .. , •.. 

pritr s(' 1 

~J •r.1 iu1 .: 
~1·\1t;.}n ),.j 

11•.'l(,)\ ·'' 

, ~. r , : J : 

pir :..-., cht "na 
• ''-'• · :"luf'Jtro Ar· 

•;¡,j qu~ t.IC 
, 1uoón In 

'.¡\J(' 001 
·,.- di! (1). 

1· qv «'1 l)ri. 
: 1·uJ to.a IO 

t"ll """ r-1n. 
1 lj\J•' :'; ~·' 

. ~•tJ\'!' y IJ". 

.>.' .. í'lJ(\,'' '"' t 
•"' •••o:_¡u;f'lfl Uf:,¡ 

i.1~1,1 rn ll\JW:Ctl' 
r.:m y .1dm1n11trah· 

.•t7n.i' -ll c.'.(11.l'I') C1· 
ptlf:t'..111 J_f\ '"""" 

·. ' rfT\ruudo1 c.on 400 
t 1 • • \,. • 1 v.~v> q~ ( 1mphcan m11-

:nrnr :o.~, li111.b.111\ Al 1 ~ tt, .• 
~ ~¡,.-01 .rnJ1t11mtr.tt 2 mil (t'f'l.U 

.,•o:t\"\IC- ·~u.t ._,. ~.rr~n f()f'I d.ito1 
\ J 1¡ di:: too httf1J•. naantW ~ Vlf!' 

'.<: 1t·mpi"1f;111.Ui i1t tnf.Cfl,)('ttJnt-t dt: 
-;1,,, ,Jr r-~curl..u pnm.u1u. ~n 

· .. o }' fJfllft-t.~)fl.llH, rnloft{fl "t(' 

. ·• :f'n~ una po\1llva crn.•1 "nom•", 
' t.J\' <iU~ t"'l$~fo t'J mtl duc:urMn. 
·1 .:u 1Sr- ~' n.ulnlJl to dot mtw1 

lN\'F .. 'fTAJUn 1"' ~ '\ 
GRAN H.~1.;l ¡ 

.. P\,.ni-0 quc- e· 
intl1tl.l®n J.. r ~ 

r:: ~,'~J~.tJ~~~{I .. 
bate d4'! GUlf! ·.I " 

f\,l(f ton 'º' li 'hl 
moa dtl rf~1m1·~ 
qlH' tuy r¡u' 1r·· 
ru nquo.1 .. ) \.1 
+oi_rarl\J u n~1 ~1 . 
vil. dqo 11 hu:·,,. 

1...l funí,.\' 
'"' íf'¡¡;u ~ds ~· ·• 

Lo..aJc~ 1lu" lf''.·:~; .i 

ron .aphc~n1~n ::i,.. •, •. 
N('lplll. rc'fll \'.'\ .1J.\;·· 
ilt.tr lnt r.1Ul'r'. lo ~ ~:·. 

t'O (~C'nt.- .1 1,;;': lt ~1'•· 

~~nal'I vr l..Í .-:.11 .. , , 
.~r·mDl1~. , ... -t.: 
\ti. l:~..i .. iJ 1 •' 
o.a tt!\"r .;t' .. ••1'• 
l""!".J ~ili .1 \J\ f'\ ....... : 11 

'.& •J:t, d ~! .. t'\t ,¡ ;·> . ' • ~" 
tJiJt.l'.U a 1.U p.ffJOt'!.ll \lUt' ; 

f'n l·oi lu~.arr1 ·Jf; :::Jv·H \Jt11 •. 
mo¡riUI(',. y j.- m.11 !.h'!i .H::''l!' 
nu tu<.er rom:-11<.i•J,;, ht , ...... 
ltr.nc1i)n •¡ rJ; dfl Jl ptit>:;,, ·. 
rno 11 no ir Jri.1~0\. \1 dr m,r .• H ' 

Cun l.a •IC\-1 y·_.:,~1cr.1c1!~r. A. 

tu1111·" l.a ~·' ~ 1~ · ~:i \t ~,J .tb'l.1,1 
pun.J f'l.'Hl o:+• ··¡; • _, 1itt \J!\ sr.<·'· 
!11 ~!" trlta:r;f ~,:,i'Hl J"' (u-:c;c, 

·_,,cor:;., ~1 :Jm;;f'l F.,.tll'.'~ 

. Jl\tr, ... 1. :-n.,-;-,\!ru.1~.'l :er 
f•/I}\ ~·u M" .ti..u (':n1pt10.::1•.1 

)(1 f1nalmtn»· J !1tf!'f'l~1.t~J t..i. 
btn.:1 .. 

;1 lm. ro1ondi:'r'11t!'\IOI l.(tu.tlH, ..... -
·, 1·tp~~ . .a ~ hmom.ull l.u •et.u 

·1· "'·!,(it1n tn b. vrnt.irulll. p.1un a 
~·j i.l;•tr.ho .. n~ y l1>1 d•~º' "'Y' ~•· 
,j a 1 r.llqwnA tn un pro~MH> lle 
,.., l1lf! ... ~ p-11 c&d1. rntcaOOgr"th. llc-s· 

, <.J" '· ~ tf\C'U qut pu.ar a "UJU oficina 
'-iu~· .... l .. u11.t dt" confrunta. Mb a.de
l.mi :· ',,.M rt Pfo«d1m1-tnto d~ ht~ 
y vlJ.1 •utOcra.to ql.M' KfiJi. rl Códi 
!jU (' ~ 1\ 



El Registro Civi~ a la Zaga 
del Crecimiento Demográfico 

:: Urve Modeml11rlo, Declara su Directora Miria L1Y1lle 
Urblna.- Verd1der1 Crisis Durante las Inscripciones ·-- .. ··- ... 



De aquí, cll! allá y de todiu parlr1 

H•a• 1975, ¡ntkip.ln~ nutYc allot a In prcdiccion.,. d( Orwdl. 
todo ciudad•no alrm4n JIO<lri ,.., OÍKialmcntc «>nocido I'"' '" jt<lbirr· 
no ron un numero <k ll dígitos. l..11 •utoridadt.1 rxpli.can que un 
roluminOJO •Í•tcmo de rcgi11roi lt' <tt4 dn:tuando por compuwlous. 
ron lo qur .., e.pera climinu u ronluúóu que ni11r tn un J'UÍ• <k>ndt 
mucha gente lit\'• un milmo apt:llido (h•y 300.000 Mulkr en Akmania 
O<cidtnul toumcntt ). tirad, Surda, Norm¡¡a y Din•muc• timen r• 
Mllrm.1 anilog<K, y <MrtK, fap<\n entre dk>l, 1t prcp.lran • 1t~uit d 
ejemplo. -ti ... 

- ,· 



X6xico, D.P., a 7 de agooto de 1973. 

C. LIC. MARIA LAVALLE UHLINA, 
J!::F'E J::t: LA OFIClilA C1'.?i!l!AL DEL 
RrGlS'iRO CIVIL, 
P r e c. e o t o • 

!:n virtud de habértemc conferido la rca
pont,abilidad del Doportorncnto Jurídico, en eda Oficina El au ~.uy 
digno cargo, u partir del d!n 3 Jo julio del preec:nto o:io, r:w -
pcroito dirieir~e a uotcd o efecto de huccr de ou conocimiento -
lae sctivldodca deturrolludos en dicho Dcportuncnto. 

1mbidndooe encontrudo ccn un atrouv de -
corre1ipondencio recibido y no cumpliccntodo, de aproximadomcnte
z::;:::::i aountoa; odcrnía de lu acw:iulacidn de docun:1rntos que, conai
der&moe, debiera haber uido remitido al Archivo de ecto Oficinu
para ou debido cotnlogocidn y conservocidn de loo mis~oo, oe ~ri 
cedida ac~orrollor loo ~iguienteo octividodco1 

1.- Se enviaron el Archivo, con ftchno -
20 y 30 de julio de 1973, la contidod de 63 carpt:t1rn contcr.1or.fo 
documentos de dcr.ionduo, reü:r:r.oa que corrou¡;ondon o lou oi.o!! de --
1967 8 1971. 

2.- PeGpccto e la docum1:nt<1c1ón rc:c1biJn 
1 no trnmitodn ce procedid en primer lugar a ou clooificocidn -
pcr metcri1a., con el objeto de poder detercinar t·n un ir.omc:.to da
do qué cantidad de divorcioe, Líen ~6an neceoer1oa, voluntario~
º adoinictrativoe, de recti!icaoionoe de acto, de edopcidn, je -
nulidad de motri~onio y de cambice de r~gilllcn, heb!e pendicntcE
pare pacer dctcrreinur au cumplimentación. En oegundo lugur 1 ya -
clnrificcdoa por ~atería, se procedió e remitir la documentcc1dn 
a lee O!icinac corrc~pondientec. 

3.- Por lo que rcupecta a loe docu~entoo 
que deben ser cw:ipliri:entadae en ccta Oficina, so sugirió o loa -
pertonae encorgudoo de hacer l&6 anotocionea, lo conveniencia de 
agregar el nÚCl<ro de regictroedel documento correspondiente, con 
el objeto de tener un me~or control de laa aentcnciuo cumplimcn
tedaa, 1, e la vez, una mejor fuente de informacidn. 

4.- Respecto a lee legiticacioneu y rcc~ 
nocimientos, se cugirid la conveniencia de quo dicha docU1:1enta-
cidn debería eer presentada por loo interesados en lo Oficial!o
de Parteo, cediante la precentacidn de un eecrito, miemo cuya -
redeccidn quedo al orb1tr1o del intereoúd0 1 debiendo anexar lor
docW!lcntoo correopondientce. Eeto oe hizd en virtud de que di- -

#f. 



cho11 documcntoo se et t11bon rooibiendo directamente del intere
sado en e~te Departamento, 1 por lo cismo no ae llevaba ningú.n
control de tipo o!lciol de ello. 

5.- !:·e he t:vitudo en todo lo poai ble -
que el rJblico eolioite lo expcdicido de aleune copia, si pre-
vi&1:1cnte no hoy lu certeza de que 11:1 onot•,ci&n solicituda ae -
bayo reelizudo. 

6,- J::n lo que rrnpccta a loo cw:ipli1ten.
tecionce de tentcnciuo, lcr1ti~ac1oncc y rcconoci1tientos, anexo 
al prc:cntc unu copin del infcrnc ~enr.uul prcocntudo e la - - -
Erito. GrLcicl& ~ortíncz, detiendo huccr lu nclarucidn de que -
dicho infcr:e eH inexacto, dedo que no corrocpondc, en cuanto a 
eu forcnto, e le loLor GUO rculmcntc oo deLu~pc~o en eute Depa[ 
tacento o mi coreo. fn cuonto a lov totalce procentudoo en el -
mirco inform~, conuidEromoo que cu en lo mínimo, lo ruda epcgudo 
a ln lalor rcol~ente rc&lizuda; uncxo to~b1én, poro ou cotudio, 
y en su ceuo, pera cu o¡:roladón, un ¡1royccto de fonr.ato r¡ue -
scrvira paro rendir loo informec oc~onal y monouol en tormo ~do 
exacto. 

EVR/epr. 

A t e n t a ~ o n t e • 
EL C. ENCA!>C; LO LF.t tEPAP.THE:i'i.'O 
,IUP.IDlCO. 

ErmI~UE VAflGAS RODr1IGutZ. 



~'xico, D.P., 1 7 de agotto de 1973• 

C. OR~CIELA V.ARTINEZ. 
P r e s e n t e • 

Por medio del prefente etcrito co~~nico 
a uoted el inforQe relativo a loe laboree dc~eopeíludoe en el -
Depart~oento Jurídico do c~ta Oficina, duranta el periodo que -
abarca del d!o al d!o del pro~~nte aílo. 

EVR/epr. 

CORRI::SPO?IDE'NC I.A RECIBIDA. 

e) SENTENCIAS 
~-~~~~~~~~~~ 

b) DE}:A?iDAS 

e) NOTIFICACIONfS 
~~~~~~~~~~-

d} ~Z.:l'AF.OS 

e} L!::Gl'.i'I!,:/,CIOllE~ Y JlF.COtlOCil:IF.?11'0S 

Sft/TE:f C I AS CUL\I'Lif.:EllTA DAS 

SENTE!ICIAS HErITIDAS 
DI-;!tAN'DAS l!};li.ITlCAS 

NOTIFlCACIO?l~S RE~ITlllAS 

---

~~-~~~~~ 

LEGITILACIORES Y P.ECCUOCl~IERTOS 
cUJ.'.PLH'Eli'r /.DA s 

nn:rnc10i:r:~ DE DIVORCIO ---
IN.FC!W.t:S PliLVIOS 

1111-0JW.ES CON JUSTlFICACION --------

Atentecento. 
t:L C. E~ICAP.G/,00 DEL DEPAHTH'I:!l'rO 
JUllIDICO. 

ENJHQUf; VAl!GAS JIODRIGOEZ. 



~&xioo, D, F., noviembre 27 de 1973• 

C. LJC, :.:;.¡nr. LAVALJ.t~ URI'l!IA, 
JUT Dt LA OFICillA DEL 
RFGn-:RC CIVIL, 
r r e e e n t e • 

Por medio del prcLcnte me perQito diri 
girrne n uutcd a fin do informurle nccrco de loo octividodeo que= 
a~ de~e~peílon en el Lcportu~cnto Jurídico de ertu Ofic1no, miamo 
infor::;e que en forr,,u V<'rtal, rue fue Tl querido por lo Jefatura a
su muy digno corgo, 

Eatnn urlgno~on nl Dcpurturnento Jurí-
dico para dece:npeifor uuc 1nl:orco lor :.0 igu1cntcu pcrronno: 

Lic. Rufocl Gonzdlez luttcroth, Sr. Luio Heria Port! 
llo, Sr. Antonio Tirudo ~oraleo, ~rita. ~oríu del -
Currwn r'loreo r>or~!neue: y !:rí tu. Er::r.:u P6rez Rozo, -
edc~da de ert:.r 0~1cnodo o e~tc Cc¡~rtu~cnto la 
fritu. Grucielb Uort!ncz VorulcG, quien tiene a cu -
cargo la mean de correLrondcnc1a. 

En relación ul aopccto Jurídico ee re! 
lizen las uigucintcs octivicudee: 

o).- Roccpcidn 1 rcgiutro de correrpondencia. 

b).- Une vez realizado lo anterior se procede o re-
¡ertir ln cü:na n uu lu¿;ur corrcL:pondicnte, pr2 
curando en todo lo poeiblc dnr preferencia a la 
contc[tucidn de oficioa que noo aon remitidos -
por loe Juzgtdoe de Distrito y por loa Juzgados 
de lo Fomilior, y oficios que en uno u otro ca
eo implica coneultu oobre loe uctividodeu dceem 
pefindno por eute Dc~urtuDcnto. -

e).- Se realiza ln curr;pl 1!::1.•ntr,c i dn de een tenc iaa en
lo que re~pccta n lu unotucidn marginal en loo
liLroa corrcrpondicntco; O(Í micrno, oe procede
ª hi:.ce:r la rerr.iui6n de 11quellns ncntencioe que
det·en eer cu.mrlir:,cntuduo en los oficinas forá
neac. 

d).- Le unctnci6n c~rginol tonto de reconocimientoa
oo~o de legitíu.ucioneu oolicitudoo por el públ! 
CO• 

e).- Para el efecto de realizur lue uctividudea rel!!. 



tivao o anotación, ea mencoter hacer lo formule 
ci6n de una liota de libros, misma (\Ue eo entr!: 
geaa el Sr. Rector Acontn, reoponsoble del Ar-
chlvo, quien procede a focilitnr a eote Departa 
mento loo libreo correupondienteo. -

Con booe en lo anterior dichos octivi
daden pued~n ~cr uuceptible de div1oi6n en lan oiguientea meoeo: 

UNO.- !'.eta ce recibo y r<:gilltro de corrcopondcncio ;
oficios de rc~ioidn y control de bibl1oroto. 

DOS,- L~erio de unctuc1onc'!' de lei:;1t1¡;-,ocionPD y recono 
cimientoo, la cuul i~plicu el ettudio de la d; 
cu~entncldn rcc1b1du, noí como lo deter~ino- = 
c1dn de lo procedencia o icrrocedcncio de di-
cho nno~i.cidn. 

TRES.- ~euo de contcatocidn de oficioo tanto o Juzga
doo de Dirtrito como Jucgadoe F~miliaree, ouí
coi:;o u loa oficioe l¡ue uno u otra manero impl! 
can rone~ltua reopecto a lea laboreo que eote
Ofic1na teeec~eflu, 

CU.ATF.0.- Y.cu1 de CUl:lplimentoción de r.cntt•nciuo, lo cual 
lmplico lo revie16n do dicho aentencin 1 la fo! 
i:,;;~U<,-6n de lo lic:tn de libros •1ue deben eoli
citoroe el Archivo y lu nnotaci6n marginal co
rreurondicnto. 

Eo pertinente aclarar que en cate De-
partomcnto Jurídico cxiotcn loa libren rclutivoo e lo inacrci6n
de las oentcncio~ relutivuo o divorcioo necotLrioa y voluntarios 
ertondo dichos litros outorizodoe para la Meoa do Inacrcioneo; -
aeí miLmO conridero necceorio, tomando en cuenta ln diversidad -
de actoa a reuliznr y d buen funcionamiento de cate Departamen
to, el no eateblectr !uncioneu crpeciolizndna en lne pereonae -
que l&boran en CEte Depurtu~ento. 

A t e n t e m e n t e • 
SUF1iAGIO EFr:cnvo. NO REELECCION. 
l'L C. J::NCAHG/lfO DEL DEFTO, JUHIDICO. 

ENR-ODRIGUEZ. 

EVR/epr. 



LGdo el inté:·~c ~ostr&do ~or l~c ~~ter:~~~'~ ~el :c~u~
"ttt:cnto del :i1!::~ri ~o ~:-e cr;:.l por p=-01~c~c.:io:.Gr n: ;;~~.:..:..ce :~~ ¿e;
bida ori~ntcción rü~pcc o ~ le~ tr¿~it~o q~c ~c~~~i;c:: El::~~~ -
Yr.tc lnc dlVL':"':.:.:~D Cc~i.::r.. 0:-.C.i.3!1: c~.ü:..crn~;:.0:.~ulcc. !•t::::~,_;:.:,c ;,) :.,~::
:u.ncio~t:S qun c~CD ur.:... u::.i;:-.;~t<Au, ~e pc~--:::ito p::-o:nJ~cic:.~:- .:.~1 ~.:_ 
¿-;ui(;:·"'o infor~-.r.c:G:". r.~::-ü e:: ~:\~·etc Ce ~-ncilltt..~ :t:i ~::: ... cr;:."*~~é: ... -
ol p'blico q~c aollc1~a cctoc ocrvicicD. 

J..-

E~ ~etc ~1po de ~c¿ist~cs noo cncon~r~~c~ a~:e ¿cil 
~.itU¡j_CiCr.i.t::G·: 

~ 0 .- C\.:.:...nC.v no te; ..... ¿z.¿o ló cituwc:..ón ¿;:; f.~~t; .:::..:~~:-.v ¿,,:_ 
loa p~oecn:..~crc~ f¡;;~yt:. ~"c;~::.:.~:--.:~c.o prcv1u:.a::~~c i.l ~-.:..~o. 

a).- C1lundc lcu p:~drcc h~n ccnt:~fdo ~~~:~:c.c~i~.- ~~ 

sido 

~:.-;:.: _ c~:~o .. ~~~~\r.r~ p:¡~t:~:::.1~~::~;. e: ~~:~(·::··.~ ~~ ::-- ·~.:~~~~: .: 
u '-"••v "'(; t; ... ..,...,.;.., v J...,. Ü .. .aC .. y..:..,...J. t.,;0 .... ~-.;:·v .. ª ............ <.... ..... .... 

r; .. ;:1t~:1<lo ;,.:l [.:~ú, ..... : u; tu c.~ ::.:~~:-:..:~o:~:.c :: : .. v.:. :; :;;.
t:..cc~, qL~~¿:....;-~..:.o r .. t:i.t·· ... :~"'~º co:-. lü~ ~..; .. , .... _-:,;.. __ .:... ... ..;, .... 

~~~.:¡~~ 0Z~'.~-~:~, '.:~ L~;:;~:~Ll[;;~~0~~~~~ ~=~~ ;;;~;: ~~~;;\'~::' -~. ~:· 
~~i~~~~~v~ ;;~~ ~¡;~~~;:~~;;, :z/:~~~~ ~~e:~~~~<~;~~:~~; 
-\.t.: .... o.:.~ t..oC L,t; c ..... O..,t (; .... *-cr.o. '-¡uL '"'""'"""' .. c....,-·•.,, ........... v 

co~ a! ~p~llido c~.~quJl ~u~ lo p~~~~~~0. 

2°.- C~~~dO Cú h~ d~j~ :~ Gi~U~iCl6~ Je ~~:J ~~ ;~¡~~: :.~-

re¡!~!~~~~ ~~Y~~~;~~~o~~0~~~r~c~ ~~¿~~~~~·~n ~~:~ e-~~ ~~-
t.e:r!. p:·c~ ~:::. tr.:r!Jc e: ¡:ó c!'.J o :. ~J :.~._H: ~· (;, i: ~·.:.: :. ;:. ·: :. :· :.
o :ccccnoct.:r j~::."'1o10 co:1 el :..:(·:1( . .:· y i..:. •• L._·:~~ !~::· .. ~c.;.~ ... .:.:·-
0: l¡cio ~~! r'co~0~i:;iento 0~t~ri0: y ~~~ :\.~:~- -
DOC. 

b).-

U::.a V t:·: (.::· l~C t ¡_:_¿n~ o t.<: :;·1: :. :-t[: .. i -;r~; y e e:: ... v~. . .. ·~ ....... ·~ 
Ccl ;-,;co;¡cc¡:.:.:!.t:~to Ce~ . ..:.~·2 .:Jrt.:! . ..;:¡t~.~·~ ,..:; .. : ........ ·.:~ .:~~ -
el Cú~O ~: :~ Cf:;.ci!'l~ C8r.':.:·.::'.l c.::l ~.(..¿::.;·::·(·, e:·._: ,J-

~i'~~t ~i~~ i~ ~~<; c;~oi·~n~)~ ¡;~~~~"~ ~~~;:~ ~ :-,~ ~ _::~.;~~ ~~ __ 
!H..:eundo :'t;ccnoc:..:1i<:~to c.¡_¡.:G~~..:v (;:~ c-..-~i:: e~~~ ..:·:. -
hio r~gir~i·udo co~ lou doo ap~lli~c3. 

C"-·:ido lo·· ~:idrc,'' ,__,, "º"'."'u·'-'o ~u·,,•·--,-·· .,._ ·- · 
t;;io:;id;;¡¿ ~1 r1~~v~~~i~1::r~;o~~ z·~. ¿;~·:u~=~c ~:~~~ •'':~ 
cncontr~!..Vti úr.'Z~ do:.; ni tu3cione~~: 

Si ol hijo ha cidc reponocido o~ el cc:c (~~ ::_~-
ccnio yac: con~tü en el ~~te rc~pcctiv~, ~~b~~~ = 
prcse~:úr&G bien neo ü la O:icinJ Centr~l o ~ :~ -
O~iciolíu ?orónüJ corrcnpo~¿icntu, ol oc"J.dc~ :e-



conocirtiento y el oct: de ;:;:itrimo:üo a efec4;o de -
quo rnGdiante unn nnc~ccidn ;:;urginol en el acta ori 
gin~l de rcconoci~ion~o oo ~u~a conDtur la logiti= 
moción del hijo. 

b.2) Cuando en al ~ntri~onio no ~uo r~cono:ido el hijc7 
el ~~dra ~uc v~ya o rt.CO~occrlc ¿cbc~& preco~t&r-
oc :u!Yto con e;l hi~o :1 el· o~t.~ ce:. :-'t'cor.vci::.:.ér.to
ontcrior y do~ tLc:i 1:~L ü l~ C~icio!íu cc~rt~pcn-
dientc; postc~~o:~u~:~ d2LerJ ~rGce~t~r ente la -
Oficina Ccntfl;! del ~ .. 1:~~:~0 C~v:l }¿~ d0~ a~~38 -
del r~cc~oc:::c~t0 ~~~ cc~o ln ¿0: =~:~:~c~~o ;ara 
el c~cctc ¿e ~ue ~cdi~:~~G ~~ü ~~c~~c:~~ Lor~in~l -
al ac~e ori~i:~o! ¿e: ~.~~e uc hoca co~~:~~ ~uo ~~~
roco~ccitlo por ~~u P'~¿~,3. 

RE~UISITO~.- E~too ron v~r~~tloG dudo !a oroble~~:~ca -
c¡ue presentu el rc•g:u.tro cxtc:::pc .. ~tf:-.00 de :.:-.ii ric::-co:-.:::., cor.:'or:;;e.
a :u ~ituación que co prúoc~t~ en c~~a cDuO ~o;er:in&do. {Vá~5o 
teja o.nexa). · 

~nA~lTE.- ~e ¡:cva & c~tc ~~ l~ C~ic~no C~~t:~l d2~ ~e
gistro Civil en lu uecci6~ ccr~0~~o~C:~~~c ~~ra ::~v~~ t c~to -
lo·· tr.!t.i""es y ve~'"'ci:.r lu 1~ ... c~:1•c'6~ y <loc"--.~··'c;ó~ , .. ., ~re 
~ ~ ' : ' ... .l + ~~~·~ ~ .. ;·· ~o~I:. - ·~.1 ,: ·~· ¡:::::~:·,~~ ; ... -~~"' ~ 4;" 
• ..iO.C.0.1C el -r..Cr<.: ... Uw.0 1 CO,, e.o. Ov,< .. o Ce ~c .. c .............. -C .~.v-..ec.e.:;. 
ciu d i~nrocedencia en su cuEo, del ro~~utro ~olic:tudo. 

En tcdo coso ou ::-~co~endo~:e que l~ pcrso~a é ~erco~cc
i:.tcrczo.das poot:n Ciroct.~t··.en":.a u .:.r. :.:e:cc:.¿n de !!~ciu~rcs ox~c=.
poreneos en la Oficir.u Ccntral ¿el J~~i~tro Civ:l. 

).- J,c...,os 1i· r,o:.::rcruo 

El reeistro do u~ ~c~or cr. el dc~icilio do~do r.uci6 -
(sanatorio, matcrcidod y ho~&r) requiere de la solicitud al - -
juez del .registro civil, ouí cc=o ~1 pago de los derechos co- -
rroGpondiontcs onto la Tcaorcrt~ del ~1utrito Feder&l • . 

4 .- Zi:.ATP.rnc:ncs 

RZQUlSI?úS.- Se requiere la' prescn~<;ci6n de ur.;:: solici
tud de mati•i.monio, aná:isis cl:!'.nicotJ ;il·c.r.upciulcD, nc-:;ao de na
ci=icnto de los pretensos controyentoa, y en el cneo de ser oe
:::.ort:s de ,edad, se requiero el co:we:--.ti:~io.r.to expreso de los pa
dres del menor interesado, 6 en su caso la suplencia del cansen 
tit'.ie:-.to .de los puG.rcs, si estos no .lo otorgan ó estuvieren - = 
o;;centes • 

· La solicitud de ~~tri::lonio y los formas para los a~ili
sis cl:nicos prenuFcioles loa proporcicna la Oficialía c~rres-
po~~io~te; La supl&ncia del conEcnt~~iento cuando sea necesaria 
deber~ aer solicitada anto la Oficina de Asuntos Notari&les y -
Gubernutivoa del Depar~amento del Diatrito Federúlo 



' . 

!).- tA?RI~ONIO EX LA CFlCIAlI~.- Se requiere prcvi~ 
cita con el Juez y la ~ro~~ncia de lo~ contrcyen-~ 
teG con doc tccticoc por cada púrte, no causa p~-
go. 

B).- ::;.?I~!:.:o:\~O ;\ :·c::rc!LIO.- Ilrcvi: ci~n ce:: el .::~t:z,-_ 
ÚLtú Lrvvorc~onuru n loo ~ntcrccodoG lon :ecitcs -
¿C lo~ d~~cchoo que dabcrdn CU~rir Gnta lo ~QSO~~
ri'n ~el ::ctr:;.";o ?('.<lc!"ul, r.:i{l;;';OG cloct;;:.:::~.~o~ ~ue d.::=_ 
ber~n p·rc;:;c:l:i~r u::u vez Ct;bl.crto o.1 pLa~v, ú .:."" G:"'.:_ 
c:~a Ce~tr~l ¿~1 ~?c~lntro C1v:1. 

C) .- 1;.1,?~!I:C:,!C ~ }1
();\ !'C:!~;;' .- f'vrn lo Ct~~O~rnc:ér. C:c CL

~G clot10 de ~ct~i~o~ioG, e~ ~~~c~c~c~o o :~ ~~:~r~ 
Goda cuc 6~3c~ cc:~brurl~ en os:~ for~~, c~a ~e~ -
circ~~~tcnc:~s ~jL~~& e ~u vo:u~t~d no ~~¿~~ prc-
Eon~nrca '~ntc el J~cz dol nc~i~:~o C!v~l, do~c:~ -
otor¿;ar p::idcr t.1npecinl ünto :~c-:.::.:-10 ? 1-10:.:.co, ucc::.
pu~~dc del ccrtificG¿O ~lJico pr~~~pciLll u :at~~-
facci¿n d~l Juez del Rc¿:c~ro Civ~l. Zn d~cho ;o-
dcr f~cul~~~á u uno per:vna pu~a c.uo rcG~:ce o~ -
no~bru propio el acto dol oatri~cn10. 

D) .- 1~ ... ~r:i;:::r~:o;1:c :l: :::\:·:~:,::J~~Iiú CON ;.;EXIc,·,::c.- ?ar~ !~ -
cclú~r~ción a~l acto cicl =ntri~cn:o de u:.~ ~cr:c~~ 
extranjero ce~ un nocional, el p:j.:~e=o ¿abe~~;~~
scntur docu:~cr.tuci6n quo indique su :ce;..:::. 1?::;-;;nr • .:::.;:i 
en el ~aíu y el por~ioo que otorcuo 16 s~cro:ar~~
de Gobcr:wción. 

E).- UA 1!"?.!!.~0~JlC ü: :::x~H~j:J:JO co~r ~Y.?:1.;;;J:·:2;, .- ?~~ .. J :.a
c~lebruc:6n del acto d~l m~tr:~on10 c~fr ~a~l!c~~ -
len extranjeros en c~te puto , dcbc1·l~ ~~acc~t~~ -
dOCi..:Jtentncl.6n GUC ir.for::..e OU lets:al C!..t~::c:.u y r.cr
~iOO ctorgudo on:o la ~ccrét~ríu de Gobe~~ociS~. 

5.- J.C':AS !;E :.:J.Til!:.:c:;:o co;¡ ;,:¡07;.crn:: D'' ~:VC:JC!O 

Para lü únc~uciG~ ~~reir.al ¿e ~~ divo~c:o en ~~a e~~ú ~ 
mntri:onio, se rcqu~cre la procc~;~ción do ~na sento~~:~ ~~i~-
cial det1caQente ojccutoriuda que do~lare disuelto el v1ncu:o -
catrioonial; si bien el divorcio puede uer nececorio o vo!a~t~
rio, ésto puede ser judicial 6 udr.:inistrutivo. Sucedo en oc~- -
sioncs que en la tremitac16n de dichos divorcios intcrvcn~a co
~o interesado una pcrssnu extrunjcru, l~ cual deberá precentur
documentación a que uo refiere el urtículo .39 do la Lt:y de ::a-
cionalidud y Naturalizaci6n. 

'A).- DIVOP.CIO liECESt.R10,- El Código Civil del ::J::.str:.to
y Territorio5 Fedcrúlcs, on su artículo 2ó7 esta-
blece dieciseis causales do divorcio, para la sol~ 

## 



cidn del vínculo "'ütri~or.ial. s~ tr3=i~~ció~ dcbc-
llOV3TSC o cs~o o~te loo j~cces ce lo ~~~il~a~ quo
to encuentren an el ~r~~~na! Superior da Jurt~cie,
o en ~u dc~ccto su tro~i~ac¡én ce~a &nte les j~ecec 
ccL-pctcntcs de c~ca uno de los eot&ccs ¿e la Be~ú-
bl lCS. 

B).- t:VCRCIC VOLV~~~n:c.-· ~l C~dizo Civ!l 'ª~~- e: Di&-
trito y ~or~:~orics ?&¿ere:~~, en 4u a~~icu:c 267 -
frcccidn d!~ci~lcte, cs~&b:ccc el ~ivo:c~c volunta
rio. Y cu tr~~1toc1ón co i:cvo e cobo o~:c :0= j~e
C6ü de lo ~~~ili&r en el ~~z~~l~O y ~~~~~:~~ic~ ?G
C.~:r~lcs, y en loe cntndoti íi.:.'to les :~éc~o cc::.put\!:.
~cs. 

~erJ· necccü:-io llevor nu prJcé¿i:.::..ér&-:c e:-. ~e~ !:.;.g<:.
:c~ c~~~G sc~a:~toD, ~n vi:t~d de ~~e !oc cd~yuccs
tienen óe~ccndc~cia, con e~ :in ée C~r a loe ~:~cs
la proteccié~ q~~ eo~ctlcco :~ laJ. 

C).- tlVChCiC A~~¡~IS:EATiVO.- :u t~c=it~c1d~ do cctoc -
divorciou·debc rc~l:za~uú ~~~e loL i~tccc de: !:a5is 
t~o Civil de l~ o::c~~::~ ~us c~rct~~ a ~~ ~ccici-= 
l~o y aolo~cnto pu~je ut:l1z~r~e en a: ca:o te que
loo co~yeco no tDr.gan dc~ce~tluü~io ~i b~ú~~z e~ - -
cc::iún. 

Pa"'a la a,.o"'cc' én "o "~a cia·· .. nc' ó .. u" "'et"''"' •e '~c.~s~.:i:'l 
• Q• ~· •• .; w ... :-~ .~ ~:.·_JJ'í~Y.: ... _-; .:~. :~-~::.: ... :·_· ~~: = se ble la pr.:i:;c ••• ac ... ó .. c.~ 1,.; .. ce: ........ uo.o •.• .,d • .,c c¡i.;,, ... ~··:-"' _.,.., 

couGas del fnlleci~!ento de u::.c pcrco~a, el cual sard F':e:cc::.tado 
ar.te el Juez c..;;:. Rer.ittro Civ::i., r.acie:r.é.o le:> de:cl¡¡-:;;c:.c::.c.:; neca 
carias y la que ser~ !i:co¿a po: eco te:t:sos en su ¿e~octo, o = 
de preforencia por pari~ntos o veci::.oc ael difunto. 

Todo trá::.i :.e refe:-~r.te e l.o adcpciÓ:l Ce u.r.u pc:-sc:-.. a, Ca
be:' realizarso án•e lea ju~c~doc ce lo ~c~lliar, y el ac~c co-
rrespondicnte se •rú~iterci cor. la prcccr.¡;ació~ de la se~:cr.cia -
judic~~! en la Cfici~a Cen~~al de: ~e&istr~ Civil. 

a.- nrc'!'I?Ic1.c:::o~: · :2 :.cr;:,~s 

Es conveniente on caso de error en las ec•as, Vi::i~icar
lo e::. lia Oficír.o Cer.-;rr.:. C.'"1 ::leg;;,a:;t:o Civil, c:i la vcn<;.:.;;:.:::..a -
n1bc::-o uno, con la fir ... 1:..;;au O.e co::.prcba::- si el e:ro:: e:üc;;0:nte
se debe a ur~ falla oec~~o~ráfica, 6 so encuentra =al asentvdo -



'O a ~ 
en el libro en ceso do que el error fieure única~ontc en lu co-

• ~ia cxucdida y no oo! en ol llbro oorrecpon~iuntc, y que no h~
yo tr~nocurrido r.úc de noventa ~íoo de uu cxpcdicién, lu C:ici
na puede corr~&lrlo, pero oi P.l error ce encu~ntra oc~r.•~¿~ cn
el libro, solo pueóc ser corrccido por ~ocio de un ju:cio ~e -
rect i!icaci~n de cctn tro~it~do unte loe juzgáeos do lo :a=i- -
liar. El in~cr~soCo ~odrá =ccurrir .en estos caco~ cnto la ~~fe~ 
Gori~ do Cficio del Tribur.al su~crior de Jucticio 6 bien con uñ 
ato~ado partlculor. · 

Todo ccto rculiz~do por ~cxicunoo en el cx~rcn~cro y -
Gue proGuzct. cfcctOo O:l t:~xico, dc·uer& se:' cert:!.:'icr.-:":.o ei.:r~..J el
Consu!úQo ~axic3no del púin de que se tru~a¡ ~sto Ccc~~~~~c ~o
bard ~rcccn~~rne úntc lu Sacrotar~ú de ne:~cio~co Extúriore~ -
oco~pá~&do do t~uducción 'ºr u~ pc~i~o d~~criz~¿o, G o~ s~ cuso 
le ~io~a SccreterÍü de~ienurú ol ~urito traductor. ~º'º lo n~:e 
rior debcrt ,recenturue e lo Oficina Ccctrol del Re:tii&tro Civi: 
¡.C1ra la in!lcrc ión c~rrec;·por.die:nt e. 

10.- :¡;.TOS G~:iEn:.1,:::s 

1.- BO~J.RIO DE !.;, O~ICIN:'i.- La Oficina Centrú o::r::.::c -
sus aerviciou al p~blico de las ocho da :a =::.~~~a -
a lus ~roce treinta horu3 P.~., y de la~ di~~is!a:e 
o loo diecin~eve horas de lur.es o viernes, h~cia~~o 
lo oclaroción c.uc al ~orario do le terdo co sc~o -
para cntrc0a ce !os copius oolicitadao. 

2.- ~l!~?O DE EN~REGA.- El tioQ~O de cntreco es verit-
blc a partir da tre::; dios, do ocucrdo e ::.::. de:~a:.C.a
de copies ~olicitadcs, 

J.- ?ZRDIDA ~E AC?AE~- En lo O~icinu Cen~rJl d~l 2ac~~
tro Civil no ue aztrov!an los l~bros, · ~ q~e c~c~:e 
ea oue un liL=o nuodc c~contraroc vc~~~Co ¿u~z~~J -
Vúrios días en los diferente& depu~"o;en~cs ¿e l~ -
C:icina, debido a trd~itcs nccos~rics p~r& !& ex~o
dición do actas oolicitados ó unotacio~cs c~rei~o-
les. 

OESERVACIOXES.- Los servicios que pr~sta la O~ici:.~ dol 
Registro Civil sen gratuitos, excepción hec~a do :~s s~ 
licitudes do copies certific~daa que el público solioi
ta, y cuyo v~lor en el Dlstritc.Federal es de S5.50 - -
(CINCO PESOS C!NCUE:í'i.'J. CEN7.'AVOS), 



El registro o domicilio de menor, causa el i~portc de -
3 50.cc, qúc deberá cubriroo unto la Tecorería cel Die
tritc f'¡;dcral. 

El r.c:r:r.o~io a domicilio cuusa el i~por~o de ~ 300.00-
y JcS50Q.:~ cu~~¿o ec fuera· de ln juriadicción del Juez 
del -;:c,¡::1~-~ro Civil que vu o colctror el acto y que C.uba 
r~n c~br:r~c n~tc la ?e~orcr{~ del Dintrito Fodcr~:. -

•. '":~' .. _ _,.,.; • .J-.;: .;; ........ # •i . ... ,,.. . -• d ·' -5~ ~o -.;. c ..... vc..\.o ... o o11i..... ....... n .... ..:it • ...s ....... v<:.. 1 c,:.iUL:td i::ipo ... e o v ~ v.v -
por le ~0:icitud y $ ~0.00 po~ lo rútif~cocié~ que ~~b! 
~dn ser c~hl~rton u11to la Tcoorcr!a del Di~trito Pcda--

4'. r"til. 

~'xico, D.F.~ .a 21 de enero de 1974. 
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